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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el R e y  y la R e in a  Regrnte (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA |
; _ U _ _  V: |

REALES DECRETOS jj

Deseando dar una muestra del aprecio que Me me- ! 
recen los eminentes servicios prestados á la Iglesia y al 
Estado por el Cardenal D. Fray Ceferino González y 
Díaz Tuñón, Arzobispo que fué de Toledo, cuyo falle
cimiento ha tenido lugar en el día de hoy;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ; 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que al cadáver del expresado f 
Cardenal se le tributen, á pesar de la presencia de Mi \ 
Augusto Hijo en esta Corte, los honores fúnebres que la j 
Ordenanza señala para el Capitán General de Ejército I 
en los artículos 44 y 45 del tít. 5.°, tratado 3.® j

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil ! 
ochocientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Jone López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- | 
so XIII, y como Reina Regente dél Reine,

Vengo en nombrar Comandante general de la se- j 
gunda división del tercer Cuerpo de Ejército al Gene- j
ral de División D, Adolfo Rodríguez Bruzón, que en la ¡
actualidad desempeña el cargo de Comandante gene- | 
ral del Campo de Gibraltar. ¡

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil j 
ochocientos noventa y cuatro. !

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lónez Dom ínsnez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIÍI, y  como Reina Regente del Reino, ¡

Vengo en nombrar Comandante general del Campo 
de Gibraltar al General de División D. Tomás Bouza y 1 
Cebreíro, actual Comandante general de la segunda di
visión dél tercer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MAfeÍA CRISTINA
El Ministró de la Guerra, 

lo s é  Lópex Romingnez#

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Envista de la comunicación que con 

fecha 20 de Octubre de 1893 dirigió V. E. á este Minis
terio participando la llegada á esa plaza de la unidad 
de puentes sistema Danés que habían proyectado el Te
niente Coronel de Ingenieros D. Domingo de Lizaso y  
Azcárate y los Capitanes del mismo Cuerpo D. Antonio

Mayandía y Gómez, D. Emilio de La Viña y Fourdinier 
y D. Eustaquio de Abaitua y Zubizarreta, pertenecien
tes en la actualidad al regimiento de Pontoneros, á 
excepción del Capitán La Viña que presta sus servicios 
en el batallón de Ferrocarriles; teniendo en cuenta los 
elogios que V. E. hizo del nuevo material, cuya cons
trucción dirigieron el expresado Teniente Coronel y el 
Capitán Mayandia, así como la diferente importancia 
de los trabajos llevados á cabo por cada uno de los que 
se citan, desde la fecha en que se redactó el acta pro
yecto del nuevo material de puentes, hasta que éste ha 
llegado á poder del regimiento, y de acuerdo con lo 

; propuesto por la Junta Consultiva de Guerra en el in
forme inserto á continuación; la R e in a  Regente del 

I Reino, én nombre de su Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.],
| ha tenido á bien conceder, por resolución de 21 del 

actual, la Cruz de primera clase del Mérito militar con 
distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su retiro, licencia absoluta ó 

i  ascenso á General, al Capitán D. Antonio Mayandía; la 
misma Cruz con iguales distintivo y pensión hasta su 
ascenso al empleo inmediato al Capitán D. Emilio de 
La Viña, é igual condecoración sin pensión alguna al 

j de la misma clase D. Eustaquio Abaitua. Respéctó al 
| Teniente Coronel D. Domingo de Lizaso, S. 1J. ha teni- 
\ do á bien resolver que informe nuevamente la Junta 
¡ Consultiva de Guerra acerca de sí procede otorgarle la 
| Cruz del Mérito militar de tercera clase en vez de la de 
l segunda para que le propone, puesto que el interesado 
j ha ascendido á Coronel durante la tramitación del ex
pediente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 

; drid 24 de Noviembre de 1894.
I LOPEZ DOMINGUEZ

Sr. Comandante én Jefe del quinto Cuerpo de Ejército.
i.- ......................... . ■' ■
1 INFORME QUE SE CITA

1 Hay un membrete qué dice: Junta consultiva de Guerra.—
I Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 dé Junio último se dis- 
| pone informe esta Junta acerca dé la recompensa á que se 
¡ hayan hecho acreedores el Teniente Coronel D. Domingo de 
I Lizaso y los Capitanes D. Antonio Mayacdía, D. Emilio de la?
I Viña y D. Eustasio Ábaitúa, todos ellos del Cuerpo dé Ingé- 
I nieros, por la redacción dél anteproyecto y proyecto definiti*
| vo del nuevo material de puentes militares, así como por la 
I comisión desempeñada en Dinamarca para examinar la coas- 
| tracción de una unidad del tren reglamentario, ya recibida 
| en España.
1 Se remite á la Junta para su examen el anteproyecto y el 
I proyecto del material de puentes que ha sido declarado-re- 
1 glamentario, los informes de la suprimida Inspección gene* 

ral del Cuerpo de Ingenieros y  de la Junta térmica de Arti*
I llería ó Ingenieros, las Reales órdenes de aprobación de lo 
| proyectado y la del nombramiento de la ComirdÓh que paSó^á j Dinamarca, y por último, las comunicaciones del Exeelenti- 
j simo Sr. Comandante en Jefe del quinta Cu erpo de Ejército 
| y del Coronel de Pontoneros, en que dan ene? ata de la llegada 
I á Zaragoza del material, remitiendo tambiéji la copia del* ex* ,
1 tracto de todo este expediente en Guerra.
I Consta el anteproyecto de uñé extensa Memoria, que com- 
I prende 50 folios, una tabla con nue/e pég ibas, en qne Ce dé- ^
! tallan los elementos que entran eh una T midád de puentes, 

el presupuesto del coste de esta unidad 'y  dos láminas en pa* l 
peí de tela con multitud de figurasen que se describen los • 
objetos diferentes y piezas de que se hf k de componer el ma- 
terial. r : j-,

Según la Memorae, una Comisión é  el regimiente dé Pon- 
toneros, formada por loa antes citad* g, reunió los trabajo» , 
ya existentes en el regimiento comr, resultado de estudios 

, llevaoos á cabo para examinar el m  *térial de pueütés de va- 
| rios Ejércitos europeos, concreté 1# & ideas, y discutiendo las

* i ventajas ó inconvenientes de cada uno de los puntos objetó 
1 \ de su examen, presentó como siv.tesis do su trabajo el ante- 
> I proyecto que luego fuá aprobado;
* | En este Se toma como punto de partida el examen de si 
y  f se había de adoptar un material en que se empleafcé un flo- 
o tanto entero ó fraccionario; m  decir* ni c&aa flotante debía

ser dé un sólo cuerpo indivisible, ó podía formarse de- do3 Ó 
más partes, como sucedía en el material anteriormente use “ 
do, eligiendo después de sazonada discusión* muy bien pta * 
sentada y con atinadas observaciones acerca de bus  wnlajjH® , 
el flotante indivisible dei tipo danés.

En forma parecida discutió la Comisión la elecció n? d®. I 
apoyo fijo ó caballete, indicando las modificación os que e x i
ge el sistema Birago, tes que eón gran ventaja sobre el mo
delo primitivo se han llevado á cabo en otros países, c a te
niendo cabaHétes de rn^yór ligereza y al mismo tiempo : más 
resistentes por la disposición adoptada pata léB cabeza* t d i 
las cumbreras y por la diferente inclinación que se da á los 
piés para que resistan mejor á la ñéxión, daeidiéndbse én tre 
los examinados por el tipo danés, que reúno • ostias* y ot ras 
ventajas, haciéndoles de 2m,*50 y 3 ,̂75 y dai&do 5*m' al mod elo 
de reserva para casos especiales en secó*

Estudia después la relación entre rioaapoyos y el table ro, 
aplicando los datos á nuestro país; examina el* número de vi
guetas que deben componer cada^tramo y te anchura con  ̂te
niente de éBte, decidiéndose por la relación» ée !  á 3 er itre 
caballetes y los tramos, ó sea entre los apoyos fijos y los Bo
tantes cinco viguetas por» tramo y 2?,80 de an chura p; ara que 
pueda pasar la artillería y la caballería con dos eabi filos de 
frente, y como longitud de tramo la de 5*?;$ 0, 4̂ /70 y 
que son las mismas del tipo danés deducidas de las distan
cias convenientes entre los flotantes y laude éstos * t los ca
balletes, y de la necesidad de tramos reforsarios.

La Comisión estudia, las relaciones que debe bah er entre 
las escuadras de las piezas; presenta las venta jaede] sistema 
adoptado en Dinamarca, en donde se les hace trab&j ar, apro
vechando del mejor modo posible su resistencia y  pí >r la pro*

} porcionalidad en las dimensiones de unas y  otras er icuadrías 
para los tablones y viguetas de pavimenta y de tria car, y las 
ae los pies, cumbreras y medios-tablones se puedea sustituir 
unas piezas por otras, íarmándolas unas con dos ó varias de 
otras clases; también discutió los tipos de carrear jes para el 
arrastre dél material ̂ examinó el lado puáctico« de ia carga y 
descarga, desechando desde luego el procidimáen' ¿o dé Bira
go de> hacer de la carga de un carro un verdadert > rompeca
bezas, por la necesidad de adoptar cada piez&véf i un huéco 
exacto y único posible para ello, si se habían de cr argar todas 
las que debían transportarse, cosa dificultosísuni i en cámpa- 
ñá y  en operaciones^en que la^apidez y segurida d en los mo
vimientos tiene tanta importancia.

Con este objeto examina las soluciones qwr j presenta el 
material dé los ejércitos europeos y los propu estos por los 
Ingenieros españoles Sres. Martí y Bipollés;la necesidad da 
transpor tar todas las distintas piezas que son m icesanas para 
habilitar ún paso;; la conveniencia de queden 1' os carros vaya 
ó no sentado el personal necesario para la, co* ostrucción del 

! puéúte; el ganado de arrastre indispensable en una y otra 
hipótésis y la composición dé las cargas, de# fldiéndose tam
bién por el sistema danés, cosa lógica; puea i .doptado el ma- 

I terial; casi necesariamentevhabían de adopta# ¿e los carros, no 
¡ sólo porque allí' donde habían estudiado. ;e& material con la 
- competencia tau demogtrada en la elección d e sus detalles, es 

ie suponer que no hhbiesen descuidado,! a cuestión de su 
transporté, sino también por que defiriendo < este material de 
los otros europeos, los curros para su arras tre habían de ser 
distintos de los demás y apropiados, pa^ a su objeto en sus 
líneas generalés.

Elegido el sistema dé tren de puGüteft después de tan con
cienzudos estudios, la segunda parte^dé^J ia Memoria está de
dicada 6 describirlo en bus detallen,, de^ gnando el material 
de que se ha de construir cada p ie ^ , ^  ndo minuciosamente 
la forma, dimengíoneo de cada una,, asi como la descripción 
del martinete para la hinca de pilotes^ el modode construc
ción de los tramos cortos y largos <M tablero, la colocación 
del cuerpo muerto y Ja de los tramosd e entrada, la formación 
de las ©ompuertas^de embarque,, y T;or último, la composi
ción y distribución en los carros á% Las difere ntes partes del 
material.

Tan Acabado trabajo mereció s«r aprobad o de Real orden» 
disponiéndose en ésta que se eBtu&'iáse él s; .Btema propuesto 
por los Sres. Lizaso, Mayandía y  La viña, ge presentare el 
proyecto definitivo de construcción do un a unidad de puen
te», manifestándose por él Inspector del f> ¿erpo de Ingenieros 
lo muy satisfecho que había quedado da) comportamiento de 
la Comisión en" ésta circunstancia.

El proyecto reglamentario llevado £ cábó eh cumplimieh- 
do la Realíorden en que así se dispor fia, consta dé una Me
moria descriptiva de 90» folios, cóm éf jg apéadicés, uno dé 13 
páginas, en que se .expone la compc# Jción de la unidad y dfs- 
tibución del material y efectos euhr s carros, y otro de nueve, 
que manifiesta la organización ée una unidad del material 
propuesto al pie de paz y  Ü  á#, guerra; los pliegos de las 
condiciones f acultativas para la cy instrucción y adquisición de 
las diversas parteB del material, y lo  hojas de varios metros de 
papel tela cada una, eh quese tlan perfectamente detallados y 
dibujados con gran exactitud y cuidado todos los objetos que 
constituyen una unidad, y  cu forma tal, que bastan estos di
bujos para proceder á su ejecución con arreglo al pliego di 
condiciones.
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En la  Memoria, en yes de limitarse sus autores i  la  des- 
cripci^a dei material danés, tipo adoptado, hacen de nuevo 
el estudio de los elementos componentes del Bistema, pero lo 
har^n bajo los puntos de vista mecánico, de su aplicación 
pr Íctica y de la facilidad que prestan para las mMlob,“ ’ 
n asando después á la descripción minuciosa de todos los ele
c t o s !  con detalles explicativos y gráficos Buficien es pura 
«ue pueda comprenderse perfectamente bu L®
Oficial que vea el proyecto se de cuenta, no sólo dé la razón 
de la preferencia dada á este sistema sobre todoB los otros, 
sino del modo máB conveniente de aplicarlo ea todos ios ca
sos, y especialmente en los ríos caudalosos, que son iob que 
presentas obstáculos más importantes.

La discusión acerca de la organización y dimensiones del 
tablero y de las diferentes piases que le forman, es muy com
pleta; se examinan las dimensiones de cada uno de sus ele
mentos, los esfuerzos á que eBtá sometido, í*s £f 7̂ * . ¿ A 0„ 
pueden aplicarse para calcular su rmstenem, y colocando to 
das las piezas en las diferentes condiciones á q1ue pi 
tar suietas, y comparando las análogas de los 7 
de puentes empleados, se deducen í a s  yentajoBaB Condicmne 
en que se bailan las de éste para suinr los esfuerzos a que 
están sometidos y el valor práctico de su. ® d;f*r«n-Análogo examen se hace para los c a b a l l e a s  y sus difsren 
tes piezas y las cadenas» siendo también 
cálculos sóbrelos flotantes y las wndicionesdesuest& bli 
dad. solidez y resistencia á la corriente reconocida en el tipo 
adoptado, que también presenta grandes ventajas bajo el 
punto de vista de maniobra en el agua y de su transporte en

^  Los carros los examina la Comisión bajo el punto de vista 
de la facilidad de tracción, su estabilidad y rigidez, movilidad 
y número de ellos necesario y del ganado de arraBtre en va-
t í o s  sistemas. m A. AmíDespués de este examen, hace la descripción teemea dei
material» y con ésta y los dibujos de las láminas, se tiene ya 
completo conocimiento de las piezas 43110 so han de cons
truir. b ■ .

Termina la Memoria dando ligeras ideas sobre la organi
zación de los puentes» compuertas de embarque y -puentes 
volantes, describiendo los puentes que -pueden hacerse nor
males I  de vía de estrecha y las compuerta» para la Infante 
ría- la de dos pontones para la Artillería y las de tres y eme©
jo n to n e s^  %émlm d0 Artillería é Ingenieros, en vísta de lo 
bien estudiado del asunto» y de lo muy razonados de la elec
ción del sistema de tren de puentes» acordó proponer la apro
bación en todas sus partes de éste» y solicitar la construcción 
de una unidad» aconsejando para ello que fuese á Dinamarca 
á vigilar bu  ejecución uno de los Capitanes de la Comisión, 
que el Jefe de ésta, unido á ese Capitán, fuesen los encarga
do» de h&cerge entrega del material, una yez construido, ma
nifestándose también é los autores la satisfacción con que la 
Superioridad había visto la inteligencia, celo y laboriosidad 
empleada en la redacción de este trabajo.

Aprobado este proyecto por Real orden de 29 de Octubre 
de 1892, salió en comisión para Alemania y Dinamarca el Ca
pitán D. Antonio Mayandía en 10 de Mayo, y en 23 de Julio del 
siguiente año el Teniente Coronel B. Domingo Liz&so, para 
entre ambos reconocer y recibir el material ya construido* el 
cual, remitido á España, fué revistado en Zaragoza por el 
Síteme. Sr. Comandante general del ouinto Cuerpo de Ejercito 
y el Coronel de Pontoneros, los cuales, al dar cuenta de su re
vista» consideren dignos de recompensa a! Jefe y Oficiales 
que han intervenido en la redacción y ejecución del proyecto, 
y como deber de cortesía, que se manifestase la expresión de 
gratitud al Cuerpo de Ingenieros danés, y particularmente 
al General, Coroneles, Oficiales y empleados subalternos que 
auxiliaron eficazmente á la Comisión nombrada, y á lo» cua
les se debe que la nueva unidad compuesta de 10 pontones 
de una pieza y de 24 carruajes con todo el material de pavi
mento, haya podido ser constríñela y transportada con todas 
las ventajas y facilidades posibles, y con la precisión y exac
titud marcada en el proyecto. .

Según consta en el expediente, fueron agraciados con la 
■ Gran Cruz de Isabel la Católica dos Generales daneses, que 
ya poseían la del Mérito militar, concediéndose además por 
este motivo* á súbdito» de aquella Nación otra Cruz de Isabel 
la Católica y úna Cruz de tercera clase del Mérito militar, 
dos de primera y una de plata de la misma Orden, quedando 
por recompensar el personal español que intervino en la re
dacción y ejecución del proyecto.

Hay que reconocer en primer lugar, que, tanto el Presi
dente de la Comisión, Teniente Coronel D. Domingo Lizaso, 
como el Capitán!)' Antonio Mayandía, han prestado madores 
cy más importantes servicio» que lo» otro» dos, y que de éatos 
el Capitán D. Emilio de la v iña ha cooperado con mayor 
suma de trabajó que el de igual clase D. Eustasio Abaitúa; 
además, según consta en las respectivas hojas de servicios, el 
Teniente Coronel D. Domingo Lizaso posee las Cruces de pri
mera clase del Mérito militar blanca y roja y de segunda clase 
danesa, Cruz y Encomienda de Isabel'la Católica y Cruz y 
Placa de San Hermenegildo, habiendo obtenido la Encomien- 
da por la redacción de una Memoria relativa á la defensa de 
la plaza de Cádiz; él Capitán D. Antonio Mayandía, disfruta 
dos Cruces de primera clase pensionadas en su actual empleo, 
y el de igual clase D. Emilio de la Viña, la de primera clase 
del Mérito militar sin pensión, por su colaboración en el ante
proyecto origen de este informe, y [el Capitán D. Eustasio 
Abaitúa la misma que el anterior por sus servicios prestados 

m . su destino.
Además, el Teniente Coronel D. Domingo Lizaso, en su ya 

larga carrera, ha prestado importantes servicios en la Penín
sula y las islas Filipinas; h& sido recompensado por sus tra
bajos en las obras del monto de San Cristóbal, y en la situa
ción de supernumerario ha 'estado ocupado en el ferrocarril 
de Villana, á Alcoy; actualmente manda en comisión el regi
miento de Pontoneros, os el primero de la escala de su clase 
y  disfruta en el Cuerpo en que sirve de envidiable repu- 
íációa.

Por lo expuesto, k  Junta, teniendo en cuenta lo que mar
can los artículos 22 y 23 y caso 10 del 19 del reglamento, de 
Recompensas vigente» cree que procede otorgar al Teniente 
Coronel D. Domingo Lizas© y Arcante y al Capitán D. Anto
nio Mayandía y Gómez, la Cruz del Mérito militar de segun
da y primera, clase respectivamente, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de sus actuales empleos hasta su ascenso á 
Oficial General ó retiro de los expresados; al Capitán D. Emi
lio de la "Viña.y Fourdíníer, otra Cruz de primera clase con 
pensión hasta el ascenso &í empleo inmediato, y Cruz blan
ca de primera clase sin pensión al Capitán D. Eustasio de 
Abaitúa.

V. E., sin embargo, acordará lo que crea más de justicia,
Madrid 27 de Octubre de 1894. ̂ .El General Secretario, 

Miguel Boche =V.° B.°=Prima de Rivera»=Hay m  sello que j 
dice: Jmta Consultiva do Curra. I

Excmo. Sr.: En vista de la obra que con el título 
Apuntes soire Marruecos cursó Y. E. á este Ministerio 
con su comunicación fecha 2 de Agosto último, escrita 
aquella por el Comandante de Ingenieros con destino 
actualmente en el tercer regimiento de Zapadores Mi
nadores, D. Eduardo Cañizares y Moyano, y de acuerdo 
con lo propuesto por la Junta Consultiva de Guerra en 
el informe inserto á continuación, la R e i n a  Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  

[Q. D. G.), por resolución de 21 del actual, ha tenido á 
bien conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar con distintivo blanco y pensión del 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, y al propio tiempo autorizarle para 
publicar la obra si así lo desea, teniendo en cuenta al 
hacerlo las ligeras observaciones que se expresan al 
final de dicho informe.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1894.

| LÓPEZ DOMÍNGUEZ

¡ Señor.

info r m e  q u e  s e  c it a

Hay un memórate que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: Por Real orden de 6 de Agosto último se dispuso
informara asta Junta acerca de la obra escrita por el Coman
dante de Ingenieros D. Eduardo Cañizares y Moyano, titulada 
Apuntes sobre Marruecos, para lo cual se remitía esta obra 
acompañada d® la copia del informe que para ella había dado 
el Excmo. Sr. Comandante general de Ingenieros del primer 
Cuerdo de Ejército y dala hoja de-servicios del autor.

Consta el manuscrito que se examina de 567 paginasen 
folio y de cinco planos dibujados en papel tela, estando divi
dido en tres partes, precedidas de una breve introducción, en 
la cual el autor expone los motivos que ha tenido para es-

Í Da primera parte presenta una reducida síntesis de los di- 
t versos períodos históricos por que ha pasado Marruecos, con- 
I densando en pocas páginas lo más interesante de las evoln- 
| clones políticas y trastornos militares que ha sufrido ese ím- 
I perio, y exponiendo en diferentes capítulos los hechos más I notables correspondientes á cada una de las sucesivas dinas- 
I tías que han imperado en el país desde los tiempos de los 
i primeros dominadores y dinastías Edrisita de los Zenetss, 
I Almorávides, Almohades, Beni-Merines y de los Scherifes 
1 Sahadianos, hasta llegar i la  de los Filelis, que es la que reí- 
I ha en la actualidad.
I Aunque pocas novedades pueden presentarse en esta par- 
j te, por tratarse de asuntos en general remotos y contenidos 
I en diversas obras conocidas en España, el Sr. Cañizares ha 
I añadido en sus escritos algún nuevo detalle, obtenido duran- 
¡ ts su permanencia en el país, por su [trato con personas d© la 
|  localidad y por el estudio que ha hecho de algunos textos 
I árabés poco vulgarizados, presentando su trabajo bien corn
il prendido y en una forma sencilla, en que hace ver con clari- 
I dad cómo ha llegado á constituirse, tal como hoy se encuen- 
|  tra, esa Nación tan distinta en su manera de ser de todas las 
■ potencias europeas. .
i La segunda parte está dedicada á examiner la org&niza- 
| ción actusl del Imperio, tanto bajo el punto de vista social, 
| religioso y político, como bajo el aspecto militar;^ comprende
* varios capítulos que tratan de la división geográfica del to* 

rritorio, razas que lo pueblan y religión que profesan, y otros 
en que se detalla separadamente lo que interesa conocer res
pecto á la personalidad y atribuciones del Sultán, las de los 
funcionarios público® y los usos y costumbres del país.

Sobre la religión, el Sultán y los principales funcionarios 
del Imperio, se emiten juicios muy dignos de tenerse en cuen
ta; y aun cuando las observaciones generales que hace, sobre 
todo en lo referente á las ideas religiosas, basa de la consti
tución del Imperio, están casi en la totalidad ajustados á la 
que se expone en la obra de Alí Bey El Abbassi, como son al 
mismo tiempo resultado déla observación y estudio hecho 
por el Sr. Cañizares en Marruecos: de esto su marcado carác
ter de estancamiento y rutm&rismo, ó al modo de ser de esa 
Nación, y enseña la importancia política que hay que conce
der á las Cofradías ú Ordenes religiosas que se agitan en 
aquel país.

También en esa parte se ocupa de lo referente al Ejercito, 
dando á conocer su división en regular é irregular, descri
biendo para la Infantería ó aascar la forma en que se recluta 
v las bases de su organización como jerarquías, sueldos, ves
tuarios, revistas, instrucción, armamento y músicas; tratan
do en forma parecida de todo lo relativo á las otras armas ó 
sean las Majamias ó moros de Rey, Talagea ó Artillería, 
Mohandis ó Ingenieros, Baharias ó marineros y otros Cuer
pos; ocupándose además de los campamentos, marchas y 
modo de combatir, describiendo bien el desordenado conjun
to que presentan estas tropas, y estudiando con perfecto co
nocimiento todo lo que mas interesa conocer á nuestra Na
ción en ese asunto.

Pero donde está la verdadera importancia de esta Memoria, 
es en la tercera parte, ó sea la relativa á la descripción dolos 

I itinerarios seguidos por el autor en el tiempo que permane- 
| ció en Marruecos, los que presenta muy detallados, y én el
* mismo orden ea que realizó sus viajes; y sirviéndose de su 

doble carácter da militar y de Ingeniero, hace en ellos obser
vaciones muy atinadas sobre todo aquello que conviene es
tudiar, descartando lo vulgar, tan común en narraciones de 
viajeros, y presentando una ligera reseña de las poblaciones 
y puntos tácticos que ha cruzado en su camino, anotando 
para aquéllas curiosos datos históricos y otros dé más inte
rés acerca de su estado actual y de la importancia política y 
militar que pueda suponérseles dada su situación geográfi
ca, su posible comercio y el estado de sus obras defensivas.

Les itinerarios descritos son: primero, de Mazagán á Ma
rruecos, pasand§ por dos caminos distintos; segundo de Ma
rruecos á Rabat y Salé; tercero, de Rabat á Mequinez; cuar
to, de Mequinez á Tánger y de Fez á Tánger, siendo este do
ble, pues reseña el viaje de Tánger á Fez por Laráche y el 
que puede hacerse pasando por Chumalia, y quinto de Fez 
á Lefrú y  de este punto á Mazagán, pasando por Rabat y Casa 
Blanca, describiendo en ellos detalladamente todas las po
blaciones aquí nombradas.

La obra termina con unos curiosos datos sobra las fuer
zas que puede poner el Rif en pie de guerra, y con algunas 
consideraciones acerca de la situación del Imperio al ocurrir 
el fallecimiento de Muley Hassan»

L a s  cinco hojas de planos que acompaña /» ¡a Memoria, 
representan: la primera, una carta del Im¡ rJ.s Marroquí en 
escala de 1 por 2.000.000, en la cual están mareados ios itine
rarios seguidos por el autor y los recorrida la mayor 
parte de les viajeros que han visitado ese p* r ' -egiinda, es 
un plano en escala de 1 por 1.000 de la fábiv * toriles, car
tuchos y moneda que por cuenta del Sult, fru y e n  en 
Fez los italianos; la tercera, un cróquís en i* <. * k  de 1 por 
500.000 próximamente de los itinerarios w *  , por el au
tor, en el que se detallan las provincias, ciu r ' ,  for ualezas, 
villas, santuarios, y se marca la clase de *« - ¿ - cultivo y 
cuantos datos han podido apreciarse.

La hoja cuarta contiene un plano de Ma en escala
de 1 por 2.000, y un plano de Tánger m  la de i por 2.400, y 
la quinta es un croquis del Rif en escala de 1 por 500.000, 
próximamente.

Por este detenido examen de la obra s© v* jUf la misión 
confiada al Comandante Cañizares en ha sido de
suma utilidad para la Nación y el Ejército, puw como resul
tado d® ella se tienen importantes datos asuntos de
gran interés nacional, por estar ese país ligado permanente
mente á España, no sólo por su proximidad y posiciones te
rritoriales allí enclavadas, sino hasta por el ®»íaáo de hostili
dad casi constante en que hay que manten? eso en é l ,  bien 
para defenderse de agresiones ó tratando de ondAnchar la es
fera de acción en que se extiendan nuestro** } w s  comer
ciales, según imponga el desarrollo de la mo  ̂ * o los de
beres de la civilización.

Grandes dificultades ha necesitado vene i Jefe para
llevar á cabo su trabajo, pues no pudiendo r t h ec los iti
nerarios más aparatos que los que puedan liarse fácil
mente en el bolsillo, como un reloj para iW  distancias, 
una brújula para tomar las direcciones y un barómetro metá
lico para las pendientes, y teniendo necesidad de usarlos di
simulando su empleo á sus compañeros de viaje, pues como 
extranjero había de ser espiado y obligado á marchar muchas 
veces al paso de la comitiva del Sultán» y mezclado en ella, 
admira ver cómo ha podido adquirir tanto detalle y el refina
do espíritu de observación que ha tenido que desplegar para 
sacar partido de todos los incidentes que se le presentaban y 
añadir con ellos nuevos datos á esta Memoria.

Las condiciones de carácter, rectitud d e 3 n , > seriedad, 
no desmentida en todos los actos de la vida jk l . i el autor, 
permitían asegurar que podía darse entera ‘ f í á los da
tos expuestos en esta Memoria, y que los '*r±u< nos mere
cían completa confianza, siendo de esta m w w t «c opinión del 
Excmo. Sr. Comandante general de Ingeniares 'M primer 
Cuerpo de Ejército, el cual, en el informe qu n campaña á la 
Memoria, dice: «que los datos y apreciación© u < s apuntes 
del Comandante Cañizares son de gran impt i y mere
cen entero crédito; pero afortunadamente s* ■"■arios han
podido ser sometidos á minuciosa comproWc la parte
relativa al viaje de Mazagán á Marruecos be— *■ cabo du
rante la marcha por ese trayecto de la Eml»j q »e se enco
mendó al Excmo. Sr. Capitán General D. ? * o Martínez 
Campos, resultando de es® estudio cosoprob - c > exactitud 
en cuanto ésta es posible, dado los elemfeui&fc con que se 
operaba.

Toda la obra está escrita con notable sencillez en su re
dacción, y aun cuando presenta algunas incorrecciones de 
lenguaje, no son de importancia, y sí fáciles de corregir; 
ta m b ié n  se notan en ellas algunas apreciaciones demasiado 
descarnadas acerca de la moralidad y procedimientos admi
nistrativos- d® los funcionarios del imperio ¿ruede ver
se en el curioso itinerario de Marruecos á R&Lw / á pesar de 
que deba reconocerse la exactitud d® los hecK {̂  ge citan, 
convendría velar algo su exposición, si la ha de ser
publicada, como merece serlo, á expensas ó h  autoriza
ción del Ministerio de Ja Guerra, según, dispe ■!\ ^  art. 21 del 
vigente reglamento de Récompensas.

Esta obra puede considerarse comprendida m. el cafo 3.° 
del art. 18 del reglamento citado, ó en los casos 4.° y 7.° 
del 19, y por lo tanto, de verdadero interés para la Nación; 
y siendo muy recomendables los conocimientos y aptitudes 
especiales del Comandante B. Eduardo Cañizares y Moyano, 
la Junta le considera acreedor á ser recompensado con la 
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blan
co, y pensionada con el 10 por 100 del sueldo da su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato.

V. E., no obstante, acordará lo qua crea m ̂  de justicia'
Madrid 27 de Octubre de 1894. =E1 Geneiil Secretario, 

Miguel Boch.=Rubricado.=V.° B.°—Primo d® Rivera. =Ru- 
bricado.=Hay un sello que dice: Junta Gonsnliim de Querrá*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Debiendo empezar á regir el día 1.° del 
próximo Diciembre las Ordenanzas generales de Adua
nas aprobadas por Real decreto de 15 de Octubre próxi
mo pasado; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y teniendo en cuenta, entre otras 
consideraciones, la conveniencia de empezar en primero 
de año el uso de la nueva fórma que ba de darse á al
gunos documentos y libros, se ba dignado disponer:

1.® Las actuales declaraciones de despacho seguirán 
utilizándose basta que se. baga remesa á las Aduanas 
de las ajustadas al nuevo modelo.

2.° Las Aduanas habilitarán el libro registro de li
cencias de alijo que según el penúltimo párrafo del ar
tículo 78 deben llevar las Secciones de Carabineros de 
muelle, para que dichos documentos se copien en el ci
tado libro, debiendo numerarse correlativamente los ex
presados documentos.

3.® La incorporación á las declaraciones de los do
cumentos que deban acompañarlas con arreglo al últi
mo párrafo del art. 91, se hará constar por diligencia 
en los impresos que hoy se usan, ínterin se reciban los 
nuevos modelos de declaraciones.
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4.° Leu vistas seguirán usando las libretas y expi

diendo los levantes de mercancías de muelle en la for
ma actúa Oliente establecida, ínterin se reciben los que 
debe remitir esa Dirección general, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 107.

5.° La circunstancia del número de orden del cono
cimiento que exige el art. 62, se suplirá por los consig
natarios en las copias de los manifiestos en aquellos 
casos en que no conste en el original por no baber te
nido tiempo suficiente los Capitanes para conocer esta 
variación, í.endo prevenirse á las Aduanas terrestres 
adviertan 4 las Agencias internacionales la necesidad 
de agregar en las bojas de ruta el dato equivalente, ó 
sea el del número de cada expedición y punto extranje
ro de que proceda. '

6.° Para llevar á efecto las adiciones relativas al vi
sado consular en los manifiestos de buques que conduz
can cereales de cualquier clase y sus harinas, según 
previene el párrafo sexto del art. 59, y para el cumpli
miento de las variaciones introducidas en la forma de 
manifestación de las hilazas, petróleos y aguardientes, 
con arreglo a io prevenido en el art. 62, se señala el 
término de un mes, á contar del 1.° del próximo Diciém- 
hre, pasado cuyo plazo se procederá con arreglo á legis- ¡ 
lación en loo casos en que no se cumplan los expresa
dos requisitos.

7.° Igualmente se concede el plazo de un mes, á par
tir de la misma fecha, para la imposición del sello de 
marchamo ó de la marca de fábrica en el calzado y los 
paraguas y sombrillas de fabricación extranjera ó na
cional que respectivamente deben llevar dichos signos 
en la circulación interior, según dispone el art 251.

8.° Las Aduanas cuya habilitación quede reducida 
por el Apéndice primero, con relación á la que anterior
mente disfrutaban, podrán admitir, durante el mismo 
plazo de un mes, las mercancías que se presenten en 
ellas y  estuviesen comprendidas en dicha anterior ha
bilitación.

Y 9.° Al trasladar esa Dirección general á las Adua
nas la presente Real orden, llamará la atención de aque
llas dependencias sobre las principales modificaciones 
introducidas en las Ordenanzas, á fin de que haya la 
debida unidad de procedimiento y  de exactitud en su 
aplicación.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 áe Noviembre de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento 
de Cortejada, decretada por V. S. en 8 de Octubre úl
timo, ha emitido con fecha 9 del actual el dictamen si
guiente;

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á .la  suspensión de nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Cortegada, decretada en 8 de Octu
bre último por el Gobernador de la provincia de 
Orense.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex
presado pueblo, resulta que el Alcalde manifestó que 
.allí no se lleva padrón de alojamientos, bagajes y pres
taciones personales ni libro de multas; que de los re
partimientos de los derechos de consumos y  alcoholes 
de 1891 á 94 se consigna la cantidad de 2.261‘99 pese
tas, por el 5 y 3 por 100 para suplir partidas fallidas, y  
en los presupuestos no figura cantidad alguna por tal 
concepto; que en el reparto de la territorial figuran 
Carmen Fernández con 194 pesetas de riqueza rústica 
en vez de las 194*50 que le corresponde, según el apén
dice aprobado en 6 de Junio último; Manuel Fernández 
con 32 pesetas en vez de 23*50, y Benito Pérez con 291 
por la riqueza rústica y  2 por la urbana, en vez de figu
rar con 190 por la primera y 3 por la segunda; que la 
relación ó lista de Compromisarios para la elección de 
Senadores sólo estaba autorizada por el Alcalde; que el 
acta de la sesión de 8 de Enero último está firmada por 
D. Adolfo Castro, que no figura como concurrente á la 
sesión; que lo mismo se notó en el acta de la sesión 
del 22 de Enero, y la tinta con que se extendió el acta es 
distinta de la que se empleó para las firmas del Acalde 
y  Concejales; que en las actas de las sesiones de los días

19 y 26 de Febrero y  de 19 de Marzo, no se expresan al 
margen los nombres de los Concejales que asistieron; 
que en el acta del 26 de Marzo se había puesto entre 
líneas lo referente al pago de las atenciones vencidas 
en el trimestre; que en las actas no consta el sitio y  
hora en que se celebran las sesiones; que no existen 
Ordenanzas municipales; que el acta de la sesión de la 
Junta municipal, fecha 4 de Marzo, estaba extendida 
con diferentes tintas, sin sello ni rúbricas, y  con entre
rrenglones, y  borrada la cantidad consignada como in
greso en el presupuesto adicional; que el Depositario 
no lleva libros de Contabilidad, y  aunque existe el arca 
de tres llaves, tiene los fondos en su poder; que no se 
habían anunciado Iqs días y  horas de las sesiones ordi
narias, ni se llevan libros de las altas y  bajas de la con
tribución industrial, y  el reparto de los aprovechamien
tos comunales se lleva á efecto por una relación de ve- 1 
cinos, no autorizada, sin fecha y con tachaduras y en- | 
miendas no salvadas; que no existe relación de aeree- | 
dores y deudores del Ayuntamiento, ni expediente de 1 
constitución de la Junta municipal, ni se acuerda la I 
distribución mensual de los fondos; que el inventario | 
de los documentos del Archivo es informal é incomple- j 
to; que por providencia del Alcalde fecha 23 de Mayo I 
de 1893, fundada en un acuerdo verbal de la Junta mu
nicipal, se calcularon como ingreso del presupuesto los 
productos de los arbitrios del distrito, sin consignar la 
cantidad, y se mandó proceder á la subasta, sin que 
apareciese el acuerdo referente á la aprobación del plie
go de condiciones y de la tarifa; que en este año deja
ron de celebrarse cuatro sesiones ordinarias y las suple
torias se celebraban sin convocatoria; que no existen 
actas de arqueo ni libros de Contabilidad; que no se 
exhibieron los justificantes de los pagos efectuados des
de 30 de Septiembre de 1893 á 31 de Marzo último, y  
que la lista de los pobres con derecho á la asistencia 
facultativa obraba en poder del Médico D. Ladislao 
Castro.
1 Dada audiencia á los interesados en 2 de Mayo, ex- 1 

pusieron que, como por allí no transitan tropas, no se I 
necesita padrón de alojamientos; que el padrón de ba- 1 
gajes sólo se lleva en la capital del partido; que el pa- ] 
drón de prestaciones personales se forma y rige de dos 
en dos años, y se formó el de 1893; que el extracto de I 
los acuerdos se había remitido al Gobernador en 12 de j 
Marzo, y el Ayuntamiento no tenía culpa de que no se 
hubiera publicado; que el 3 y el 5 por 100 que se impo
nía sobré los consumos y alcoholes? no era sólo para 
atender á las partidas fallidas, sino también para el 
premio del Depositario y  Recaudador, cuyo recargo se 
venía imponiendo por todos los Ayuntamientos y Jun
tas municipales; que la alteración en la riqueza impo
nible de Cafmen Fernández y  de los otros dos se debía 
á una equivocación, y que ésta no tenía importancia, 
pues la diferencia consistía en 50 céntimos de peseta; 
que la lista de Concejales y  contribuyentes para la 
elección de Senadores estuvo expuesta al público desde 
el 1.° al 20 de Enero, en que por no haberse formulado 
reclamación alguna, se aprobó en dicha fecha; que la 
tinta de las actas y de las firmas no era distinta; que 
las actas de la Junta municipal, como contienen mu
chas firmas, no se acostumbra á rubricarlas ni sellar
las; que no es cierto que no se acordara y publicara la 
designación de los días y horas de las sesiones ordina
rias; que no habiéndose impuesto multa alguna, no 
hacía falta libro; que para los aprovechamientos comu
nales basta la relación presentada, porque el impuesto 
no varía; que el Municipio no tiene acreedores ni deu
dores; que no puede acordarse la distribución de los fon
dos sino trimestralmente, porque los ingresos no se ob
tienen mensualmente; que los fondos están en poder 
del Depositario, que tiene constituida fianza hipoteca
ria para responder del cargo, y así están más seguros 
que en el arca municipal; que en el inventario están 
consignados los documentos más importantes; que el 
expediente de arbitrios municipales fué aprobado por 
la Superioridad; que presentaban los libros de Contabi
lidad, aunque no estaban firmados ni rubricados por el 
Alcalde, Secretario Contador y  Concejal Interventor, 
porque aún no se habían cerrado; que la presentación 
de los justificantes de los pagos corresponde al Deposi
tario, y  que la lista de los pobres fué exhibida á la vi
sita de inspección por el Facultativo de la Beneficencia 
municipal.

Terminada la visita, el Delegado remitió las actua
ciones al Gobernador, acompañando un ejemplar del 
Boletín oficial de la provincia, fecha 3 de Octubre últi- 
timo, y  una certificación de la Teneduría de libros de 
la Intervención de la Hacienda pública de la provincia, 
feche* 9 del mismo mes, de que resulta que el Ayunta
miento de Cortegada adeuda á los fondos provinciales 
ha„sta 31 de Diciembre de 1893, 510*04 pesetas por el 

[ año económico de 1893-94; 1.749*72 por el primer tri

mestre de 1894*95; 485*50 al Tesoro público y 1.525*87 
pesetas por consumos, impuestos sobre sueldas y asig
naciones, pagos al Estado y cédulas personales.

En 8' de Octubre el Gobernador decretó la suspen
sión de D. Celso de Castro en su doble cargo de Alcal
de y  Concejal, y de los Concejales D. Antonio Estérez, 
D. Manuel Araujo, D. Antonio Román, D. Justo Benito 
Rodríguez, D. José Farmiga, D. Adolfo Castro, D. Ig
nacio Antúnez y D. Cirilo Domínguez, reemplazándo
les con otros interinos.

Remitido el expediente con el recurso de alzadacíé 
D. Celso y de D. Adolfo de Castro al Ministerio del dig
no cargo de V. E», se ha mandado con Real orden de 24 
del próximo pasado mes, á informe de esta Sección, 
con la nota de la Subsecretaría, que propone que se 
confirme la providencia apelada:

Vistos los artículos 180,181,182,183,189,190 y 191 
de la ley Municipal:

Considerando que en la suspensión de que se trata 
no han concurrido los requisitos que determina si ar
ticulo 189 de la ley Municipal:

Considerando que tampoco aparecen hechos y omi
siones de tal gravedad que desde luego, y sin necesidad 
del apercibimiento y multa exijan la suspensión, se
gún el art. 182, pues las faltas de formalidad en las ac
tas de las sesiones y demás documentos son más bien 
imputables á la Secretaría y á la Alcaldía, sin que por 
esto pueda exculparse del todo á los Concejales, y de los 
cargos más importantes que la visita formuló, unos tie
nen sus’procedimientos y  sanción especial para la repa
ración y cumplimiento de las leyes, como acontece en lo 
relativo á las deudas á la Hacienda pública y al Tesoro 
provincial y  á la formación de las listas de Compromi
sarios para Senadores, y otros han sido desvirtuados, ó 
por lo menos, atenuados, por las razones expuestas por 
los interesados, no obstante lo cual merece algún co
rrectivo la negligencia que se nota en la Administra
ción municipal de expresado pueblo; opina la Sección 
que procede alzar la suspensión y apercibir al Alcalde,

I al Secretario y á los Concejales de dicho Ayuntamiento 
por las informalidades con que llevan la documen
tación.»

I Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su 
i nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1894.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de ©rense.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada por el Registrador de la 

propiedad de San Antonio de los Baños sobre los si
guientes puntos:

1.° A quién debe considerarse tercero, para los efec
tos del art. 397 de la ley Hipotecaria, y  si teniéndose 
por tal al que no ha intervenido en el acto ó contrato 
inscrito en un asiento de los libros antiguos, debe estar 
comprendido entre ellos el dueño actual del inmueble, 
siempre que no sea el mismo que constituyó, modificó 
ó reconoció un gravamen, para el caso de que el po
seedor de éste pida el traslado después del año de su 
derecho.

2.° Si deberá considerarse como tercero con relación 
á gravámenes solamente mencionados y que no consti
tuyó, al adquirente que al contratar los reconoce.

3.° Si al trasladarse íntegro á los libros modernos 
un-asiento comprensivo de varios gravámenes á favor 
fie distintas personas por instancia de una sóla de és
tas, ¡ e entenderán trasladados-también los demás gra
vámenes.

4.a Modo de relacionar el último párrafo del artícu
lo. 397 de l a , ley Hipotecaria con los anteriores y los 
del 449 de su reglamento, y si se debe entender que los 
gravámenes dé los libros antiguos que no se trasladen 
sólo producirán- los efectos de la acción real en caso de 
queda fíne» á£u e se contraen subsista en manos del 
que constituyó dichos gravámenes.

5.° Sobre lo que debe hacerse con todas las instan
cias solicitando traslado de asientos á los libros moder
nos pendientes de solución al día siguiente del 29 de 
Agosto último, en que se cerró el plazo para admitirlas.

6.° Si deben hacerse diferencias entre las peticione^
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de traslado, según tengan carácter genérico ó concreto, 
para el efecto de mencionarlas en las certificaciones.

7.° Si para liacer las cancelaciones de oficio que 
previene la disposición 1.a de la Real orden de 8 de 
Mayo último, se b.&brá de aguardar á que estén resuel
tas todas las instancias de traslado.

•8.° Sobre el modo de cancelar las menciones de-, gra
vámenes hechas en los libros antiguos que se trasladen 
■con los asientos á que se, refieran á los libros modernofs.

9.° Si al trasladarse un asiento de dominio después 
del año concedido pai;a los de gravámenes, y por figu
rar éstos en el mismu título y asiento que el dominio, 
fueren también tras ladados habían de considerarse no 
obstante sin efecto begaL

10. Si se menci onasen los gravámenes que figuren 
■en los títulos otor gados antes de regir la ley Hipote
caria.

11. Sobre lo que deba'hacerse con las menciones de 
gravámenes an tiguos que se hagan en los títulos mo
dernos, y form a de distinguir para tes cancelaciones de 
oficio los gravámenes mencionados en los libros anti
guos ó procer lentes de los títulos registrados.

Considere « d o e n  cuanto á la primera consulta, que 
3X0 es conveniente ni debe darse otra definición del ter- 
ytew que la del art..27 de la ley Hipotecaria, cualquiera 
que sea el precepto de la misma ley en que sé haga 
alusión á t erceros, á fin de respetar la unidad del texto, 
y  por ló p eligroso de todo dualismo aun en las palabras 
quo se enaplearan, sin perjuicio de ir resolviendo los ca
sos concretos de duda.que ese concepto único del ar
tículo 27 provoque en la práctica, y subordinándose á 

siempre; que en tal supuesto, es de resolverse la duda
• oezpuesta de si el actual poseedor de una finca puede 
1 considerarse como tercero respecto de las cargas anti
guas para los efectos del traslado de éstas á los libros 
modernos después del año concedido por el art. 397 de 
la ley Hipotecaria:

Considerando que en ningún caso puede tenerse por 
tercero al propietario actual de una finca respecto de 
los gravámenes que sobre ésta pesen y obren inscritos 
en el Registro moderno ó antiguo, aunque no sea pre
cisamente di cho propietario el que constituyó tales gra
vámenes, puesto1 que al adquirir la finca conocía las 
cargas inscritas qttejesábán sobre ella y su ineludible 
obligación dé respetarlas; que se mantiene viva ápesar 
de los preceptos sobre traslación de inscripciones con
tenidas en el art." 397 de la ley Hipotecaria; que en tales 
supuestos, sí bien materialmente no intervino en el con
trato originario por el cuál se creó el gravamen, inter
vino directamente en un acto ó contrato posterior que 
le dió la propiedad de la finca, por el cual se hizo cargo 
y reconoció forzosamente sus gravámenes legalmente 
inscritos, y por su> virtud, que quien tenga derecho á 
«sas cargas puede después del año señalado en el ar- 

¡ tículo 397, mientras la finca permanezca en manos del
* que antes de ese plazo íá poseía, pedir la traslación á 
ios modernos libros, con todos sus efectos, entre tanto 
•que lásjtuaéióú legal de la finca sea la misma y otros 
derechos realmente de tercero no se opongan al suyo, 
"único caso en que pierde toda su eficacia la traslación 
por voluntad del legislador, concretamente manifesta
da en el párrafo tercero del art..397 citado:

Considerando, en cuanto al segundo caso consultado, 
y en armonía con la doctrina que se acaba de estable
cer, cue tampoco pubde calificarse de tercero al adqui
érante, que si bien, no ¡constituyó los gravámenes que se 
mencionan en el contrato que otorgó, los reconoce en ; 

'•él (Expresamente, puesto que hay que dar toda su .efica- ! 
«cia legal á ese reconocimiento, debiendo tenerse muy 
presente que esas menciones de gravámenes, cualquie
r a  qqe s.ea su origen, que se’hacen en los contratos que 
m  presentan al Registro y  que á su vez se verifican en 
Jas inscripciones, ni pueden cancelarse ahora ni deja
rán de seguirse haciendo cuando tengan las condicio
nes reglamentarias en lo eueesivo, porque el art. 1:29 
que las ordena, continúa en toda su vigencia, y  lo Ubi
co que ha dé cancelarse de oficio y no puede seguirse 
realizando es ¿a mención que, de oficio también, y con 
referencia á ios Jibros antiguos, so á los títulos presen
tados Hacia el Registrador, siempre que su ¡traslado á 
los libros modernos no se haya pedido dentro del plazo 
legal: V  ,

Considerando acercó del tercer caso consultado, que 
de hiendo verilearse sólo á instancia de parte lasfíras- 
laci'ones de los gravámenes antiguos, precaución adop
tad» para distinguir por este' medio las vigentes dé tes 
que no' lo estén, aunque se hablen sin cancelar, eviden
temente no deben trasladarse aquellos gravámenes 
que, aunque figuren englobados en' Un mismo asiento, 
no' hayan sido objeto por parte de sus poseedores de pe
tición traslado especial, no obstante" 1° que> sise hu
biese hec'Ho ya el traslado dé todos los ¿Ttetinjenes ep

forma legal, no habría medio gubernativo de proceder 
á su cancelación:

Considerando, en cuanto al cuarto caso de consulta, 
q u e el párrafo último del art. 449 del reglamento Hipo
tecario lo resuelve, y, en su virtud, los derechos que 
no se trasladen seguirán surtiendo su efecto entre las 
partes'Contratantes mientras los de un tercero, inscritos 
«n los libros modernos, no se opongan á ellos, sin que 
pueda tener la cualidad de tercero el que ya era propie
tario de la finca antes del 29 de Agosto último, confor- 
meá la doctrina expuesta en el primer considerando; 
pues en caso de existir un tercero, el gravamen del li
bro antiguo no trasladado pierde su carácter real, que
dando á salvo las acciones personales entre los primiti
vos contratantes, doctrina ajustada perfectamente á lo 
que dispone el párrafo tercero del art. 397 de la ley: 

Considerando sobre el quinto de los casos enumera
dos que se impone la necesidad de señalar un plazo co
mún é improrrogable para realizar el trabajo material 
en los libros modernos de las traslaciones solicitadas 
hasta el 29 de Agosto que por imposibilidad del Regis
trador ó por tener que subsanar defectos los interesa
dos no se hubieren ya transcrito, siendo de mencionar
se en los expedientes personales de los Registradores la 
posibilidad con que ejecuten este trabajo en relación 
con su importancia y dificultades, y que el plazo aludi
do puede ser de un año, contado desde el día siguiente 
al 29 de Agosto último, ya que, por ser común para to
dos los Registros, hay que señalarlo prudentemente con 
vista de las traslaciones que habrán de verificarse en 
los Registros más recargados con tal trabajo, debiendo 
durante el nuevo plazo, en las certificaciones de cargas 
que se libren, hacer mención de las solicitudes de tras
lados correspondientes, con lo que resultarán salvados 
los derechos que el art. 397 de la ley Hipotecaria y pá
rrafo tercero del 449 de su reglamento quiere garantir, 
sin que con esto se quebrante lo preceptuado en el ar
tículo 288 de la ley citada, pues mientras tengan vir
tualidad los anteriores artículos, son una excepción de 
este último, expresamente dictada por el legislador 
para el período de interinidad y tránsito que está pa
sando antes de su imperio definitivo la nueva reforma 
hipotecaria:

Considerando, en cuanto al caso 6.°, que en la impo
sibilidad de hacer clasificaciones de las solicitudes de 
traslados según sus mayores ó menores determinacio
nes, de todas sin excepción, según las fincas á que se 
refieran, se harán cargo los Registradores en las certi
ficaciones respectivas dentro del nuevo plazo de un año 
á que se refíeré el anterior Considerando, sin que pue
da admitirse el supuesto de que no se sepa á qué finca 
afectan las solicitudes, pues no se trataría entonces de 
petición de traslado de un gravamen inscrito en los an
tiguos libros, único de que habla el art. 397 de la ley: 

Considerando por lo que toca al séptimo caso de 
consulta, que para hacer las cancelaciones de oficio de 
los gravámenes antiguos que fueron objeto de men
ción por parte de los Registradores en ios libros mo
dernos, debe tenerse en cuenta si hay petición de tras
lado pendiente de inscripción con relación á ellos, por
que en tal supuesto hasta el año que se concede para 
ultimar tal operación no pueden verificarse las cance
laciones, sin que haya motivo para retardarlas en las 
demás circunstancias; no obstante lo cual, y  hecha ya 
la declaración de derecho de que tale3 menciones no 
tienen en lo sucesivo eficacia, no es necesario ni posi
ble exigir que el trabajo material de la cancelación se 
haga en un solo día, siendo inconveniente descender á 
dictar reglas minuciosas sobre la forma de buscar esas 
menciones y de distinguirlas, debiéndose dejar á la in
teligencia del Registrador, á su actividad y á los méto- , 
dos que siguen, la forma especial de llevarse los libros 
en cada Registró, le sugiera su buen sentido, la reali
zación de este trabajo, con la única restricción impues
ta por la severa lógica de no hacer inscripción alguna 
en eualquier finca sin cancelar las menciones de oficio 
que todavía resultasen vivas, y bastando'para esas can
celaciones la nota al margen del último asiento de la 
finca en que aparezca la mención, según la práctica se
guida en la Península:

Considerando acerca del octavo punto de consulta, 
que las menciones hechas en los libros antiguos no áe* 
cesitan cancelación especial ni deben ser trasladadas 
con los asientos que lo t?ean, pues no lo aut oriza la ley 
por el hecho de referirse á éstos y sin medhar ninguna 
de las demás circunstancias reglamentarias; >en cuanto 
al noveno casó, que si después del año fijado en el ar- ¡ 
tíeulo 397 de la ley pide un propietario el traslado de ¡ 
su asiento de dominio, debe verificarse con los gravá
menes que tenga, pues sólo para tercero quedan sin 
efecto, «egún la doctrina antes expuesta, á no ser que 
td dueño acuda al expediente de liberación para h'm- 
p&r su finca ¡fe las cargas caducadas; en ío tocante aj

décimo caso consultado, que el art. 29 de la ley no dis
tingue de títulos antiguos ni modernos al ordenar las 
menciones de las cargas á que se refieran y que deben 
hacerse siempre; y en cuanto al undécimo y último 
caso, que como el único objeto del legislador en las ac
tuales circunstancias es que el Registro no induzca 
errores y quiere que, á tal efecto, el tercero, con sólo 
examinar los libros modernos llegue á conocer el esta
do de cada finca, no se extiende á otros extremos que 
con éste no se relacionen, como será por ejemplo el de 
hacer distinciones de menciones, según éstas se origi
nen, de gravámenes comprendidos en los libros anti
guos ó no, mientras no haya tercero que pueda por 
ello sufrir perjuicio:

Considerando, por último, que no es dable seguir 
examinando minuciosamente dentro de los casos con
sultados aquellos meramente hipotéticos que como co
rolarios suyos presenta el Registrador, por no constituir 
las hipótesis, aunque sean muy razonables, materia re
glamentariamente admisible de consultas; todo ello sin 
perjuicio de darse solución á las que en la práctica se 
vayan presentando;

S. M. el Rb t  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.“ Que no puede considerarse como tercero, respec
to de los gravámenes inscritos en los libros antiguos que 
sobre una finca pesen, al que era ya dueño de ella antes 
de transcurrido el año fijado en el art. 397 de la ley Hi
potecaria, y en su consecuencia, que mientras perma
nezca la finca en sus manos sin modificaciones que afec
ten á los dichos gravámenes, pueden los que tengan 
derecho á éstos pedir su traslado en cualquier época.

2.® Que tampoco puede considerarse como tercero, 
respecto de los gravámenes aludidos en el número an
terior, al que los reconoce expresamente en el contrato 
que otorgó sobre la finca, y que tales gravámenes, 
siempre que estén mencionados en los títulos, tienen 
que ser también objeto de mención en las inscripciones, 
conforme al art. 29 de la ley.

3.° Que debiendo realizarse sólo á instancia de par
te la traslación á los libros modernos dé los graváme
nes antiguos, no serán trasladados aunque figuren en 
un mismo asiento los gravámenes que no se’hallen en

.■este caso. ¡..
4.® Los derechos que no se trasladen seguirán sur

tiendo su efecto entre las partes contratantes, mientras 
los de un tercero inscritos en los libros modernos no 
se opongan á ellos, en cuyo caso perderán su carácter 
real.

5.° Que en el plazo improrrogable de un año, conta
do desde el día siguiente al en que transcurrió el fijado 
por el art. 397 de la ley Hipotecaria, quedarán hechas 
en los libros modernos todas las traslaciones solicitadas 
dentro del año que prefijó el citado artículo, debiéndo
se durante tal período hacer mención en las certifica
ciones que se expidan sobre el estado délas fincas de 
las solicitudes de traslados pendientes que á ellas se re
fieran, y sin hacer distinciones entre dichas solicitudes:

6.® Que para hacer las cancelaciones de oficio délos 
gravámenes de los libros antiguos mencionados, tam
bién de oficio por los Registradores, se tendrán en cuen
ta las peticiones de traslados que puedan referirse á 
ellas, no haciendo la cancelación hasta que recaiga 
una resolución sobre dichas peticiones, pero sin retar
dar en los demás casos la operación sino por el tiempo 
indispensable para irla realizando, cuya cancelación 
se verificará por medio de nota al margen del último 
asiento de la finca en que aparezca la mención. No se 
hará inscripción alguna en lo sucesivo sin que estén 
canceladas todas las menciones de oficio relativas á la 
finca de que se trate.

7.® Que no necesitan cancelación las menciones he
chas en los libros antiguos ni se trasladarán sin peti
ción especial.

8.° Que al trasladarse después, del año del art. 397 
de la ley un asiento de dominio, se trasladará con sus 
gravámenes mientras nó baya tercero inscrito á quien 
perjudiquen:.,

9.° Que las menciones de que trata el art. 29 se ha
rán cuando resulten de los títulos, sin distinguir entre 
éstos los antiguos de los modernos, ni entre las mencio
nes las que tengan ó no su matriz en los libros anti
guos, siempre que encestes últimos casos no medie ter
cero inscrito que pueda resultar perjudicado.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1894.

. ABARZCZA

Sr. Jefe de la Sección dé los Registros y del Notariado
de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

DI RECCI ON GENE RAL   D E  A D U A N A SApendices 

á  las Ordenanzas generales de l a   renta de Aduanas. (1)

A P E N D IC E  N Ú M E R O  16

REGLAS PARA JUSTIFIC A R  L A . INVERSIÓN DE MATERIALES EX
TRANJEROS EN LA * ¿INSTRUCCIÓNÓ REPARACIÓN DE BUQUES, 
CALDERA S Y MÁQUF J&AS BE VARORM* RIÑAS*, PARA DEVOLVER LOS 
DESECHOS DE ADI /&NAS SATISFECHOS, SEGÚN DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 13, 1' ¿ 'y 15 DEL DECRETO LEY SOBRE NAVEGACIÓN 
DE 22 DE NOVIET ■¡mR'E DE 1868, T  PARA LA EXACCIÓN DE LOS 
DERECHOS COR» .ESPONDIENTSS Á LOS MATERIALES INVERTI
DOS EN LA REP, MACIÓW DE BUQUES EN EL EXTRANJERO Y A  
LAS TONELADA B'DE ¡CABIDA; QUE HUBIEREN AUMENTADO.
Artículo 1.° ILos constructores ó dueños de buques y los fabricantes de calderas ó máquinas de vapor marinas, son los que únicr c^nte pueden solicitar la devolución dé los derechos de Ad ^ n as pagados por los materiales que introduzcan del extr? tejero para construir ó reparar buques y máquinas de Yapo r marinas.Guando frAga la reclamación el dueño de un buque espa- Sol, acomp amará á su instancia una certificación de la Autoridad de M .nrina correspondiente, en la que conste qué el buque es na* ¿ional y el nombre de su propietario ó propietarios, é í  bubier a más de uno, reclamarán los derechos todos los propietar ios, ó las personas que los representen con poderes Pastante ,g para hacer la reclamación y percibir los derechos.Cua ndo el reclamante ejerza la industria de construir ó repara' t embarcaciones, ya sean extranjeras ó nacionales, que se huí Aeren reparado ó construido, acreditará, con certificando de la Administración económica de la localidad, el pago Jde la contribución por aquella industria.I íOB fabricantes de calderas ó máquinas justificarán, en igu? d forma, que pagan la contribución industrial correspond ien te  á su clase.i i r t .  2.° La devolución de los dereehos de importación de leía materiales invertidos en la construcción ó reparación de r buques ó máquinas de vapor marinas, es aplicable á las obras que se hagan en los buques del Estado.Art. 3.® Las declaraciones se presentarán por los dueños ó constructores de buques ó de máquinas ó por las personas que los representen.Estos documentos se referirán exclusivamente á los materiales destinados á  una sola construcción ó reparación; y cuando se refieran á varios, se expedirá para cada una la correspondiente hoja de adeudo de referencia.Expresarán las declaraciones, además de las formalidades establecidas para el comercio de importación, las siguientes:1.° El nombre y  la clase del buque á cuya construcción ó reparación se destinen los materiales; y el nombre y la clase de la embarcación de vapor en que se haya de colocar la má* quina ó caldera de la embarcación que se construya Ó repáre.Y 2.° La especificación en las maderas de su  clase, dimensiones en largo, ancho y grueso, y la cubicación en las diferentes piezas de hierro que no sean clavazón y tornillaje; la clase, número y peso; en las planchas de metal, el número, dimensiones y peso; en las cadenas, indicación de su empleo, largo de cada una y peso; en los tubos de metal, la circunferencia, largo y peso; en las velas, la clase del tejido y peso, y en la Jarcia, el largo y peso.Los Vistas consignarán en el aforo iguales detalles.A rt, 4 ° La Aduana formará una nota de los materiales ^qúe se introduzcan para cada construcción ó reparación, ex- jpecifi v.ando el pormenor de los materiales en la forma consignad a en el aforo, el número de las declaraciones y el imp o r te  ó ’e los derechos satisfechos.Art. i 5.® El Administrador de la Aduana, por sí ó delegando  sus t atribuciones en un empleado pericial, visitará los locales en que se verifiqúen las obras, para cerciorarse de la "Inversión de loé materiales introducidos, y consignará en la nota del a rjt 4:° el resultado de las visitas, cuidando de anortar la cant Méd, clase y peso de los materiales que se invier- •tan y las d e los que hayan sobrado por desechos Ó mermas en las obra i  realizadas.Estas vi» titas podrán verificarse cuando dichos funcionarios lo crean fo r tu n o ; pero es obligatorio que inspeccionen dicha i i) ver si ók lo menos tres veces éü el curso de las obras.Art. 6.° T '^minada la construcción ó reparación, presentarán los intev ’Bfiádosla instancia para el reintegro de los derechos pagado a, «especificando en relación separada todo el material introd « id o  en la forma que figura en la declaración y el aforo, Sa parte ó lugar del buque en que se ha colocado y la cantidi fc&y k  clase de las mermas ó desechos que hayan sobrado^Art. 7.° El Ad ^ministrador de la Aduana, ó en su lugar el Interventor, dos d istas, un Auxiliar de Vista y un perito nombrado por la A «mtóridad de Marina local, practicarán un detenido y escrupu l^so reconocimiento del buque,caldera ó máquina, á fin de a dqnirir el convencimiento ae que en su construcción ó repai 'ación se han invertido los materiales introducidos, sirviendo1 de comprobantes la nota y la relación á que se refieren los an lículos 4.° y <.°El reconocimiento del casco de los buques deberá hacerse en los astilleros y diqv íes antes de que aquéllos sean embreados ó pintados, para pi 'der examinar la clase de las maderas, y  aun determinar el nm tuero de las planchas colocadas en el forro.

Las máquinas también se reconocerán antes de ser armadas.
Art. 8.° Guando se introduzcan cadenas, anclas y otros efectos elaborados para el armamento de los früques, no se ^ac tica rán  las visitaé que previene él art. 5.°, limitándose m  justificante de la coíocáció.u eh él buque al reconocimiento qtie determina el art. 7.°En eBtos casos se acreditará especialmente que los efectos ¡nabales introducidos son los que corresponden por su núme

ro y peso á la  clase y tonelaje dé' .1% embarcación; ..y? $,*on
s f i )  Véos§ i»  G U C bta  de a y e r.

para reponer, se reconocerán en el mismo buque los efectos que tenga, y que por considerarse y resultar inútiles vayan á ser sustituidos por los nuevos introducidos.Art. 9.° Cuando las construcciones ó reparaciones se hagan en puertos distintos de aquéllos por los que se verifiquen Ja entrada y adeudo de los materiales, se expresarán en las facturas de cabotaje todos los datos y señales que establece el art. 3.°Estas facturas servirán de declaraciones de entrada en la Aduana del puerto donde hayan de realizarse las obras, y para las visitas y reconociente que establecen los artículos 5.° y 7.°, deberán actuar el perito designado por Marina y dos empleados periciales. Si no los hubiere se trasladarán de la Aduana que despachó los materiales, siendo de cuenta del dueño de la embarcación los gastos de viaje. ^Las diligencias de reconocimiento se remitirán á la  Aduana donde se despacharon los materiales, y que tendrá á su cargo la tramitación del expediente.Art. 10. Las nuevas construcciones y las reparaciones de importancia que realicen los constructores de máquinas y de calderas, se sujetarán á las prescripciones délos artículos anteriores, formándose un expediente de devolución de derechos para cada caso.Art. 11. Para las pequeñas reparaciones que hagan los mismos constructores de máquinas y calderas, se observarán las reglas siguientes:A. Los constructores podrán prescindir de la indicación previa del nombre del buque que previene el art. 3.°B. Para justificar la inversión de los materiales, el Administrador de la Aduana comisión al Interventor ú otro empleado pericial, á fin de que bajo su más estrecha responsabilidad, consultando los libros y facturas de los constructores, tome nota certificada de la cantidad, clase y origen de los materiales empleados en cada reparación, nombre del buque en que se hayan hecho las obras, fecha en que se concluyeron y clase de las mismas, así como también el nombre del dueño ó armador de la embarcación y números de las declaraciones con que se introdujeron y adeudaron los materiales. Esta nota será también firmada por el constructor ó por la Sociedad constructora.C. Con estos datos la Aduana reclamará al propietario ó armador del buque declaración de la clase de obra que mandó hacer y realizó el constructor, la fecha en que terminaron las obras y el peso, clase y origen de los materiales en ellas invertidos.D. Los anteriores documentos y las declaraciones servirán de base en la Aduana para hacer las debidas comprobaciones, y formar á cada constructor ó Sociedad constructora un expediente de devolución de derechos, por todas-las pequeñas reparaciones que hubieren verificado en el período! de tres meses, ¡: Art. 12. Las calderas y máquinas de vapor mamúas que se importen del extranjero concluidas, para su montaje ó colocación en los buqués, no disfrutarán del benefició de la franquicia ó devolución de los derechos que se hubieren satisfecho.Art. 13. Cuando los buques españoles se alarguen Ó reparen en el extranjero, los Capitanes consignarán en los manifiestos, al realizar su primer viaje á España, las toneladas de cabida que el buque hubiere aumentado, ó la importancia de la reparación hecha en el mismo; detallando la clase y peso de los materiales invertidos, á fin de que el consignatario del buque pueda presentar las declaraciones para el pago de los derechos que deben exigirse con arreglo al Arancel.Los Cónsules españoles participarán á la Dirección general las reparaciones de los buques españoles en el extranjero, y el primer puerto de la Península é islas Baleares adonde se dirijan; con él fin de que la propia Dirección dé aviso á la Aduana respectiva para que proceda al adeudo en la forma indicada. Y orificado éste, la Aduana expedirá al consignatario una certificación del aforo y pago do derechos, para su resguardo, y á fin de que no se hagan nuevas exacciones.Art. 14. Todos los expedientes á que se refiere este Apéndice se informarán por los Administradores é Interventores délas Aduanas, y se remitirán a la  Dirección para su examen; acompañados á las declaraciones principales y de los certificados de ingreso de derechos expedidos por las Intervenciones de Hacienda.Si del examen no resultase reparo alguno, se hará la devolución de derechos con sujeción á lo prevenido en las disposiciones sobre contabilidad; y en caso contrario, se resolverá lo procedente.

A P E N D ICE NU M E R O  17.

PRIMAS POR EXPORTACIÓN DE AZÚCAR Y POR CONSTRUCCIÓN 
DE BUQUES ‘

PRIMERA PARTE
Exportación de azúcar . , ?' .

Los exportadores para el extranjero de azúcaresrefinadps en la Península que acrediten previamente que el azúcar refinado que se exporta proviene de azúcar ó míeles producto y procedencia de las provincias y posesiones espanéiás de Ultramar, podrán exigir que se les abone el impuesto,que hubiesen satisfecho por las primeras materias, con ma^ftpdr 100 de aumento por razón de merma y derechos dé püéifó.lDichos exportadores se ajustarán á las sigúiéntes reglas:1.a El exportador presentará con las facturas de salida la Instancia solicitando el abono anteriormente citado yun,certificado del fabricante* en el que se justifique que él azúcar se ha refinado en su  fábrica. E n este  certificado deberá constar por la Administración da Contribuciones que el fabricante éstá matriculado y paga el impuesto industrial correspon
diente^

2.a La Aduana verificará el reconocimiento, comprobará las cantidades y tomará muestras duplicadas.El resultado del despacho se consignará en las facturas, así como también el plazo prudencial que se juzgue necesario para presentar el justificante de que el azúcar ha llegado al punto extranjero de su destino.3.a Los interesadospresentarán en dicho plazo un certificado de la Aduana extranjera de destiño acreditando la llegada é importación del azúcar. Este certificado estará visado por el Cónsul de España en aquel punto.4.a La Aduana, tan pronto como reciba el citado documento, le remitirá á la Dirección general del ramo, acompañado de la instancia en que se pida la devolución délos impuestos, de la factura duplicada y de los certificados del fabricante y de la Aduana extranjera con una de las muestras de azúcar.La Dirección general dispondrá se verifique ti  pago y ampliará las pruebas justificativas en caso de no resultar conformidad entre los hechos y los documentos.Y 5.a Para los efectos anteriores se entenderán como azú« cares refinados los de clase superior ai núm. 20 de la clasificación holandesa.Si no quisieran los exportadores percibir este impuesto directamente en la Administración, se les considerará la cantidad que represente ei documento de cobro que les otorgue la Hacienda para el pago de los derechos á la importación de los azúcares procedentes de las provincias y posesiones españolas dé Ultramar.
SEGUNDA PARTE

Construcción de duques.
En cumplimiento del art. 2.° de la ley de 25 de Junio de 1880, se abonará á los constructores de buques españoles la prima de 40 pesetas por cada tonelada de arqueo (2‘83 metros cúbicos), de las que, en totalidad midad las embarcaciones que aquéllos construyan, previo cumplimiento de las siguientes reglas:1.a Será condición precisa para el abono de dicha prima, que los buques se hayan construido, armado y equipado en los astilleros de la Península é islas Bal*ares: que su arqueo llegue ó exceda de 130 toneladas, comprendiendo en los de vapor el local que se destine para lá maquinaria, y que la nueva embarcación haya h*cho un viaje directo á cualquier puerto de América ó Asia (1).2.a El dueño del buque presentará al Administrador de la Aduana principal de la provincia en donde haya tenido efecto la construcción, una instancia dirigida al Ministerio de Ha-- cíenda pidiendo el pago ó abono de la prima.A ésta solicitud deberá acompañarse: 1,°, una certificación de la Autoridad de Marina correspondiente, en la que conste el nombre y la clase del buque, su tonelaje neto y total, con la circunstancia de que ha sido aprobada por la Inspección de arqueos del Ministerio de Marina, punto en que se ha construido, designación de la lifctá de embarcaciones en que está inscrito y nombre del propietario; 2¿°, la  escritura de propiedad de la embarcación, y 3.°, certificación del Interventor de la Aduana correspondiente, justificando que el buque ha salido del puerto con destino á América ó Asia (1).Y 3.? La Aduana, informando lo que proceda, remitirá estos documentos á la Dirección general de la Renta, que propondrá al Ministerio de Hacienda el abono de la prima en el caso de que no hubiere reparo que hacer; por resultar conformidad en Ips documentos y los hechos.

APENDICE NÚMERO 18
DISPOSICIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO DE ALMACENES 

FLOTANTES DE CARRÓN MINERAL ,
Art. 3.° Corresponde al Ministró de Foméntó la concesión de almacenes flotantes de carbón mineral, oyendo al Ministerio de Marina, y con sujeción á la» siguientes reglas, dictadas por el de Hacienda: . .1.a E n  un mismo almacén flotante' no se permitirá depositar, con motivo ni pretexto alguno,xarbones españoles y carbones extranjeros. Tampoqp, se( permitirá introducir en dichos almacenes más que carbones minerales y el cok.2.a Los carbones que se destinen á los almacenes dé que se trata, deberán satisfacerlas mismos derechos que los que se alijen en tierra; y, por lo tanto, se cumplirán, las formalidades que pata los despachos de importación de los referidos combustibles establece la legislación vigente.3.a La introducción de los carbones españoles en los almacenes á ellos destinados se realizará pon sujeción á las reglas establecidas en las Ordenanzas de Aduanas7 para el des- pacho dé }as.mercancías que se conducen por cabotaje.4.a ¿Suda salida de los,cebones de unos á otros almacenes se observarán las reglas ,fijadas para el embarque de mercancías, ya sea la  operacíón de cabotaje ó ya de expor-

t tación.,, ‘y, , , íi, i . "k A'i r'i ’ ‘ii 5.a La entrada y eétañcía en los almacenes flotantes de mercancías extranjeras ó de las provincias españolas ul- tramannas, sujetas a l  pago de derechos de Arancel ó im- puéstos de cualquiera clase, excepto los carbones minerales y el cok, sé considerará como delito de defraudación, y se penará con arreglo á lo dispuesto en el art. 299 de estas Ordenanzas. , , c ,

. , (4) N ota .—Después de aprobadas estas Ordenanzas se ha pubbcado el Real decreto de 23 de Octubre modificando esta cond ción en ei sentido de que, para que puedan optar los constructores de buques nacionales á la prima que se les concede por la ley de í  * de Junio de 1883, en lugar de hacer los buques nuevamente construidos un viaje directo á cualquier puerto de Asia ó América» bastará sean declarados útiles por las Autoridades competentes de Marina para la navegación á que se destinen.
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6.a Lm almacenes flotantes estarán sujetos, así de día 

como de noche, á la inspección de la Aduana, Bin limitación 
de ningún género; pudíendo los Jefes de aquélla girar visitas 
realizar arqueos y examinar los libros de entrada y salida de 
almacén siempre que lo estimen conveniente.

7.a 81 sitio donde deba quedar fijo y amarrado cada alma- 
macén flotante, se determinará por la Autoridad competente, 
de acuerdo con el Administrador de la Aduana, no pudiende 
ser trasladado á otro punto sin orden expresa, dictada de 
conformidad con aquella oficina.

Y 8.a El concesionario de los almacenes será responsable, 
directa é inmediatamente, del pago de las multas, de las pe
nas y de J o b  gastos que se impongan por las faltas ó delitos 
cometidos $n dichos almacenes ó por medio de las barcazas ó 
botes auxiliares de los mismos.

A PE N D IC E  NUMERO 19

FORM ALIDADES QUE H AN  DE CUMPLIRSE PARA LA ADMISIÓN DÉ 
OBLIGACIONES CUANDO EL IMPORTE DE LAS MULTAS LLEGUE Ó 
E X C E D A  DE 10.000 PESETAS.

En el caso de que el importe de la parte controvertida en 
un expedienta ó de las multas que deban imponerse, llegue ó 
exceda de 10.000 pesetas, podrán los Capitanas ó consigna
tarios presentar unas obligaciones extendidas en papel del 
sello correspondiente á la cuantía de la suma que se ventile, 
las cuales serán suscritas por dos comerciantes de arraigo, á 
completa satisfacción del Administrador y del Interventor de 
la Aduana, y redactadas con arreglo á la siguiente fórmula: 

D. N. v D. N , vecinos, y del comercio de esta plaza, man- 
común idamente y cada uno de por sí, se obligan por el pre
sente documento, que quieren tenga fuerza ejecutiva, al pago
de la cantidad de (el importe de la multa ó recargo, ó
cantidad que se ventile), y de la mayor suma que por la Su
perioridad pudiera imponerse con arreglo al último párrafo 
del art. 338 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, si Don
N   (aquí se expresará si es Capitán y de que buque, ó si
es Consignatario), á cuya instancia se ha instruido el expe
diente administrativo, núm   en la Aduana de este pun
to, por. . . .  (ge expresará el objeto del expediente), si no 
jhace efectiva al primer requerimiento de la Aduana, y den
tro del plazo de tercero día la cantidad que deba ingresar en 
el Tesoro por consecuencia del mencionado expediente. Y
para poder ser compelióos al pago, firman la presente en .
a . . . . .  d e »•».. de .««.«

Si durante la tramitación del expediente á que la obliga
ción se contraiga creyeren el Administrador ó el Interven
tor, según los casos, que las firmas que la garantizaron no 
ofrecen suficiente seguridad, podrán exigir á los firmantes 
de dicho documento el inmediato ingreso de la cantidad 
litigable, ó que presenten en el plazo de dos días otro fiador, 
á completa, gatisíacción de los expresados funcionarios. Di
chas obligaciones deberán anotarse por orden correlativo en 
un libro que llevará el Interventor de la Aduana respectiva, 
expresándose en él su número y fecha, número del expedien
te de su referencia, nombre del Capitán y el del buque, su 
bandera y matrícula, cantidad garantizada, nombre de los 
suscritoreg de las obligaciones y fecha de las cancelaciones, 
expresándose si éstas tienen lugar por ingreso definitivo ó 
por haber sido relevados los interesados, en virtud de orden 
superior, d* la pena que les fui impuesta. Este libro quedará 
en poder del Administrador cuando el Interventor cese en su 
cargo, y s*r& entregado bajo inventarlo al Interventor que lo 
sustituya,

La  ̂obligaciones ingresarán en las Cajas de las respecti
vas Tesorerías, como valores realizables; observándose, así 
para el recibo como para la devolución de estos documentos, 
las reglas que siguen:

1.a Las obligaciones que se otorguen ingresarán en la Te
sorería de la provincia raspeetivs, considerándolas como efec
tos realizables.

2.a .El ingreso se verificará, previo el correspondiente 
mandamiento da ingreso, con aplicación á la segunda parte 
de la cuenta de operaciones del Tesoro, y &1 concepto espe
cial qm  se comprenderá en la misma con la denominación de 
-«Obligaciones afectas á la realización en efectivo de derechos 
y multas del ramo de Aduanas».

Las cartas de pago que produzcan estos ingresos se entre
garán á los interesados que suscriban las obligaciones.

3.a Cuando hayan de cancelarse las obligaciones por de
clararse la confirmación ó la relevación del pago de la parte 
controvertida ó de la multa, se datará la salida de ellas me
diante mandamientos de pago, con cargo al mismo concepto 
especial de 3a segunda parte de la cuenta de operaciones. Es
tos mandamientos se justificarán con la orden original que 
al efecto se expida y con las cartas de pago de su primitivo 
ingreso.

4.a No m procederá á extender el mandamiento de pago 
de que trata la regla precedente, cuando por la resolución 
superior se declare el derecho al .cobro de la cantidad exigida 
por la Aduana, sea cualquiera el importe que se determine 
en la definitiva, sin que previamente se acredite haberse ve
rificado el efectivo ingreso del mismo con la presentación de 
la carta de pago respecto á la parte correspondiente á la Ha
cienda, y con el resguardo que expidan los partícipes en 
cuanto á la que perciban éstos. Ambos documentos se uni
rán al expediente respectivo.

5.a En las actas de arqueo se cuidará de distinguir la exis
tencia que resulte en Caja representada por las obligaciones 
referidas.

6.* En las relaciones nominales de créditos pendientes en 
fia del año económico se detallarán con separación todas las 
que estén representadas por dicha clase de obligaciones.

Si el fallo del superior impusiera derechos ó multas ma
yores que los impuestos en primera instancia, quedará el in
teresado obligado á pagar las diferencias.

APENDICE NÚMERO 2 0

MANERA DE COMUNICARSE EN TRE SÍ LAS ADUANAS
Y  DE DIRIGIRSE Á  LA SUPERIORIDAD

^ j0S Administradores de Aduanas principales 
r e m it ir á n  d ir e c ta m e n te  bub comunicaciones á la Direccción 
g e n e r a l . Los s u b a lte r n o s  lo harán por conducto de las princi
p ie » , saivo el c a a o  de u r g e n c ia  en que podrán también co
municarle desde Juego c o n  la Dirección.

Administrador de la Aduana de Irún se entenderá di- 
S u S d . * Dir8C01<5n> 4xc*Pto lo relativo 4 conta-

E1 de Algeciras se entender* directamente con la Direc- i

ción, excepto en los concerniente á Contabilidad y Estadía 
tica, pero dará cuenta al de la de Cádiz de las órdenes qu< 
reciba del indicado Centro.

Art. 2.0 Se pondrá una comunicación para cada asunte 
separadamente, y todas ellas deberán llevar numeración anuai 
correlativa.

Art. 3.° Los oficios serán redactados sencilla y claramen 
te, y escritos á medio margen;

En la parte izquierda, y bajo el membrete, se anotará:
1.° El número de la comunicación.
2.° El del oficio ú orden á que se conteste, si se trata d€ 

contestación.
3.° El reextracto del contenido.
Además ae expresará también en sus casos reepectivos:

1.® El número y la clase de documentos que se incluyan.
2.° Les muestras que se acompañen, selladas y lacradas 

con intervención de los interesados.
3.° El talón ó recibo con que hayan de recogerse éstas ó 

aquéllos, si por ser de mucho volumen van separadamente.
4.° La indicación de urgencia ó reserva si fuere necesaria 

¡a una ó la otra, ó ambas.
Siempre qu@ se dirijan comunicaciones reservadas, lleva

rán dos sobres, poniéndose en el interior la palabra Reser
vado.

Art. 4.° A las comunicaciones acompañará un índice, en 
que se estamparán todas las circunstancias puestas al mar
gen de cada una de ellas.

Art. 5.° En los oficios con que se remitan instancias de 
apelación, ge hará constar el día en que se notificó al intere
sado la providencia de que apela.

Art. 6.° Se prohíbe absolutamente incluir cartas ó papeles 
particulares en los pliegos de correspondencia oficial.

Art. 7.° Las Administraciones de Aduanas usarán de la 
vía telegráfica para dar cuenta de la recaudación el último 
día de cada mes, y en todos los casos en que el esperar el co
rreo ordinario pudiera causar daño al buen servicio.

En ningún otro podrán hacer uso del telégrafo, á menos 
que expresamente m les prevenga.

APEN DICE NÚM ERO 2 1 

Procedimiento para las reclamaciones económico administrativas.

Ley de 19 de Octubre de 1889.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.* En el término de seis meses, á contar desde 
el día en que se promulgue esta ley en la G a c e t a  (1), cada 
Ministerio hará y publicará un reglamento de procedimiento 
administrativo para todas las dependencias centrales, pro
vinciales y locales del mismo, ó uno por cada dependencia ó 
grupo de ellas, si por razón de la  diversa índole de bu fu n 
ción fuera más conveniente.

Art. 2.° Los referidos reglamentos se redactarán sobre las 
siguientes bases:

1.a De toda solicitud, exposición, instancia, comunicación 
ú oficio que se presente en una dependencia ó llegue á ella 
por el correo, se hará el correspondiente amento en el Regis
tro general, dentro de las veinticuatro horas. Cuando el do
cumento sea presentado por un particular, podrá éste exigir 
recibo en que se exprese el asunto, número de entrada y fe
cha de su presentación.

En el mismo día en que se anote, pasará al Negociado co
rrespondiente, el cual acusará su recibo á la oficina del Re
gistro general.

El encargado del Registro hará constar el domicilio del 
interesado, si se expresar© m  la solicitud ó exposición pre
sentada.

2.V  Dentro de los ocho días siguientes quedará extractado 
el documento en el expediente de su razón, ó decretado mar
ginalmente.

Si lo que hubiere de extractarse fuera un expediente ya 
formado, ó en vista de él se hubiese de decretar marginal
mente, el plazo dentro del cual habrá de verificarse una ú 
otra cosa será el de quince días.

3.a En el mismo plazo, el Jefe del Negociado ó de la Sec
ción redactará su dictamen, proponiendo lo que proceda al de 
la dependencia, el cuál, así como cada uno de los funciona- 
xíob llamados á intervenir en el expediente, dictarán ó con
sultarán la resolución que proceda dentro del propio término 
de quince días.

4.a El plazo señalado en la base anterior se limitará á ocho 
días cuando sé trate de acuerdos de mera tramitación.

5.a Guando haya de pedirse informe á alguna otra depen
dencia ó funcionario, éstos lo evacuarán dentro de un mes. 
Si residieran en las islas Canarias se extenderá este plazo á 
dos meses; si en las Antillas á cuatro, y si en las Filipinas á 
ochó. Guando se trate únicamente de la remisión de docu
mentos, estos plazos se reducirán á la mitad.

En los casos en que fuere preciso pedir informe á cual
quiera de los Cuerpos consultivos de la Administración cen
tral, éstos le evacuarán en el término de dos meses.

6.a En casos extraordinarios, los Jefes de las dependen
cias, ó los mismos Cuerpos consultivos, podrán prorrogarlos 
plazos que quedan establecidos en las bases anteriores, con
signando las causas que justifiquen la prórroga. Esta, sin 
embargo, en ningún caso podrá exceder de otro término igual 
al señalado para el trámite ó informe de que se trate. Ei pla
zo fijado en la base 5.a para la remisión de documentos será 
improrrogable.

7.a Todo acuerdo se pondrá en ejecución dentro del plazo 
de tres días.

8*a En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
transcurrido desde el día en que se incoe un expediente y 
aquél en que se termine en la vía administrativa. Cuando 
haya habido necesidad de pedir algún informe ó documento á 
las islas Canarias, á las Antillas ó las Filipinas, se desconta
rá, para los efectos prevenidos en esta base, el tiempo inver
tido en este trámite.

No se contará tampoco el tiempo que el expediente esté 
detenido por culpa del interesado; pero se dará por termina
do aquél y se mandará pasar al archivo correspondiente si 
durante seis meses estuviera paralizado por causa del intere
sado sin que éste inste cosa alguna.

9.a En el despacho de los expedientes se guardará en cada 
Negociado el orden riguroso de entrada, salvo que por el Jefe 
de la dependencia se dé orden motivada y escrita en con
trario.

w  Fue publicada en la Gaceta del 25 de Octubre*

10. Instruidos y preparados los expedientes para m  re so* 
lución, se comunicarán á los interesados para que dentro del 
plazo que se señale, y sin que pueda bajar éste de diez día» 
ni exceder de treinta, aleguen y presenten los documentos 
ó justificaciones que consideren conducentes á sus preten
siones.

11. Las providencias que pongan término en cualquiera 
instancia á un expediente, se notificarán al interesado dentro 
del plazo máximo de quince días.

La notificación deberá contener la providencia ó acuerdo 
íntegros; la expresión de los recursos que en su caso proce
dan y del término para interponerlos; entendiéndose que esto 
no será obstáculo para que los interesados utilicen otro cual
quiera recurso si lo estiman más procedente; la fecha en que 
se hace la notificación; la firma del funcionario que la veri
fique y la del interesado ó representante de la Corporación 
con quien se entienda dicha notificación.

Si el interesado no supiere ó no quisiere firmar la notifica
ción, firmarán dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de ser notificada no fuese ha
llada en su domicilio á la primera diligencia en busca, se le 
hará la notificación por cédula, que habrá de contener las cin
co primeras circunstancias expresadas en ©1 párrafo segunde 
de esta ba^e, y que se entregará por su orden á las personas 
designadas en el art. 268 de la ley de Enjuiciamiento civil (1)*

Cuando no tenga domicilio conocido, ó se ignore el para
dero de la persona que haya de ser notificada, se publicará la 
providenciad acuerdo en la G a c e t a  de M adrid  y~en el Role- 
Un oficial &q Ja provincia, y se remitirá además al Alcalde 
del pueblo de la última residencia de aquéllá para que la pu
blique por medio de edictos que fijará en las puertas de la 
Casa Consistorial.

12. Se determinarán los casos en qué la resolución admi
nistrativa canse estado y los en que haya lugar ai recurso de 
alzada.

13. Se determinarán igualmente los recursos extraordi
narios que procedan por razón da Incompetencia ó de nulidad 
d© lo actuado.

14. El recurso de queja podrán utilizarle los interesados 
en. cualquiera, estado del expediente, sí no se diera curso á 
sus reclamaciones ó s® tramitasen con infracción de los re
glamentos.

15. Dentro de los quince días siguientes á haberse recibi
do el expediente ó los antecedentes necesarios en lá oficina á 
que corresponda conocer de los recursos indicados en las an
teriores bases, se hará el correspondiente extracto.

Para lo demás, regirán los plazos establecidos en las bases
2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de esta ley.

16. Las infracciones de los reglamentos de procedimiento 
administrativo se castigarán imponiendo á los funcionario* 
que las cometan la correspondiente corrección disciplinaria, 
y caso de reiterada reincidencia, darán lugar á su separación 
del servicio, con expresión de la causa que la haya motivado.

17. En igual responsabilidad incurrirá ©1 funcionario que 
proponga ó acuerde un trámite á todas luces innecesario, que 
se encamine á ganar tiempo, eludiendo las prescripciones re
glamentarias.

18. Siempre que resulte de un expediente que por algún 
funcionario se ha dictado ó consultado á sabiendas ó por ne
gligencia ó ignorancia inexcusable alguna providencia ó re
solución manifiestamente injusta, se pasará el tanto de culpa 
á los Tribunales de lo criminal para que procedan á lo que 
haya lugar, conforme al art. 369 del Código penal (2).

Árt. 3.° En vista del número de expedientes que estén en 
tramitación en cada dependencia, ss señalará por los Minis
terios respectivos un plazo dentro del cual deberá desapare
cer, cuando lo haya, el retraso.

Art. 4.° Antes del 15 de Enero de cada año elevarán toda» 
las dependencias al Ministerio de que formen parte un estado 
expresivo de los expedientes ingresados durante el año, de 
los despachados y de los pendientes en 1.° de Enero, clasifica
dos unos y otros por los años en que se incoaron. Los Minis
terios remitirán estos estados antes de 1.° de Febrero á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, la cual publicará el re
sumen de los mismos ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  en la primera 
quincena de dicho mes.

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de todos lo* 
reglamentos que dicte en cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en toda» 
bub partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—YO LA REINA REGENTE —El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Pr á x e d e s  Ma t e o  Ba g a b t a *

Reglamento provisional para el procedimiento en la»
reclamaciones económico administrativas, dictado ©n
cumplimiento d© la ley de 19 de Octubre d¿ 1889.

C A P Í T U L O  PRIMERO 

d isp o sic io n es  g e n e r a l e s

Artículo 1.° El conocimiento y resolución de los asunto» 
económico-administrativos se ajustará en cada ramo de la 
Administración de la Hacienda pública á la# instrucciones ̂ y  
reglamentos respectivos, hasta que exista un acto adminis
trativo que determine responsabilidad ó niegue un derecho.

Los reclamaciones contra dichos actos* se ajustar&ráa á 1© 
dispuesto en este reglamento, y ee tramitarán y resolverán 
conforme á sus preceptos.

No existirá expediente administrativo, para los efectos d© 
este reglamento, sino desde que ante la oficina pública res
pectiva se formule reclamación concrete contra un acto ad
ministrativo que imponga un gravamen que se considere in
justo ó excesivo, ó desconozca un derecho.

Art. 2.° No podrá intentarse deman da judicial contraía 
Hacienda, ni admitirse citaciones de «Micción que se hagan &

(1) Al pariente más cercano, lámili&t* ó criado, mayor de cator
ce años, que se hallare en la habitación del que hubiere de ser noti
ficado; y si no se encontrase á nadie en ella, al vecino más próximo 
que fuese habido. (Párrafo l . 0, del artículo que se cita.)

Véase el ax-fc. 59 del reglamento.
(2) Art. 369 -del Código penal vigente que se cita:

«El funcionario público que, á. sabiendas, dictare ó consultare 
providencia ó resolución injusta en negocio contencioso administra
tivo, ó meramente administrativo, incurrirá en la pena de inhabili
tación temporal especial en su grado máximo á inhabilitación per-* 
petua especial.

Con la misma pena será castigado él funcionario piiblico qüa 
j dictare ó consultare, por negligencia ó ignorancia inexcusables,
I providencia ó resolución manifiestamente injusta en negocio COU- 
■ tencioso administrativo ó meramente administrativo,»
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la misma, Bin que vayan acompañadas de documento bastante que acredite haberse apurado la vía gubernativa, bien en la forma sumaria que autoriza el Real decreto de 23 ae Marzo de 1886 (1), bien por haber recaído una resolución de segunda instancia, dictada por Autoridad competente para hacerlo conforme á este reglamento.Los Jueces repelerán de oficio las demandas que carezcan de dicho requisito. # .Art. 3.° En ninguno de los procedimientos que se tramiten con sujeción á este reglamento, podrá haber más de dos 
instancias ó grados.La resolución que se dicte en apelació n, bien por el Ministerio, bien por los Directores, en los asuntos que están ñamados á resolver, terminará la vía gubernativa, y sólo podrá ser reclamada en la vía contencioso administrativa.Art. 4.° La resolución en primera instancia de las reclamaciones que se tramiten conforme á este reglamento, corresponderá: á los Delegados de Hacienda como Autoridades económicas en las provincias; á las Juntas arbitrales d© Aduanas (2) y á las administrativas que establece el Real decreto da 20 de Junio de 1852 (3) y á los Centros generales en los casos en que les esté atribuida esta facultad.

(1) He aquí el Real decreto de 23 de Marzo de 1886, que se cita:
«En atención á las consideraciones expuestas por el Ministro de

Hacienda, de conformidad con él Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1,° El procedimiento para sustanciar en la vía guber

nativa las reclamaciones de particulares como trám ite previo á la 
v ía  judicial en asuntos de interés del Estado que exigen los decre- 
tosdeyes de 9 de Julio de 1869 y 26 de Agosto de 1874, Real de
creto de 11 de Enero de 1877, ley y reglamento de 31 de Diciem
bre de 1881 y  ley y reglamento de 24 de Junio de 1885, se acomo
dará á las reglas siguientes:

Primera. En las reclamaciones que tengan por objeto el cum
plimiento de contratos ú  obligaciones que produzcan responsabili
dades periódicas contra el Estado, sólo deberán los interesados pro- 
mover la vía gubernativa al entablar la primera reclamación, bas
tando que se acredite este extremo si hubiesen de incoar otras.

Segunda. Las reclamaciones que en concepto de tercerías ó ex
cepciones de derecho civil se deduzcan por personas no obligadas 
para con la Hacienda pública, en los expedientes de que conoce el 
Tribunal de Cuentas del Reino por alcances ó descubiertos en las 
cuentas que deba examinar, á que se refiere él art. 21 de la ley or
gánica de dicho Tribual de 25 de Junio de 1870, se sustanciarán 
en la vía gubernativa como trámite previo á la judicial por el pro
cedimiento que establece el art. 94 del reglamento de aquel T ribu
nal de 2 de Septiembre de 1853.

Tercera. Todas las demás reclamaciones que hayan de hacerse 
contra el Estado, cualquiera que sea la causa de que procedan, se 
dirigirán al Ministro del ramo con una exposición acompañada de 
los documentos en que los interesados funden su derecho.

Cuarta. La exposición documentada se entregará á la Autoridad 
superior de la provincia en el ramo á que la reclamación se refiera, 
presentando originales los documentos de que trata la regla ante * 
rior, y  copias simples de los mismos para que, cotejadas por aqué
lla dentro del término de tercero día, se devuelvan los originales á 
los interesados, á quienes además se expedirá recibo por dicho fun
cionario, que exprese lacónicamente el objeto y fecha de la solici
tud  y  ia clase de documentos que la acompañan,

Quinta. No surtirá efecto la reclamación gubernativa si el in te
resado no cumple lo dispuesto en las dos reglas anteriores.

Sexta. La Autoridad provincial rem itirá la exposición dentro 
de los cinco días siguientes al de su presentación al Centro directi
vo correspondiente, quien acusará inmediatamente el recibo de 
aquélla, pasándola en el mismo día á la Dirección general d é lo  
Contencioso del Estado, y  ésta, en el plazo de un mes,¡consultará al 
Ministerio respectivo la resolución que proceda.

Séptima. El Ministerio del ramo comunicará su resolución á la 
Dirección de lo Contencioso en el plazo de los dos meses siguientes,, 
á  fin de que ésta la transmita al interesado y Centro directivo co
rrespondiente dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha de 
presentación de la instancia.

Octava. Si no se comunicase la resolución al interesado en el 
plazo de cuatro meses desde la presentación de la instancia* se en 
tenderá negada la solicitud para el efecto de d e jar expedita la via judicial.

Art. 2.° A los quince días de notificada al interesado la resolu
ción del Gobierno, deberá aquél acreditar con testimonio fehacien
te  haber presentado su demanda ante el Tribunal competente, si su 
reclamación hubiera sido denegada cuando ésta verse sobre tercer 
ríás ó excepciones de derecho civil en procedimientos administrati
vos de apremio.

Transcurrido dicho plazo sin haber justificado en debida forma 
la  presentación de la demanda, cesarán los efectos que la reclama
ción  del particular haya producido en el procedimiento gubernativo.

Art. 3.° En las demás reclamaciones no surtirá efectos la reso
lución que recaiga denegatoria en la pretensión, si el interesado no 
acredita en igual forma haber presentado la demanda judicial en el 
plazo dé tres meses, á contar desde la notificación que se le hubie
se hecho.

Art. 4.0 Se exceptúan de las prescripciones de este decreto las 
reclamaciones que por reglamentos especiales tengan señalada su 
tramitación.

A rt. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores al 
presente decreto en la materia á que el mismo se contrae.

Art. 6 .° El Ministro de Hacienda dará cuenta á las Cortes de 
este Real decreto.

Dado enPalacio á veintitrés de Marzo de mil ochocientos ochen
ta  y seiS.==:Maríá Cristina*.= El Ministro de Hacienda, Ju an  Fran
cisco Camacho.» •

(2) Establecidas por el art. 242 de las Ordenanzas de 19 de No
viembre de 1884 para juzgar las faltas contra ellas cometidas, que 
se detallan en aheap. 2.° del tít. 4.° Se componen del Administra- 
dór de la Aduane , Presidente; del Interventor de la misma; de un 
Vista, que nunca^erá el que haya descubierto el hecho; de un co
merciante matriculado, nombrado trimestralmente por la íu n ta  de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia, y  de n n  comer
ciante matriculado que en cada caso designe el interesado.

W  Compuestas del Administrador del ramo á que pertenezcan 
los efectos objeto del contrabando ó defraudación; del Inspector 
prim ero; de uno de los Vistas de la Aduana, donde la hubiere; de 
un  comerciante nombrado por los interesados y que acredite haber 
pagado el subsidio, y  del Promotor fiscal de Hacienda (art. 57 del
Real decreto de 20 de Junio de 1852).
jj * âS ^Uíi âs administrativas que entienden en los comisos de tabacos, se forman: con el Delegado, Presidente; el Interventor

R ie n d a ;  el Abogado del E stado; el Administrador de la Adua
na ó el Oficial Vista de la Delegación, donde lo hubiere; el Jefe de 
Carabineros; un comerciante defensor del interesado, y el represen
tante de la Compañía Arrendataria de Tabacos, con arreglo á la 
disposición 4. de la Real orden de 18 de Noviembre de 1887.

Las que entienden en las defraudaciones por consumos se com^ 
ponen de diverso modo, según la población y  la manera de llevarse 
á cabo la recaudación del impuesto, como puede verse en el artícu
lo 302 del reglamento de 21 de Junio de 1889.

La resolución de las apelaciones, así como de los demás recursos ordinarios y extraordinarios, compete al Ministerio ó á Jas Direcciones, según los casos.L® tramitación de dichos asuntos, cuando no se halla atribuida especialmente á la Secretaría del Ministerio, corresponde á los Centros directivos, aunque la resolución se halle reservada al Ministerio.Art. 5.* Ninguna reclamación administrativa deberá dejar de cursarse y resolverse por las oficinas de Hacienda á pretexto de duda ó de oscuridad de las disposiciones aplicables.Art. 6.° Aun cuando se reclame contra una providencia, las cantidades que en cumplimiento de la misma ingresen en el Tesoro se aplicarán definitivamente al concepto que correspondan.Cuando se declare que esos ingresos han sido indebidos, ó cuando las multas sean condonadas, su valor será desde luego devuelto, considerándose como minoración de los valores del respectivo concepto del presupuesto corriente el día que él Tesoro realice el pago.Cuando por tratarse de contribucioTOS, rentas, impuestos ó conceptos extinguidos exista imposibilidad material de llevar á cabo la devolución como minoración de los valores del presupuesto corriente, se consultará la resolución al Ministerio por conducto del Centro respectivo, á fin de que pueda autorizarse á éste para que en el primer presupuesto que se redacte consigne el crédito necesario.La tramitación de estos expedientes se ajustará á las dis- posicionei del Real decreto de 25 de Febrero d® 1890 (1).

(1) Real decreto que se cita:
«A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, y de conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las resoluciones de los Delegados de Hacienda 

acordando devoluciones de ingresos indebidos se notificarán al In
terventor de la provincia con antrega del expediente original de re
ferencia, para que en su vista, y  dentro precisamente del término 
de quince días que señala el art. 36 del reglamento de procedi
miento económico-administrativo de 24 de Junio de 1885, lo de
vuelva con nota de conformidad ó recurriendo en alzada para ante 
el Ministerio de Hacienda. La notificación se practicará en el mis
mo expediente por medio de diligencia que firmará el Interventor, 
y á continuación consignará la nota de conformidad, ó formulará la 
apelación que proceda.Art. 2.° Interpuesta la apelación por el Interventor, y  admitido 
el recurso, se hará saber al interesado en cuyo favor se dictó la re
solución apelada, dándole copia literal del mismo para que pueda 
ejercitar el derecho qué le concede el art. 40 del citado reglamento 
dé 24 de Junio de 1885. La tramitación posterior del recurso se 
acomodará á los preceptos de dicho reglamento.

Art. 3.° LosInterventores .de Hacienda que no utilicen el re
curso de alzada contra los fallos en que los Delegados acuerden de
voluciones de ingresos, compartirán con éstos la responsabilidad en 
que puedan incurrir al dictarlos, si se declarasen lesivos á los in te
reses del Tesoro.

Art. 4.° Los pagos'por devoluciones de ingresos indebidos con
tinuarán verificándose en concepto de minoración de los ingresos 
del respectivo concepto del presupuesto en ejercicio al ejecutarse; 
pero los Delegados de Hacienda no podrán ordenar dichos pagos 
sin previa autorización de la Dirección general del Tesoro, en h  
forma prevenida por Real orden de 14 de Septiembre de 1889* que 
en lo demás queda derogada.

A rt. 5.° Las disposiciones de éste decreto empezarán á regii 
desde luego y  serán de aplicación á las resoluciones que los Dele
gados de Hacienda dicten desde la fecha de su publicación en la 
C a c e t a .

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ochocientos 
noventa.-^-Maria Cristina.—El Ministro de Hacienda, Manuel de 
Eguilior.»Regla 1 .a de la Real orden de 14 de Septiembre de 1889 que se 
cita en el art. 4.° del anterior Real decreto, única que queda sub
sistente con arreglo al mismo*.«1.a Que los Delegados de Hacienda, conforme con lo dispues
to en el art. 1Ó de la ley de Procedimiento para las reclamaciones 
económico-administrativas de 24 de Junio de 1885 y en el 28 del 
reglamento .de la misma fecha, dictado para la ejecución de la ex
presada ley, declaren el derecho á las devoluciones de ingresos in
debidos correspondientes al presupuesto que se halle en ejercicio, 
ó de presupuestos cerrados; pero que no tenga lugar el pago de 
que se trate, una vez que se haya hecho firme el fallo que se dicte, 
hasta tan to  que dichos Delegados obtengan autorización de la Di
rección general del Tesoro público para ordenarlo; entendiéndose 
que esta autorización no implicada aprobación del fallo de primera 
instancia, que es de la exclusiva responsabilidad del Delegado, sino 
que se lim ita á autorizar la salida material de fondos, ó sea la orga
nización del pago.»Prevenciones dictadas por la Intervención general d é la  Admi
nistración del Estado al trasladar á los Delegados de Hacienda en 
las provincias el Real decreto de 25 de Febrero de 1890, anterior
mente inserto, deseosa de facilitar la aplicación de sus preceptos y 
con el fin de que las dependencias provinciales sigan un procedi
miento uniforme en la tramitación de los expedientes á que se re
fiere, exigiendo en cada caso que el acuerdo recaiga previa la jus
tificación em forma del derecho reclamado:

.a Para que u na  solicitud de devolución de ingresos indebi
dos pueda prosperar, es, ante todo, necesario que la reclamación, 
como todas las económico-administrativas, resulte hecha por parte 
legítima, ó sea por la persona ó Corporación á cuyo nombre se ve
rificara el ingreso cuya devolución se interese ó por un apoderado, 
en cuyo caso el poder habrá de reunir las circunstancias señaladas 
por los artículos 3.° y siguientes del reglamento de 24 de Junic 
de. 1885. sin que en los casos en que los ingresos aparezcan reali
zados por una tercera persona, bien por encargo de los adeudantes c 
bien en concepto de agentes intermediarios entre éstos y la Hacien
da, pública, pueda concederse personalidad para reclamar la devo
lución á los que materialmente verificaron el ingreso, si para ell< 
no han sido apoderados por la persona ó Corporación por cuya cuen 
ta  lo realizaran.2.a Otro requisito indispensable para que la reclamación sobr< 
devolución de ingresos indebidos pueda prosperar, es el de que re 
sulte deducida en tiempo. El art. 28 del reglamento provisional so
bre procedimiento determina que han de entablarse dentro del añ( 
prescrito por el art. 18 de la ley de Administración y  Contabilidac 
de 25 de Junio de 1870, cuyo precepto consigna también el regla
mento del impuesto d n  Derechos reales y transmisión de bienes ei 
su art., 144, y sobre este extremo debo llamar la atención de V. S 
respecto de lo dispuesto : por. Real orden de 12 de Junio d-é 1889, 
circulada por esta Intervención general con fecha 28 de igual mes 
porque dicha Real orden, dictada; de conformidad con lo informadí 
p o r d  Consejo de Estado en pleno* declaró que los preceptos de 
artículo 18 de la ley de Contabilidad, por referirse á las reclama 
ciones contra el Estado á título de daños y perjuicios ó i  título d< 
equidad, no tienen conexión alguna con las referentes á devolucio

Art. 7. El Ministro de Hacienda podra condonar ©n su; totalidad 6 rebajar por motivos justos al importe de las muí- tas que se impongan con arreglo á las distintas leyes, regla* mentos é instrucciones.

nes por el Estado de un ingreso indebido, cuyas reclamaciones se 
hallan comprendidas en el art. 19 de la misma ley.

Con arreglo, pues, á dicha Real orden, que modificó los precep
tos del mencionado art. 28 del reglamento de procedimiento, e l 
término para reclamar devoluciones de ingresos indebidos es el do 
cinco años, contados desde la fecha del ingreso cuya devolución so 
interese, desde la en que se notifique la resolución dictada por 
Autoridad competente y de la cual nazca el derecho á solicitar la  
devolnción, en los casos en que es necesario que proceda aquélla, 
ó desde la en que se realice el acto que dé origen al oerecho.

3.a Cuando la devolución de un ingreso supone la existencia do 
éste, porque, de otro modo, mal podría tener lugar aquélla, en 
todo expediente que con tal objeto se promueva üebe ineludible-* 
mente justificarse por el reclamante que la cantidad á que afecte 1& 
devolución interesada tuvo ingreso en el Tesoro público, y al efecto 
deberá exigírsele que á su reclamación acompañe el documento qua 
lo acredite, ya sea carta de pago, talón resguardo, recibo talona
rio, documento debidamente diligenciado ó mitades correspondien
tes del papel de pagos al Estado. Pero como estos justificantes da 
los ingresos no son por sí solos suficientes á producir una prueba 
plena de que el Tesoro percibió la cantidad, mientras no se acredita 
en el expediente su exactitud, previa la oportuna comprobación ad
ministrativa, para complemento de ellos, debeiri unírsele certifica
ción en que esa exactitud se demuestre.

Para ello, como respecto de ingresos el único libro de la Admi
nistración que constituye prueba de que tuviere lugar lo es el 
Diario de entrada de caudales á cargo de las Intervenciones de Ha
cienda, por estas dependencias y con referencia á dicho libro, ha
brá de expedirse certificación del asiento que acredite este extremo» 
para lo cual, si el de que haya de deducirsala certificación hubierst 
sido remitido al archivo provincial de Hacienda, se procederá en la  
forma prevenida por los artículos 25 y 27 de la Instrucción para e l 
régimen y organización de dichos archivos, aprobada por Real de
creto de 2 de Julio de 1889, puesto que tratándose de certificacio
nes de oficio no corresponde expedirlas á los archiveros, que sólo 
extienden, conforme al art. 23 y niun. 2.° del 13, las que se libran  
á instancia de parte y no son de las comprendidas en el art. 21.

En los casos en que los ingresos individuales se verifican en el 
Tesoro por medio de formalizaciones comprensivas de las sumas do 
muchos de aquéllos, y  en los que por los asientos del expresado li
bro no es posible precisar si el á que se refiere la reclamación figu
ra  ó no comprendido entre ellos, como sucede con las cantidades 
que recaudan las Administraciones subalternas de Hacienda y con 
las procedentes de las contribuciones territorial é industrial, im
puesto de cédulas personales y otras, dichas certificaciones expresa
rán con referencia á las relaciones unidas a las cuentas correspon
dientes, á los registros y  antecedentes que obren en las oficinas pro
vinciales ó á los informes que faciliten los respectivos funcionarios', 
la fecha en que se hizo el ingreso por el reclamante y la del recibo 
ó formalización de la cantidad en el Tesoro con los demás valores 
del impuesto de referencia.Cuando los documenlos que el reclamante presente para acredi
tar el pago á que afecte la devolución lo sean recibos talonarios, se 
acreditará también en el expediente la legitimidad de los mismos» 
previa su comprobación con los talones correspondientes, por me
dio de certificación que expedirá la administración respectiva.

Si el ingreso de cuya devolución*se trata tuvo electo, en todo & 
en p a rte , en papel de pagos al Estado, respecto de lo realizado por 
la Hacienda en esta forma, se justificará aquél por medio de certL  
ficación expedida por la Dependencia en que se custodien las se
gundas mitades, que se unirán al expediente de devolución.4.a En todo expediente sobre devolución de ingresos indebidos 
en que se acceda á la solicitud del reclamante, deberá resultar jus
tificado el derecho de éste, y por lo tanto la procedencia de la devo
lución que se acuerde: para este efecto presentará el interesado los 
documentos en que funde su petición, si el derecho nace de actos ó 
contratos extraños á la Hacienda, ó se unirá al expediente por la 
Administración copia certificada del acuerdo ó resolución adminis
trativa de que se origine el derecho y certificado que acredite su 
notificación al interesado, si por la fecha de aquéllos y la de la re
clamación pudiera dudarse que ésta resulte deducida en tiempo 
oportuno.5.a Como la declaración del derecho á la devolución de un in
greso equivale al reconocimiento de una obligación de la Hacienda, 
en los expedientes que tai objeto se promuevan, además de cum
plirse las reglas de procedimiento marcadas por el reglamento do 
24 de Junio de 1885, se observarán las que determina el art. 24 
del reglamento orgánico de la Administración económica provincial 
para el reconocimiento é intervención de dichas obligaciones: por 
lo tanto, las Intervenciones de Hacienda, con vista de los expedien
tes documentados en forma y  de las liquidaciones que practiquen 
las Administraciones respectivas, informarán al Delegado, no sólo 
sobre la exactitud de las liquidaciones, sino también sobre la pro
cedencia ó improcedencia de las devoluciones que en ellas se ia~* 
teresen.6.a Tramitado el expediente en la forma indicada en los núme
ros precedentes, al Delegado de Hacienda corresponde su resolu
ción en primera instancia, así como el disponer el pago de la  ma
nera prevenida por la prim eraparte del art 28 del reglamento do

« procedimiento económico-administrativo de 2 i de Julio de 1885; 
pero disponiendo el art. 1.° del Real decreto de 25 de Febrero del 
corriente año que dichas resoluciones se notifiquen á los Interven
tores de las provincias,, j  ara que i las estiman lesivas á loŝ  intere
ses del Tesoro apelen d* ella ante el Ministerio de Hacienda, y  
prohibiendo su art. 4.° Ja orden ción del pago por los Delegados 
sin previa autorización de la Dirección géneral dei Tesoro público» 
es evidente que cuando en la resolución éc acuerde la devolución, 
de cantidad, el pago no puede disponerse desde luego como indica 
el citado art. 28, que en este extremo resulta modificado por el 
mencionado Real decreto, sino que habrá de esperarse para poder
lo verificar á q u e ,  ó por la  expresada conformidad del interesado y  del Interventor ó por el transcurso de los quince días siguientes á
la última notificación, sin que se haya deducido la apelación, quede 
firme é irrevocable y á que la citada Dirección general del Tesoro 
conceda la autorización' para pagar, la cual deberá serle pedida 
lúego que el fallo adquiera aquella firmeza, en cuya ocasión proce
derá también que por la Intervención se practiquen las operaciones 
de contabilidad necesarias para las contracciones correspondientes 
e n  las cuentas respe* tivas7.a Así el art. 28 del reglamento de Procedimientos como el 
del Real decreto de 25 de Febrero último, disponen que los pagos 
por devoluciones se verifiquen como minoración de 1 s ingresos del 
respectivo concepto del presupuesto en ejercicio el día en que el 
Tesoro los realice; y de la redacción de ambos articulos dedúcese que para la ejecución del pago es de absoluta necesidad la concu
rrencia dé las dos circunstancias siguientes: 1.a , que en el presu
puesto vigente, al tener lugar. exista igual concepto de ingresos 
que el á que se refiera la devolución, si el ejercicio económico á que 
se aplicó el que trate de devolverse se halla ya cerrado*, y 2.a, que 
los ingresos obtenidos por el respectivo concepto del presupuesta 
en ejercicio igualen ó excedan á la cantidad á devolver.

La primera circunstancia no concurre en los casos en que sq
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En este caso ae conceptuará condonado <5 rebajado el de 

la parte que de esas multas tengan derecho á percibir los de
nunciadores <5 investigadores, si la resolución ministerial
Í>ara la condonación ó rebaja no la limitase expresamente á 
a parte que corresponde al Estado.

Art. 8.° Todo interesado ó Corporación que pretenda la 
condonación de una multa impuesta, lo pedirá en instancia 
al Ministerio acompañando la justificación que para ello esti
me procedente.

La instancia y documentos se presentarán ante el Jefe de 
la oficina que haya declarado la imposición de la multa, el 
cual, con informe detallado y acompañando el expediente, 
cuando de la remisión no resulte perjuicio ni retraso para el 
servicio público, los elevará al Ministerio dentro del plazo 
máximo de quince días, contados desde la presentación de la 
solicitud de condonación.

El Ministerio, en vista de la misma y de lo que resulte del 
informe y antecedentes, acordará ó negará la pretensión sin 
ulterior recurso.

Art. 9.° Será circunstancia indispensable para pedir la 
condonación de una multa el que se haya hecho firme en la 
vía gubernativa el fallo que la impuso y que el interesado 
manifieste en su solicitud que renuncia á utilizar el recurso 
Contencioso administrativo.

Art. 10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiem
po transcurrido desde el día en que se incoe un expediente y 
aquel en que se termine en la vía administrativa..

Guando haya habido necesidad de pedir algún informe ó 
documento á las islas Canarias, á las Antillas ó á las Filipi
nas, se descontará, para los efectos prevenidos en este ar
tículo, el tiempo invertido en este trámite. No se contará 
tampoco el tiempo que el expediente esté detenido por culpa 
del interesado; pero se dará por terminado aquél y se manda
rá pasar al archivo correspondiente si durante seis meses es
tuviere paralizado por causa del interesado sin que éste inste 
cosa alguna.

Art. 11. Las infracciones de los ^reglamentos de procedi
miento administrativo se castigarán imponiendo á los funcio
narios que las cometan la correspondiente corrección disci
plinaria, y, en caso de reiterada reincidencia, darán lugar á 
la separación del servicio, con expresión de la causa que lo 
haya motivado.

Art. 12. En igual responsabilidad incurrirá el funciona
rio que proponga ó acuerde un trámite á todas luces innece
sario, que se encamine á ganar tiempo, eludiendo las pres
cripciones reglamentarias.

Art. 13. Siempre que resulte de un expediente que por 
algún funcionario se ha dictado ó consultado á sabiendas ó 
por negligencia ó ignorancia inexcusable alguna providencia 
ó resolución manifiestamente injusta, se pasará el tanto de 
culpa á los Tribunales para que procedan á lo que haya lu
gar, conforme al art . 369 del Código penal.

Art. 14. Antes del 15 de Enero de cada año elevarán al 
Ministerio de Hacienda todas las oficinas centrales y provin
ciales que de él dependan un estado expresivo de los expe
dientes ingresados durante el año anterior, de los despacha
dos y de Iob pendientes en 1.° de Enero, clasificados unos y 
otros por ios años en que se incoaron. El Ministerio remitirá 
estos estados antes de 1.° de Febrero á la Presidencia del 
Consejó de Ministros, la cual publicará él reBuinen de los 
mismos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  en la primera quincena de 
dicho mes.

Art. 15. En vista del número de expedientes que estén 
en tramitación en cada dependencia, se señalará por el Mi
nisterio un plazo, dentro del cual deberá desaparecer, cuan
do lo haya, el retraso.

CAPITULO II

DISPOSICIONES COMUNES Á TODOS LOS EXPEDIENTES

Sección primera.

De los reclamantes y  de sus apoderados.

Art. 16. Pueden promover reclamaciones sobre asuntos 
de la Administración económica los interesados que estén en 
el ejercicio de sus derechos civiles, los que acrediten ser re
presentantes legítimos de los que no se hallen en este caso y 
las personas que legalmente representen á las Corporaciones, 
Sociedades f  demás entidades jurídicas, justificándolo en de 
bida forma.

Dichos interesados y representantes harán las reclamado* 
nes por sí ó por medio de apoderado, que á su vez se encuen
tre en el uso de sus derechos civiles.

acuerdan devoluciones de ingresos procedentes de contribuciones ó 
impuestos extinguidos; y como éstos fueron previstos por la Real 
orden de 3 de Agosto de 1885, con arreglo á lo mandado por ella, 
las Delegaciones de Hacienda deberán consultar en tales casos sus 
resoluciones al Ministerio por conducto del centró respectivo, á fin 
de que pueda autorizarse á éste para que en el primer presupues
to que se redacte comprenda el crédito necesario, quedando por lo 
tanto en suspenso el pago, hasta que obtenido el crédito legislativo 
pueda verifiearse sin responsabilidad administrativa.

La necesidad de la concurrencia de la segunda circunstancia la 
lemuestra la sola enunciación del concepto en que los pagos por 
levoluciones se realizan; porque siéndolo como minoración de in
gresos, claro es que se precisa la preexistencia de éstos, en cantidad 
gual ó mayor, para poder minorarlos en totalidad ó en lá parte * 
necesaria.

8.a Por ríltimo, debiendo justificarse los mandamientos de pago 
ó libramientos que se expidan por devolucioues de ingresos indebi
dos con los expedientes originales en que fuere solicitada y acorda* 
da la devolución, en los casos en que de los mismos formen parte 
documentos públicos cuyo desglose y entrega soliciten los interesa
dos en uso del derecho que les concede el art. 34 del reglamento de 
procedimientos ú otros que deban conservarse en las oficinas pro
vinciales, antes de acordar su devolución ó desglose, deberán sus* 
tituirse por copias cotejadas en la forma prevenida por el art. l.°  
de dicho reglamento ó por certificaciones expedidas por las depen
dencias respectivas* comprensivas unas y otras de los particulares 
necesarios á demostrar cuanto sea pertinente á la cuestión ventila
da, según se dispuso por circular de este centro fecha 28 de Enero 
último.»

No cree necesario esta Intervención general ampliar las anterio
res prevenciones con otras referentes á los diferentes conceptos de 
ingresos que pueden ser objeto de devoluciones, porque los regla
mentos especiales para la administración y cobranza de cada uno 
contienen cuanto pueda ser preciso conocer en cada caso concreto, 
y se limita, por lo tanto, á recomendar á Y. S., para que á su vez 
lo haga á los funcionarios de las dependencias de esa provincia, el 
mayor celo en tan importante servicio.

Del recibo de la presente circular y de los ejemplares adjuntos, 
sírvase Y.  S. dar aviso á este centro.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1890. 
de & Peña.=Sr. Delegado de Hacienda de la provincia de..*

Arfe. 17. El poder habrá de ser bastante con arreglo á de
recho y será preciBa su legalización si ha de surtir sus efec
tos fuera del territorio del Colegio á que corresponda el No
tario autorizante.

Si el poder es especial y la cuantía del asunto á que se re
fiere no «xcede de 250 pesetas, podrá otorgarse en papel de 
oficio, en el que podrán extenderse también sus copias.

Art. 18. El poder se acompañará á la primera solicitud 
que no aparezca firmada por el interesado. Sra dicha presen
tación no se dará curso á las reclamaciones; pero en las que 
deban interponerse en términos perentorios no perjudicará 
la insuficiencia ni la falta de aquel documento para el efecto 
de tener por presentada la reclamación, y la Administración 
concederá un plazo prudencial para subsanar la omisión.

Art. 19. Los poderes en escritura pública serán bastan- 
teados por el Abogado del Estado cuando hayan de surtir 
efectos en las oficinas provinciales.

Cuando se presenten en las dependencias de la Adminis
tración central*y ocurran dudas sobre la suficiencia, y siem
pre que ee trate de hacer efectivo algún crédito ó se conside
re necesario, serán bastanteados por la Dirección general de 
^Contencioso, á no ser que la oficina que Iob hubiese de ad* 
mitir tenga entre sus funcionarios alguno que sea Letrado y 
á quien se hubiera conferido por ley, reglamento ó disposi
ción especial dicha autorización.

Art. 20. Los poderes especiales para asuntos que no ex* 
cedan por su cuantía de 250 pesetas y las actas poderes de 
las Corporaciones, sóla serán bastanteados cuando ofrezca 
duda su suficiencia.

Los demás poderes, una vez baBtanteados en debida for
ma, podrán surtir sus efectos cuentas veces sea necesario y 
siempre que se trate de iguales asuntos, sin necesidad de 
nuevo bastanteo.

Art. 21. Las notificaciones, incluso las de las providen
cias definitivas y demás diligencias, se harán al apoderado, 
teniendo igual fuerza que si interviniera en ella el poderdan
te, sin que le sea posible pedir que se entiendan con éste, á 
no ser que aquél hubiese cesado en su encargo y constase ó 
se hiciese constar en el expediente.

Sin embargo, no podrá obligarse al apoderado á satisfacer 
cantidad alguna de que sea declarado responsable el man
dante; pero la obligación nace para éste desde la fecha en 
que se notifica la resolución al mandatario.

Si el apoderado se halla autorizado especialmente, podrá 
también dirigirse contra él la Administración.

Sección segunda.

Requisitos de las reclamaciones, su presentación , registro y  
orden p a ra  el despacho délas m ism as.

Art. 22. Las reclamaciones serán promovidas, en la forma 
y con los requisitos establecidos, ante funcionario ó depen
dencia competente.

Su conocimiento y resolución se ajustarán á las disposi
ciones que rijan para cada ramo hasta que llegue el momento 
de sujetarse á este reglamento/conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1.°

Art. 23. Las instancias y documentos estarán escritos en 
el papel del timbre correspondiente.

En otro caso quedarán sin curso, bajo la responsabilidad 
de I ob empleados que los tramiten, los cuáles deberán adver
tirlo al reclamante para que pueda subsanar la falta observa
da, en un plazo breve.

Art. 24. La primera reclamación en cada asustó expresa
rá el domicilio del interesado ó de su apoderado para recibir 
notificaciones y para cualesquiera otras diligencias.

Se entenderá como domicilio legal del reclámente el' que 
aparezca da dicha prímesa instancia, mientras no se acredite 
el cambiopor medio de escrito ó de comparecencia personal, 
de la que Be pondrán diligencia en el expediente.

No se dará curso á las primeras instancies en que no se 
designe el domicilio; pero se llamará lá atención del recla
mante para que subsane la omisión.

Art. 25. En toda reclamación administrativa serán ex
puestos con claridad y precisión los hechos, las disposiciones 
legales que se invoquen y la petición Correspondiente, no pu- 
diendo esta referirse más que á un solo asunto, ó á varios 
cuando sean conexos.

Si en un a misma instancia se formulan varias reclamacio
nes que deban tramitársé separadamente, sé paralizará su 
curso, dándose cuenta al reclamante para que presénte por 
separado las solicitudes necesarias.

Art. 26. No serán admitidas las reclamaciones colectivas, 
excepto en los casos siguientes:

1.° Cuando se formulen por Corporaciones ó pot indivi
duos qué hayan pertenecido á ellas y esta sea la razón que 
motité la solicitud.

2.° Cuando tengan por objeto denunciar abusos, ocultacio
nes ó defraudaciones en perj uício de la Hacienda, y en gene¿* 
ral, toda clase de hechos de interés público.

Art. 27, La reclamación administrativa debe ir acompa
ñada dalos documentos en que la parte interesada funde su 
derecho, y si ésta no los tuviese á su disposición, ó si además 
quisiera- utilizar otros medios para justificar su solicitud, lo ’ 
manifestará en el mismo escrito, haciendo relación de las 
pruebas que se propone aducir y designando el lugar donde 
obren.

Los documentos podrán presentarse originales ó por tes
timonio ó copia, que se cotejará y autorizará por el Jefe del 
Negociado respectivo con los originales que se acompañen ó 
existan en la oficina. Los originales presentados por los inte
resados se les devolverán bajo el correspondiente recibo, y 
previo reintegro, si proceda del impuesto del timbre.

Ultimado el expediente en cualquiera instancia, si la re
solución queda firme, podrá pedir el reclamante la devolución 
délos documentos públicos que haya presentado, dejando* 
copia de los mismos (1) .

Los poderes, no siendo especiales, podrán desglosarse en 
cualquier tiempo* dejando en su lugar el interesado la copia 
á que se refiere el párrafo segundo de este artículo (i).

Art. 28. Si el interesado juzga conveniente á su defensa 
que se pidan informes á las Autoridades, Corporaciones u  
oficinas del Estado, lo expresará así en su primer escrito, á 
fin de que se resuelva en su día sobre la procedencia de esta 
petición.

Art. 29. En toda dependencia de la Hacienda pública se ¿
 _______________________________  . í

■ ■: j
(1) Por Real orden de 7 de Julio de 1883 se acordó reformar el 1 

artícu o 27 del reglamento de procedimientos, suprimiendo los pá- j 
rrafos tercero y cuarto, y sustituirlos por el siguiente: !

«En cualquier estado del expediente, podrán los reclamantes 
pedir el desglose de los documentos públicos que hayan presenta- ! 
do, acompañando copia debidamente reintegrada de los 1 mismos, 
con arreglo al párrafo quinto del art. 27 de la ley vigente del Tim  ̂
bre, y una vez cotejada, se devolverán los originales bajo el corres-* 
pondiento recibo, que coa la copia se unirá al expediente*

llevará un Registro general, en el que cogitará la entrada y 
calida de los expediente y las vicisitudes qm- hayan tenido 
durante su tramitación en Ja misma.

Además sé llevarán les Indices y registros auxiliares que 
se consideren necesarios, según la índole de las oficinas y de 
los servicios que tengan á su cargo.

Art. 30. Los documentos que ingresen en cada dependen
cia y los que salgan de la misma, se inscribirán por riguroso 
orden de presentación y salida respectivamente, sin deji\r 
huecos que permitan adicionar los asientos hechos ni intei *- 
calar otros nuevos.

Si fuese conveniente ó necesario agrupar dos asientos^ se- - 
parando lo& de entrada tle los de salida, ó los que correapon-^ 
dan á distintos ramos, Centro» ó conceptos, se utilizarán para, 
este fin los índices y los .registros auxiliares á que refiere el 
artículo anterior.

Art. 31. De toda solicíl’ud, exposición, instancia, comu
nicación, oficio ú otro desc imentó que se presente en una 
dependencia, ó llegue á e la  por el correo, Be hará el corres
pondiente asiento en el Regi Btro general, dentro de las vein
ticuatro horas, haciéndose* constar el domicilio del intere
sado, si se expresaba en la ‘licitud fó exposición presenta
da. En el mismo día que se ioten pasarán con índice al Ne
gociado correspondiente, el © nal acusará recibo ai Registro 
general.

Cuando el escrito sea presem’ado por un particular ó Cor
poración, podrán exigir recibo & u que se exprese el asunto, 
número de entrada y fecha de m  presentación y de los docu
mentos que se acompañen.

Art. 32. El encargado del Reg *istro anotará también en 
todos los documentos la fecha en q ue los reciba y el número 
ó signo que los relacione con aquél , autorizando la anotación 
con el sello de entrada*

La salida se hará también constar por medio de otro jsello 
que, como el de entrada, estampe carda día 3a fecha correspon
diente, prescindiendo de la que lleven los documentos.

Art. 33. Los que sean parte en un expediente administra
tivo podrán enterarse en el Registro de la oficina del estado 
y curso del asueto.

Art, 34. Las reclamaciones se presentarán en el Registra, 
general de la dependencia.

Al hacerse la presentación se exhibirá la cédula persona® 
de los interesados, en la forma que se halla determinada por, 
la instrucción relativa á dicho impuesto, y se tomará razóntJ 
de ella al pie de la instancia, si no¡constasen sus sircunstanri 
cias en la misma.

Sin este requisito no se dará curso á las solicitudes, pero* 
se hará la conveniente advertencia al reclamante para que*: 
pueda cumplirlo.

Art. 35. No se acompañará la cédula á las reclamaciones- 
que presenten las Diputaciones provinciales y los* Ayunta
mientos; pero si reclaman por medio de apoderado, éste de
berá exhibirla.

Respecto á Asociaciones y demás entidades jurídicas, s*¡ 
acompañará la cédula de su Presidente ó Gerente.

Art. 36. Formará cabeza de expediente la primera soliei-1 
tud del interesado que reúna los caracteres de reclamación, j  
conforme á lo dispuesto en el art. l.°  de este reglamento* & 
el acuerdo de la Autoridad administrativa que haya manda-, 
do formarlo.

Las sucesivas minutas, oficios, instancias y demás docu-> 
mantos, tan luego como sé hallen decretados, se irán incor-^ 
porando y foliando por orden correlativo, según el numera 
que les haya correspondido en el Registro.

Las diligencias, dictámenes ó notas y los decretos ó acuer- , 
doá no se extenderán en pliego separada, sino á continua
ción de los documentos, formando parte íntegra del expe~: 
dient®.

Las notas é informes se suscribirán con firma entera por 
los empleados que los emitan. Las providencias de meratra-' 
nutación se autorizarán con media firma. Las demás resolu*^ 
ciones se suscribirán con firma entera.

Art. 37. Do todo documento que se una se tomará nota.; 
en el expediente y se hará un extracto, Cuando proceda, den
tro dé los ocho días siguientes á su incorporación.

Si lo que hubiera dé extractarse fuera un expediente ya. 
formado, ó en vista de él sé hubiese de decretar marginal-- 
mente, el plazo dentro del cual habrá de verificarse será eL 
de quince días.

Art. 38. En el mismo plazo el ~Jefe de Negociado, y  en otra! 
iguál el de la Sección en su caso, redactarán su díctame» 
proponiendo lo que estimen al dé la dependencia, el cual, así 
comocada uno de los funcionarios llamados á intervenir en . 
el expediente, dictarán ó consultarán respectivamente la re . 
solución que proceda dentro del preciso término de quix 
céí d ífts ^

Art. 39: El plazo señalado en el artículo anterior se Hn j*  
tara á ocho días cuando se trate de acuerdos de mera, trarúni- 
tación.

Art. 40. Guarido haya que pedir iriforme á alguna/ otra 
dependencia ó funcionario, éstos lo evacuarán dentro y  de 
un mes. ■ '

Si residieran en las islas Canarias, se extenderá m t  e pla
zo á do» meses; si en las Antillas, á cuatro; si en las . islas 
Filipinas; á ocho. Cuando se trate únicamente de la m  misión 
de documentos, estos plazos se reducirán á la mitad.

Art. 41. En lera casos en que fuese preciso pedir informe 
á cualquiera dé los Cuerpos consultivos de la Admúa,r tgtración 
central, éstos lo evacuarán en ^Itérmino de do» nat ses.

Art. 42. En las dependencias donde empiece un expe
diente, sé  irá haciendo simultáneamente con su ífcv amitación 
un extracto por separado, dónde se Hán registra® do diligen
cias é informes con la suficiente extensión para  ̂ oder formar 
juicio de los mismo»; *

Ademá^del extracto en la lorma que se- m# <.ala en el pá
rrafo anterior, se anotarán en el Registre esfp ecial de cada 
Negociado todos aquellos trámites que tanga® p0r objeto pe
dir informe»'ó documentos á las distintas ¿cienes ú ofici
nas de la misma dependeneia yJ las proci dencias que los
acuerden* ó que pongan término al expedie^; fie.

Art. 43. No será necesario extracto en > js expedientes que 
se resuelvan en primera y única ínstanos * ante las oficina» 
provinciales. *■■■•

Se haráy ein embargo, cuando los ^pedientes tengan qtMi 
elevarse á-uBa oficina superior por vkVud de cualquier recur
so extraordinario;

Art. 44. Dentro de los quince di#«s siguientes á habe&Sé 
recibido un expediente ó los antecedentes necesarios en las  
oficinas á que corresponda conocer de los recursos de apela
ción, de queja y de los demás que comprende este reglamém* 
to, se hará el correspondiente ¿extracto* en e l que se anetat&h 
las fechas y folios á que se haga referencia.

Art 45. Las oficinas centrales pueden reclamar de suri 
i subordinrin» copia de lo» extractos ds> lo» expedientes cuán- 
S do éstoy, ¿o hayan sido elevados paya su decisión, por tiritar- 
> se de algún incidente ó recurso extraordinario, 
j Art. 46. Los expedientes se tramitarán formando un con- 
* junto armónico, en térm ino que en ellos consten y formen
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parte integrante de! mismo todos los oficios, documentos, 
minutas 6 informes, cualesquiera que hubieren sido las de
pendencia^ iS teatros que intervengan en su despacho.

Art. 47. v iv ido  dosó más expedientes tengan tal alcan
ce que la r'itíá. iiidén del uno haya de infiuir ©n la que en el 
otro se adof ¿o. cuidará de relacionarlos entre sí por me
dio de noéas na referencia, que firmará el Jefe del Negociado 
respectivo,

Art. 48. En el despacho da los expedientes se guardará 
en cada KegccK^o el orden riguroso de entrada, salvo que 
por el Jefa de 3a dependencia que haya de resolver el expen
diente se Jé orcen motivada y escrita en.contrario,.

Todo acuo/í-o m pondrá en ejecución dentro del plazo de 
tres días.

Sección torcora.

Be las ,/ y días hábiles.—Be los términos para 
prp .' 1 reclamaciones.—-Be las notificaciones.

Art. 49, ux presentación de instancias y diligencias ad- 
ministr&tiv&s y la tramitación dé los expedientes, deben te
ner lugar haras- y días hábiles.

Son horas hábiles las señaladas para el despacho diario en 
cada oficina. Estas cuidarán,de anunciarlas en el Boletín ofi
cial d® k  provincia, y por medio de una tablilla ó cuadro que 
deberá hallarse constantemente :expuesto al público en el lo
cal da las mismas.

Son días hábiles todos los del año, menos los domingos y 
fiestas enteras religiosas y civiles, y los en que esté manda- 
do Ó se mandare que vaquen.:'las .oficinas.

Los J&fea d> las mismas podrán habilitar las horas y días 
inhábiles m su concepto hubiese cau^a urgente que
lo exija.

Art. 5f < ‘ plazos señalados por; días en este reglamen
to se cnt** fii do días hábiles,.y los que-lo sean por meses, 
de días i'i.

Ouah  ̂ que concluya en- ám inhábil se considera- 
rá prorroga ? ai primero hábil siguiente.

Art. 51 n vn términos comenzarán á correr, aunque no se 
exprese, desde el día siguiente al. de. la.notificación adminis
trativa bQüv& eu Ja forma que prescribe este reglamento.

Sin embaí go, cuando una persona que no haya sido noti
ficada, citada ó emplazada en .forma/ardiese en el expediente 
ó m  esertt», m  presente por suficientemente enterada de la 
diligencia v 1 & «\densia de que se trate, surtirá desda enton
ces todo?*? ?hí ¿Listos, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubie % 1 * >ndd© ©1 funcionario que hubiese cometido la 
falta.

Art, 52, Fn cabos extraordinarios, los Jefes-de las depen
dencias ó los üuerpos: consultivos podrán prorrogar los pla
zos que señala el presente reglamento, consignando las cau
sas que j ustlfiqnan la prórroga.;.: . _ .

Esta, mx embargo, nunca podrá exceder de otro término 
igual al señalado para la diligencia, trámite ó informe de que 
s® trate. ^

Los plazos fijados para la remisión da documentos y para 
Interponer cu&jquier recurso., ya ordinario, ya extraordina
rio, de lo, «sst&biecidos en este reglamento, serán improrro
gables.

Art. 53 P t |ue pueda concederse prórroga ai interesa
do deber* p-* ^ antes de.-vencer el término, alegando justa
causa, qu* i i h , *  que haya de resolver apreciará, acordando 
sm ulterior 1 ©curso.

Art. 54. Transcurridos los términos improrrogables ó las 
prórrogas concedidas, se tendrá por caducado y perdido el 
trámite 6 recurso que se hubiera dejado de utilizar.

Art. 55. Las providencias á que se refieren los dos artícu
los anteriores, las de trámite qu8 afecten directamente al in. 
terosado y las que pongan término en cualquiera instancia á 
ua expediente, serán notificadas á las partes dentro del plazo 
máximo de quince días.- -

El oficio d© notificación deberá contener la providencia ó 
acuerdo íntegro, la expresión de los recursos que en su caso 
procedan, autoridad ant® la cual ha da presentarlos y término 
para interponerlos; entendiéndose que esto no será obstáculo 
para que los interesados utilícen otro cualquier recurso si lo 
juzgan más procedente.

Se hará constar, además, por diligencia la fecha en que 
tiene lugar la notificación, poniendo su firma el funcionario 
que la verifique y la persona ó representante de la Corpora
ción con^quíen se entienda aquélla.

Si el interesado no supiere ó no quisiere firmar, lo harán 
dof testigos, presenciales.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien hecha la notifi
cación, ni producirá efeetoSy á no sér que la partej dándose 
por enterada-suficientemente del acuerdo, utilice en tiempo 
y. forma el recurso que corresponda.

Art. 56. Hará la notificación un Oficial, aspirante ó su
balterno de la dependencia, entregando al notificado el oficio 
que contenga los requisitos expresados ©n ©1 artículo prece
dente, y éonsigná&dólo por medio de diligencia que debe sus
cribir con la parte interesada.

Cuando la notificación se verifique por Autoridad inter
media, el Interesado firmará el recibo en el ofisio de remi
sión, que, así requisitado., será devuelto á la oficina de donde 
proceda.

Las diligencias de-notificación á que se refiere el primer 
párrafo de este artículo y los oficios equivalentes que se men
cionan en el segundo, serán unidos al expediente, haciéndolo 
constar- ene!mismo. \

Art. 57. La notificación se intentará en el domicilio del 
interesado dentro de los ocho días siguientes al acuerdo.

Si interviniese Autoridad intermedia, se entenderá inten
tada aquélla m  ]& fecha en que sea remitida la copia á dicha 
Autoridad, la ©ual por su parte deberá darla curso en el tér
mino de tercero día.

Art. 58. Cuando la persona que haya de ser notificada no 
íuese hallada en m  domicilio á la primera diligencia en bus- 
do’en ella- conĝ ar P°r i&3dí© dé cédula duplicada, expresan

do ™ expediente de que se trata. 
kF ' - a nombra de la persona á quien deba hacerse la noti- 
ncacion, y los motivos por los cuales se haCe en esta forma.

m  buscada y no hallada en su do-
mmiiio dicha persona-, la-fecha y la firma del empleado notifi-

Un ejemplar de-dicha cédula y'Al oficio á que se 
refieren los artículos anteriores, serán entregados al pariente 
mas cercano, familiar A criado mayor de catorce años que se 
hallare es la habitación del que hubiese de ser notificado; y 
si no se encontrase á nadie en ella, al vecino más próximo 
que fuese habido. .

En el otro ejemplar se pondrá diligencia que haga constar 
el nombre, estado y ocupación de la persona que recibe el du« 
pilcado yel oficio adjunto, su relación con la que deba ser no- 
wncada, y la obligación que aquélla contrae 4e entregar á

ésta los dos expresados documentos así que regresare á su 
domicilio, ó de darle aviso si sabe su paradero.

Esta diligencia será firmada por el funcionario actuante y 
por la persona que reciba el oficio y la cédula; pero sí no su
piere ó no pudiese, lo hará á su ruego un testigo;, y si no qui
siere firmar ni presentar testigo, firmarán otros ios, que se
rán requeridos al efecto.

Art. 60. Cuando el interesado á quien haya de notificarse 
una resolución no tenga domicilio conocido por haber dejado 
el que conste dedarado en el expediente, ó cuando se ignore 
su paradero por cualquier motivo, se publicará la providen
cia en la G a c e ta  de M ad rid  y en el Boletín oñeial de la pro
vincia, y será remitida además al Alcalde del pueblo de la 
última residencia de aquél, para que la publiqu® por medio 
de edictos que mandará fijar en las puertas de la Casa Con
sistorial; da cuyo acto dará cuenta á la Autoridad que haya 
dictado la providencia dentro del término de tareero día.

Art. 61. Las notificaciones á los Ayuntamientos de los 
acuerdos ó providencias que afecten en cualquiera inatancia 
á sus reclamaciones, s© harán á su apoderado en la capital, 
si la tuviesen acreditado; y en otro caso, se dirigirán las co
municaciones á los Alcaldes Presidentes, exigiéndoles acuse 
de reciibo de las mismas, sin perjuicio de hacer insertar en el 
primer número del Boletín oficial de la provincia que se pu
blique, un extracto de dichas resoluciones.

En todo cago, se considerará hecha la notificación admi
nistrativa y correrá el plazo para apelar, transcurridos ocho 
días desde la publicación en el Boletín, dentro de los cuales 
la Corporación municipal ha de celebrar necesariamente se
sión ordinaria ó extraordinaria en cumplimiento de la ley 
municipal (1).

C A P Í T U L O I I I  
d e  l a  c o m p e t e n c ia  p a r a  l a  r e s o lu c ió n  d e  lo s  a s u n t o s

ADMINISTRATIVOS

Art. 62. Los Delegados de Hacienda en las provincias, las 
Juntas arbitrales de Aduanas y las administrativas á que se 
refiere Real decreto d© 20 de Junio ds 1852, conocerán y 
resolverán en primera y única instancia las reclamaciones 
cuya cuantía no exceda de 50 pesetas.

En primera instancia,. con apelación á la Dirección gene* 
ral respectiva, las que pasando de 50 pesetas no excedan 
de 500.

Y  m  primera instancia, con apelación al Ministerio de Ha
cienda, aunque tramitándose por las Direcciones las recla
maciones cuya cuantía exceda de 500 pesetas (2).

(1) Artículo 57 de la ley Municipal.
(2 ) R ea l d e c r e t o . — A  propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y eomo 

Reina Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° El conocimiento y resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas que competen hoy al Ministro de Hacien
da en segunda ó en primera y única instancia, corresponderán en 
lo sucesivo á un Tribunal gubernativo, compuesto del Director ó 
Directores generales de los ramos respectivos, del Interventor gene
ral de la Administración del Estado y del Director general de lo 
Contencioso,

Será Presidente de este Tribunal el Director más antiguo de los 
que le formen, y desempeñará las funciones de Secretario, sin voto, 
un Oficial de Secretaría, Jefe de Administración.

Art. 2.° Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior, y  
seguirán resolviéndose por el Ministerio de Hacienda, los asuntos 
siguientes:

Primero. Los que le estén atribuidos especialmente por disposi
ciones del Poder legislativo.

Segundo. /Aquellos con ocasión de los cuales, á juicio ,del Tri
bunal gubernativo, deban dictarse disposiciones de carácter general 
en virtud de la potestad reglamentaria que corresponde al Poder 
ejecutivo.

Tercero. Los que en razón de su importancia hiciesen necesa
rio, de resolverse favorablemente la reclamación, conceder un cré
dito nuevo ó alterar los consignados en los presupuestos generales 
del Estado.

Cuarto. Aquellos en qüe deba ser ó haya sido oído el Consejo 
de Estado, ya en pleno, ya en Secciones.

Quinto. Los que por la índole de los mismos, ó por su cuantía, 
ó por la transcendencia de la resolución, estime el Tribunal que 
deben ser consultados con el Ministro.

Sexto. Los en que la resolución principal no obtuviere tres vo
tos conformes de los Directores que concurran á formar el Tribu
nal, y aquéllos en que, disintiendo el Interventor general, solicité 
la revisión por el Ministro.

Art, 3,° Cada Dirección tramitará con entera independencia las 
reclamaciones de su peculiar competencia, y acordará las resolucio
nes definitivas que correspondan cuando conozca de los expedientes 
en primera instancia. Respecto de los que le sean sometidos en 
virtud de apelación ó de aquellos otros en que se interponga este 
recurso contra sus resoluciones de primera instancia, se limitará á 
proponer el acuerdo que á su juicio deba adoptar el Tribunal de 
que trata él art 1.2 En la tramitación cuidarán los Directores de 
omitir trámites é informes que estrictamente no sean exigidos por 
las leyes ó regí a mentos vigentes, y de observar y hacer que se ob
serven los plazos sen a lado s en la. ley de 19 de O ctübre de 1889.

A rt. 4.° El Subsecretario del Ministerio y e l Presidente dé la  
Junta de Glasea pasivas serán considerados como Directores, y for
marán parte del Tribunal cuando deba éste conocer en segunda ins
tancia de las apelaciones que se interpongan contra las resoluciones 
de aquéllos. ' -

Art. 5.° Si los expedientes versaren sobre asuntos en que inter
vengan dos ó más Directores, cada uno de ellos propondrá la reso
lución que á su juicio proceda, y estará representado en el Tribu
nal en el momento dé adoptarla.

A rt. 6.° De las resoluciones del Tribunal tomará el Secretario 
nota en el expediente respectivo, expresando el nombre del Presi
dente y demás Directores concurrentes, el voto de cada uno de elfos 
y una breve exposición de los fnndamentos de la discordia, cuando 
surgiere.

Esta nota será autorizada por eVDirector Presidente.
Art. 7.° Con las resoluciones dictadas por el Tribunal quedará 

terminada la vía gubernativa para los efectos del art. 1,® de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888.

Art. 8.° En los casos reservados á la resolución del Ministro por 
el art. 2 .°, el Director del ramo á que el expediente corresponda 
despachará directamente con aquél.

De todas las reso uciones que el. Tribunal, ó el Ministro en su 
caso, adopten, a-si como de los expedientes en que recaigan, se to
mará nota en el Registro general de la Secretaría.

Art. 9.° Quedan modificados el reglamento dé 15 de Abril' 
de 1890 y las demás disposiciones vigentes en cuanto se opongan á 
las prescripciones contenidas en los artículos anteriores.

Árt. 10* Este decreto empezará á regir desde 1.° de Enero 
próximo.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre de 1892.—María Cristina ^  
El Ministro de Hacienda, Germán Gamazo,

Las resoluciones que respectivamente dictes m  los u m n «  

tos a que se refieren loa párrafos anteriores las Autoridades 
o Juntas administrativas, ponen término á la vía gn be nu
tritiva B6r resk2n&d^  la conteneioso l ó m m m -

" Art. 63. Be vexce’ptúan lo dispuesto en el artículo ante*-
3H entIdad' 123 propios de 1*Adnuxustranón Centad y aquellos ea aue las Direedoges V e- 

neralea tengaa facultadas para rsBolvs? en primera insíancia 
ó en segunda, por deposición expresa ds la issi.rueci& 6 re
glamento respeetiTO. k u re

Art. 64. Las rédamelas® suya euaatía sea iaestiiaaMe 
ónopueda estimarse & j m m o  .del Jefe Instructor del C e 
diente, se considerarán siempre como de apelación anís el 
Ministerio, asi como todos aquellos asuntos en que se traía 
de la interpretación y aplicación exacta de un precepto h m l  

6  reglamentario, sin rdeiírss á santidad concreta que-afesi# 
ójnterese al recurrente. H

Art. 65. Para fijar la cuantía d© una redamación se aten
derá á la cantidad principal que-eersatituya su oblato, sin to
mar en cuenta recargos, costas, ni otra clase de responaabili- 
d&des impuestas. r
# Cuando el asunto se refiera A responsabilidades m  aura-

ciarán éstas liquidando su importe hasta la fecha de urs- 
seutación del recurso. F

CAPÍTULO' IV

DEL PROCEDIMIENTO EN LA PRIMERA Y EN LA ÚNICA INSTANCIA-

Art. 66. La instancia s© presentará con todos los docu
mentos que el reclamante estime pertinentes m ra justificar 
S1a ?,?rec. qn© deba conocer del asunto.

Si el interesado no tuviera á su disposición lo$ documén- 
tos que necesite, designará con toda precisión el punto ó punw 
tos donde obren aquellos que desee presentar, á cuyo efecto 
se acordara otorgarle un término qus no‘ podrá exceder da un mes. r  üí,û

En uno y otro caso se ajustará el procedimiento' á lo dis
puesto en los artículos 18 al 20 y 22 al 28 y segundo párrafo 
del 34 de esta reglamento, respectóle los documentos que 
deben aconip&ikr á las reclamaciones y da su presentación 
en las oficinas. r

Art. 67. Si el interesado propusiera qus sa pidan informes 
á Autoridádee, Corporaciones ú oficinas del Estado, podrá 
acordarse, debiéndose practicar las diligencias dentro de los 
plazos señalados én el art. 40.

Art. 68.’ Si la justificación que ,’cfreciesé fuera testifical, 
se practicará en los mismos plazos anta ©1 Juez ds primera 
instancia del lugar en que hay^n ocurrido los hechos, ó da 
aquel en que estén, aunque s'éa accidentalmente, los testigos 
que hayan de declarar, ó en el que..radiq.uon'Ios bienes minué-, 
bks cuando se tráte de hechos referentes á los mismos,; y 
siempre en la forma, y con los requisitos que señala la ley da 
Enjuiciamiento civil (1).

. Art. 69. Computados los justificantes se extrasfárán m  

los plazos señalados en el art. 87, y b b  red̂ ct?¿rá el dictamen 
á que se refieren los artículos 38 y 39, proponiéndose por ¿L 
Negociado la resolución 6  los tramites que estime proceden- 
tas, según la naturaleza del asunto mismo, . ‘

En el caso de tenerse que pedir informes ó documentos,- 
deberán éstos unirse al expedienta en los plazos darermina* 
dos ®n el art. 40.
a Art. 70. Si ol interesado dejare pasiir los plazos señalado’s"' 

sin presentar los documentos, se propondrá por el Negociado 
la resolución que proceda, conforme al párrafo primero del 
artículo precedente.
•Art. 71. Remitidos todos los ánfeéédentes y formulado 

dictamen, se pondrá de manifiesto el expodiente \ l  interesa
do por término de diez días* • en virtud de providencia que 
dictará el Jefa que lo instruya, r©quiriéndol® para que, den
tro del citado plazo, manifiestem  desiste d© la reclamación o 
sí persiste en ella.

Art. 72. 8i desistiese, se sobrasserá por el Jefe cjue ha de 
resolver el asunto.

El desistimiento debe‘constar en’el expadien te por .mani
festación directa del interesado, Ó'del apoderado 
te autorizado para ello.

Art.j 73." Bi insistiera, podrá hacer el interesado n'n©vá 
alegación de su dereehó m  el término de quince días, con té*1 
dos desde la notificación del reauefimiento' á que se' íefiéíre 
el art. 71.

A dicha álegációii d©bará el interesado todos
los documentos de prueba que estime procedsntss, ó d^sighar 
el archivo ú oficina donde se encuentren.

Art. 74. Recibida la alegación expresada y los documea*— 
tos de prueba que la acompr¿rLQns 6  transcurridcs los plazos 
sin que el interesado manifiesta bu Insistancia 6 deáistimien* 
to, el Negociado ampliará su dictamen, sí lo estimase xieeesa» 
rio, proponiendo la resolución que proceda en si término de 
quince días.

 ̂Art. 75. Si estimase si Negociado que dobá darse audien
cia á* terceras, personas, lo propondrá ai Jef© qué dirija la tra
mitación; y si se acordase; se les citará'para que acudan á 
mostrarse p&rt© ant© la Aduiínístración, señalándoles un pla
zo: prudencial que no podrá exceder de veinte días.

Si el citado se presentase, se 1© pondfá de manifiesto el ex
pediente para que, en téi mino ds tercero día, exponga si se 
se alias a ó contradice la ret lamacióni, haciendo en este caso 
las alegaciones que estime oportunas, y se le tendrá por 
parte en el expediente, notificándole las providencias que so 
dicten.

Art. 76. Bi ©1 reclamante hubiere propuesto más prusba, 
ó la tercera persona la propusiere en;Sttalegácidii,.el Jife ins
tructor del expediente acordará si es ó no pertinente;;' y en el 
primer caso concederá p#,rá llevarla á cabo el plézó'de quineo 
días, que podrá prorrogarse, á petición de parte, hasta el de 
treinta.' -

Si la prueba hubiera de practicarse en Ultramar, se esta* 
rá á lo dispuesto sn el segundo párrafo del art. 40.

Art. 77. Reunida k  prueba de los interesados ó los datos 
qüe el Jefe instructor estime necesario unir ai expediente en 
el plazo concedido á aquéllos, se ordenará ei cotejo1 de los do
cumentos que deban ser objeto de esta trámite, el euai debe
rá practicarse en el plazo máximo d© veinte di \h por funcio
narios de la; Administración, ó por d  Juez J munieipai 
en quienÁstog dekgMm 

iArt*. :78í-' ••Terminada la instrucción del ©xpad.onf*3, el Me* 
gociado propondrá; resolución'defínitivM, f.¿iidánd-;3s en la 
doctrina legal que'Corresponda, y citemdo- las di sposiciones 
que concretamente sean aplicables, y -bi de la dependen--■■ 
cia que tramítela reclamación elevará, con la nota que esti-

(1) Sobre la manera de citar los testigos, interrogatorios que de
ben formularse, juramento y tachas de los mismos, pueden verse 
los artículos 273 y 637 á 666 de la ley de Enjuiciamiento civil de 3 
de Febrero de 1881,
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me oportuna, el expediente á la resolución del Delegado de 
Hacienda*

Dichas diligencias se practicarán en el término de quince 
días, coatado» desde que se hayan completado las pruebas ó 
haya vencido el plazo para la unión de las mismas al expe
diente ■

En dicho plazo, ó dentro del señalado en el articulo si* 
guiante, podran informar los Jefes de las respectivas oficina» 
económico provinciales reunidos en Junta cuando, á juicio 
del Delegado, el asunto desque se trato revista importancia 
extraordinaria ó exista la conveniencia de evitar tcámitesk 

La opioón de la Junta de Jefes no obligará al Delegado 
de Hacienda á adoptar determinada resolución, ni le relevara 
en ningún caso de- la responsabilidad, en que, pueda incurrir 
por seguirla. ■

Ar:t„m  El Delegado de. Hacienda podra 'ordenar que se 
amplíe el expediente ó se omitan nuevos informeSt fijando 
parwestos trámites 'un -plazo qu« nunca ,podrá exceder dt 
un mes. É r ,

¿tote 80.- resolución definitiva la dictará el Delegado 
preclsam ente dentro de tos quince días siguientes a la ter- 
miracíóíA de las diligencias precedentes, notificándose a los 
iníl#;res» 'dos en el .-plazo y forme determinados en los articu
lo* 55 9 ,1 €0. .

Cufiado las resoluciones "«can condenatorias ai pagote 
cantid ad determinada, se- acompañará 4  la notificación la ja
quid* cgó& . . ,Arf ¿ 81. La tramitación j  resolución de los asuntos de 
que < ¿boa conocer fas Jantes arbitrales ó administrativas a 
que se ráñeren los artículos 4.° y 62, se ajustarán a lo que 
disp /©ngan las respectivas Ordenanzas y reglamentos, tenu- 
nán ,doee la instancia con su fallo. ^

¿ ivt. 82. La tramitación y resolución de las reclamaciones 
en primera instancia no excederá en ningún caso del plazo 
de , («eis meses, deducidos los extraordinarios señalados en 
es terrfglaoaento para la práctica de diligencias en ím*$t rovin- 
ci M.do Ultramar y el tiempo en que «e halle detenido el ex« 
p tdiente por culpa del interesado, cuando ósta no diese lugar 
á que se de es are terminado el expedienta, -conforsirá lo día- 
p uodtd en ebart. 10.

A rt. 83. La resolución definitiva que dicten el Delegadc 
d e ífa icienda d fa» Juntas arbitrales o adnainiatrativaa en loa 
a Euat uíS cuya cuantía no exceda de 50 pesetas, caneará esta- 
fi o, tí informe á lo dispuesto en el arte €2, terminando la vía 
admi Qístratfva, y se pondrá en «jecuf fidn dentro del plazo de 
t.regi Mas.

C A P I T U L O  V

DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA

Al i . -81 -'De las providencias que poegan término en pri
mar: i instancia á w t, expediente seguido en 1 m oficinas de 
mm rlncia^y cuya cúaatíA.eK*^ podrá ape
lara e á lo» Centros-generales, ó ali Mimsterlo^fsegún lo de- 
tena íinado en lor artículos €2 al 65, en, el plazo de quince 
día* í improrrogablee, contado» desde;eF&íguiente al de la no- 
tifit ''¡ación., ■■■te . ■

: l En uno A otro -caso la tramitación corresponderá á la Di
ré© alón general Teapectiva.que acordará ó propondrá resolu- 
ciói .a, conforme á lo «determinado ¡en los artículos citados en 
elt »§rrafo;que precede.

2 n t  85. El escrito de apelación m presentará ante le 
Am doridadque haya dictadle! fallo.

En el ceso de haber sido parte em-sL expediente un terce 
ro » que m baya opuesto á la pretensión* ¿el apelan te, se acom« 
pal íará también una copia del escrito de apelación con desti
no mi mismo.

El Jefe; r ef eridoclevará él recurso do alzadas on el expe
día. nte á la- oficina superior A quien corresponda resolverlo 4 
tra: r nitarlo, en el termino de ocho días, contados ussde la pre
ses ¿ación del recurso, acompañándolos de su Informe acerca 
de ) la admisión de la apelación y de unfindiee duplicado..,:.

« iVi creyere tcon. veniente 4 necesario'informar acerca del 
fon do de U apelación, podrá.hacerlo, siempre dentro del pla
zo i ionizado en el precedente párrafo.A .rte 86. ¿Bi el escrito decupelación sq presentam poir error 
en i ana oficina de Hacienda distinta de la que deba tra mitar
l o , s e  dirigirá por aquélla-4 la que corresponda, haciendo 
con star la fecha de ¿tepresentación, desde la cuaLse conside
rará interrumpido el plazo para la apelación señalado \m «I 
prin ler párrafo del articulo anterior.

Ai t. 87. No podrá utilizarse el recus?ao de apelación c uan
do 1* . providencia ¿«a condenatoria de cantidad«liquidada, 
sin e l previo pago de ésta en las arcas deftTesoro.

Ar, r. 88. No .obstante lo, prevenido en -el artículo anterior, 
el Mi: ais tro podrá relewr del cumplimiento de este requisito, 
sin pt r ju i c i o  de lo que en definitiva haya de resolverse sobre 
el fon do de la cnestióp, cuando se tratado penalidad impues
ta al c ontnbuyenteó decesponsabilidad-exigida á íunciomv- 
rio pá; buco

Se * 3u tenderá i penalidad para /Jos. efectos determinados en 
.el pán afo aut6dcr} Ja imposición de las mnlta&ó recargos en 
que ha. yan incurrido con arreglo á los reglamentos é instruc
ciones i es contribuyentes declarados morcaos ó defraudado
res debo» derechos de la Haciendan y responsabilidad exigida 
á los. ícncioiarioc, toda corrección de carácter ¿pecuniario, ó 
«dqcfaraeión de seríes, emgibk», ya directa, ya «ubsidíarlamen
te, el p%go de cantidades por razón ds su gestión administra
tiva, shiapra que no hay a sido en expediente sujeto á la Ju- 
miiccióa. privativa del Tribunal de Cuentas del Reino.

Unicamente en íob casos .señalados en loe dos párrafos 
greeoedeaías, podrá admiterse á los inieresadog solicitud <te 
selesyación de previo pago.

Arte 8ü Cuando un contribuíente d funcionario público 
Tutanda q&e se le releve dd pag© para promover recurso de  ̂
alÁida, presontará ante la Autoridad que haya dicéadod fallo ¡ 
condenatorio, al mismo tiempo que el escrito de alasads, una Ú 
solicitud en : aquel sentedo, qae elevará .con informe dicha ; 
Autoiiáad si Ministerio por condueto de Ja Dirección á,quien 
corr^apcmda tramitarlo ó resolverlo., dentro del plazo de,ocho 
días, eigttientca á su presentación, quedando «en suspenso el 
recur&o husta que recaiga y se comunique el acuerdo conce
diendo é  denegando la relevación del pago previo.

Guando se tr&&e de la relevacióu de penalidad é  un contri- 
\iúyeut«, deberá acreditarse en el expediente que han sido 
si UiBí̂ chas las cuotas ó derechos dei Tesoro que tam'bíén hu*> 
bauao Bido comprendidos en el fallo condenatorio* ,Sin este 
req uisito no ee dará curso á la solicitud.

Ai t. jo, En el informa que la Autoridad que haya dictado 
el fau o condenatorio elevf al Ministerio, hará constar, con 
referen cía a los repartimien tos de la contribución de inznue- 
bfa, cnteivo y ganadería y á Ja matrícula de la industrial, su 
juicio acerca de la solvencia aál interesado, y, con relación al 
expediente y demás antecedentes que obren en la oficina, la ¡ 
cuantía de 1& pena ó responsabühJad impuestas, si el Intere- | 

es remcideate su la infracción que motiva la condena, y  j ¡

¡ cualquiera otra circunstancia que pueda aconsejar la conce
sión Ó denegación da la gracia solicitada*

Art. 91. Recibida en la Dirección la solicitud de releva
ción ¿e previo pago, con la comunicación del Delegado de 
Hacienda y el informe á que se refiere el artículo anterior, se 
registrará y extractará en los plazos señalados en los artícu
los 31 y 37, y se propondrá la resolución que corresponda por 
el'Negociado, la Sección y el Director dentro de los indicado» 
en los artículos 38 y 39, resolviéndose por el Ministro en el 
plazo de quince días, contados desde que se leproponga re
solución definitiva por el Director.

Arte 92. Recibida que sea en la dependencia donde se pre
sentó el recurso de alzada la resolución del incidente á que 
se refiere el artículo anterior, se pondrá en curso aquél, re
mitiéndola á la Dirección á quien corresponda tramitarlo ó 
resolverlo, con todos los antecedentes que formen el expe
diente y dentro del plazo improrrogable d$ ocho días siguien
tes al en que se haya recibido dicha resolución, si ésta conce
diera la relevación del pago previo.

En 6,1 caso de no haberse Intentado el incidente, el térmi
no se Montará desde el día siguiente al de la presentación del 
recurfáo.

Arte 93, Si se desestimase la solicitud de suspensión de 
pago,, la Autoridad que recíba la orden la notificará inmedia- 
tair ¿ente al interesado, quien deberá hacer el ingreso déla 
cantidad á que haya sido condenado dentro del plazo de cinco 
días siguientes á la notificación del acuerdo.

En este caso, el señalado en el artículo anterior para re
mitir el recurso de alzada á la Dirección se contará desde el 

-. día en que tenga lugar el pago. ■

I Si. éste no se realiza, quedará sin curso la apelación y fir
me el acuerdo reclamado, precediéndose á su cumplimiento.

Al t  94, Si algún otro interesado que se oponga á la soli
citud del primer reclamante hubiese sido parte en el expe- 

! diente, conforme á lo determinado ten ei.,art 75, se le noti
ficará la admisión del recurso, dándole la copia que haya sido 
presentada por el apelante., con arreglo á lo dispuesto.en.el 
articulo 85, á fin de que pueda acudir al Ministerio ó á la Di
rección respectiva, dentro de los quince días siguientes al de 
la entrega de la copia, por medio de instancia en que alegue 
cuanto estime conveniente.

Arte 95, Recibido el expediente en el Centro directivo que 
deba tramitarlo, y resolverlo en su caso, según la Autoridad 
á quien corresponda conocer del racurso de alzada por su 
cuantía ó circunstancias, se acusará recibo del mismo á la 
oficina remitente, devolviendo por el Registro el índice du
plicado á que se refiere el arte 85, después de registrado en 
el plazo marcado en el arfe. 31, y se hará el extracto corres
pondiente por el Negociado respectivo en el plazo señalado 
en el arte 37.

Arte 96; Hecho el extracto, el Negociodo respectivo y la 
Sección, consultarán la resolución que estimen procedente en 
los plazos señalados en las artículos 38 y 39.

Si el asunto apareciese suficientemente ilustrado con las 
alegaciones hechas y la resultancia del expediente, deberá 
proponerse desde luego resolución definitiva.

Si huhiere de pedirse informe ó documentos á alguna otra 
dependencia ó funcionario, deberá proponerse por el Nego
ciado y ser evacuado en los plazos determinados en el arte 40, 
reclamándose de una vez todos los datos, y fijando términos 
dentro de aquéllos para el cumplimiento del servicio.

Si el informe hubiese de emitirlo cualquiera de los Centros 
consultivos de la Administración central, el Negociado lo 
propondrá al hacerlo de la resolución definitiva, y aquéllos lo 
evacuaran dentro del término fijado en el arte 40, teniéndose 
en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo ?del mismo.

Cuando los Jefes superiores de la Administración central 
hayan de dictar resolución definitiva, podrán reclamar direc
tamente, por acuerdo en el expediente ó comunicación, los 
informes á que se refieren los párrafos anteriores á los Cen
tros de la misma ó inferior categoría que dependan del Mi
nisterio de Hacienda.

En otro caso sólo podrán acordarlos el Ministro ó el Sub
secretario, según la categoría de las Autoridades á quienes 
sedirijan.

Arte 97. En la segunda instancia ño se admitirán otras 
pruebas qúe las que, habieiido sidó propuestas y admitidas 
en la primera, no hubiesen podido ser prácticádas dentro del 
plazo concodido, y los documentos que acredíten hechos pos
teriores al vencimiento del referido plazo ó que, siendo ante
riores, juren los interesados no haber tenido antes conoci
miento de ellos. -

Arte 98, Los asuntos de extraordinaeia importancia ó 
^aquellos en que convenga evitar la demora que deba producir 
la multiplicidad de informes que reglamentariamente hayan 
de pedirse á diferentes Centros, podrán someterse á informe 
de la Junta de Jefes.

Dicha Junta la compondrán: en el Ministerio, el Subse
cretario y los Directores generales, todos ó los que se consi
dere necesario reunir, correspondiendo al primero la convo- 

icaciín y presidencia, y en las Direcciones generales, todos 
los Jefes de Administración, convocados y presididos por el 
Subdirector primero, siendo en uno y otro caso Ponente el 
Jefe que haya tramitado el asunto. Cuando en algún Centro 
ífuesen meno&de tres los Jefes de Administración, se comple
tará dicho número con los Jefes de Negociado más caracteri- 

: mdos. ■■■
Art. 99. Los informes de dichas Juntas se emitirán en el 

pkzo que se les ¿ñje, dentro del señalado en el párrafo cuarto dé. art. M ,  suscififiiéndoioe iodos los que se hallen conformes 
con una opiniójvó fornnándose tantos informes ó votos parti- 
cuteres cuantas sean lan opiniones divergentes.

Ninguno de los que concurran á las juntas podrá reser
varse su opinión ni su vo to.

Arte 100* El Jéít  de la dependencia á quion corresponda 
la reMución del recurso apelación, la dictará dentro de 
los quince días siguientes alT m  que se le proponga resolución 
definitiva.

Sientendiese que procede ftó ir  algún nuevo informe, de- 
ibera este acordarse y evacúa) ’bc en el plazo señalado en los 
artículos 40 y 41, y deberá di etese la resolución definitiva 
dentro de jo s  quince días slgu.teffites á Ja unión del ref erido 
aníorme al expediente.

Art. 101. Dictada la resoluci* definitiva de segunda ins
tancia, se comunicará por la Di Veceión á la Autoridad que
haya de ejecutarla en él improrro^1̂ !® plazo de quince días,
devolviéndole el expediente que aq uétla hubiese remitido con 
motivo de la apelación.

Art. 402. La Administración pro'víncial procecl«rá á su 
gumpliauento dentro de otro plazo de quines dias tentados 
iesde que haya ingresado éh ia oficina respectiva m ^ p c«  
líente con la orden resolutiva. -r 01

Art. 103. Las resoluciones definitivas serán 
Im tm  del plazo de tres días. ejécutat ̂ i

Cuando contra ellas se acuda á la vía contencioso admi- .istrati?a, solo podrá acordaría la suspensión en los casos y *

| forma que determina el art. 100 de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888(1).

Art. 104. Terminada la segunda instancia gubernativa, 
podrán pedir los reclamantes la devolución de los documen
tos públicos originales que hayan presentado, los cuales se 
devolverán con sujeción á lo determinado en los dos últimos 
párrafos del art. 27, previo reintegro, bí procede, y mediante 
recibo, que se unirá al expediente.

Art. 105. La tramitación y resolución de las reclamacio
nes en segunda instancia no excederá en ningún caso del 
plazo de seis meses, deducidos los extraordinarios señalados 
en este reglamenta para la práctica de diligencias en las is
las Canarias ó en las provincias de Ultramar y el tiempo en 
que se hall® detenido el curso del expediente por culpa del 
interesado, cuando ésta no diera lugar á que se declare aquél 
terminado, conforme á lo dispuesto en el art. 10.

Art. 106. L&s resolucionesdefinitivas que dicten en grado 
de apelación los Directores generales ó el Ministro, en su 
caso, en los asuntos de su competencia, determinada confor
me á los artículos 62, 63 y 84, causarán estado, terminando 
la vía administrativa.

CAPÍTULO VI 

d e l  p r o c e d i m i e n t o  e n  l o s  e x p e d i e n t e s  q u e  s e  t r a m i t a n
EN PRIMERA Y  SEGUNDA INSTANCIA, Ó EN ÚNICA INSTANCIA
ANTE LA  ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Art, 107. Cuando por disposiciones especiales correspon
da á los Centros directivos ó al Ministerio conocer en prime
ra ó única instancia de determinados expedientes, los intere
sados presentarán en los respectivos Registros las instancias 
y demás documentos que estimen necesarios, los cuales, una 
vez anotados y extractados en la forma y plazos determina
dos en las disposiciones de la sección 2.* del eap. 2.° se des
pacharán por el Negociado ó Sección correspondiente en el 
plazo señalado en el arte 37, proponiendo de una vez el trá
mite ó trámites que correspondan.

Acordados éstos por el Director respectivo ó por el Sub
secretario, y transcurridos los plazos reglamentarios señala
dos en la referida sección 2.a del cap. 2.°, y unidos los docu
mentos ó informes al expediente, s® propondrá resolución 
por ei Negociado dentro de los quince días siguientes, y en 
un término igual por la Sección cuando le corresponda.

Si hubiesen de pedirse informes á les Centros consultivos 
de la Administración central, se acordará por el Directoró 
Subsecretario dentro de un plazo de ocho días, teniéndose 
presente lo dispuesto en los dos últimos párrafos del art. 96.

Transcurridos los plazos fijados para la sustanciación de 
dichos trámites y sus prórrogas, el Negociado ó la Sacción 
darán cuenta del resultado de los mismos dentro de un plazo 
igual al señalado en el artículo antenote

En casos extraordinarios ó de urgencia podrán suplirse 
los informes á que se refieren los dos párrafos anteriores, 
cuando no. sea el Consejo de Estado ó sus Secciones los que 
tengan que informar, con el de la Junta de Jefes en la forma 
determinada en los artículos 98 y 99.

Emitidos los informes que se consideren necesarios, el 
Director general ó el Ministro, en su caso, dictarán dentro 
de un plazo de quince días la resolución que estimen proce
dente.

En los casos en que las resoluciones de los Directores ne
cesiten la confirmación dél Ministerio t para ser ejecutivos, 
deberán aquéllos elevar los expedientes al Ministerio dentro 
del plazo de ocho días, contados desde que dicten el fallo ob
jeto de la consulta.

Art. 108. Cuando fuere el Ministro el que resuelva en pri
mera y única instancia, sus acuerdos causarán estado y ter
minarán la vía gubernativa, pudiendo ser impugnadas en la 
contencioso administrativa, si procediera.

Arte 109. Cuando sea un Director general el que dicta la 
resolución definitiva en primera instancia, podrá ser apelada 
ésta ante el Ministerio dentro de los plazos y la forma deter
minada en el cap. 5.°, sustanciándose conforme á sus dispo
siciones, sin otra variación que la de ser aplicables á los Di
rectores generales lo que en aquéllas se dispone acerca de los 
Delegados de Hacienda.

El ocuerdo definitivo que dicte el Ministro en esta segun
da instancia causará estado en ios mismos términos que que
dan fijados en el artículo anterior para las resoluciones dicta
das en los procedimientos que se sigan en única instancia 
ante eate Ministerio.

CAPITULO VII

DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES ,

Art. 110. Se considerarán incidentales todas las cuestio
nes que se .susciten durante la^tramitación de los^expedientes 
en cualquiera de sus instancias y que se refieran á la perso
nalidad de los reclamantes, á la forma de presentar las recla
ma clones?, á los plazos para deducirlas y entablar los recur
sos establecidos, á la negativa ó demora en dar curso á los 
mismos, á la admisión de pruebas y, en general, todas las 
relacionadas con el asunto principal que se ventile ó con la 
validez del procedimiento.

Art. 111. Los Jefe» de las oficinas que conozcan de los ex
pedientes, repelerán de plano los incidentes que no se hallen 
en ninguno da los casos señalados en el artículo anterior. 
Contra sus acuerdos sólo procederá el recurso de reposición 
ó reforma ante el mismo Jefe que h^ya dictado la providen
cia, deducido dentro de los cinco días siguientes á la notifi
cación del acuerdo denegatorio. L» notificación deberá ha
cerse al día siguiente de dictado el acuerdo, el cual deberá 
ser confirmado ó reformado dentro de otro plazo de cinco 
días.

Si él segundo fallo fuera confirmatorio del primero, sólo 
podrá suscitarse la cuestión en la segunda instancia, si la hu
biere, al ocuparse del fondo del asunto que motive la apela
ción, y, en todo caso, promoviendo el recurso de queja co
rrespondiente.

Arte 112. Cuando la cuentión que se suscite por los inte
resados en el expediente sea pertinente, conforme á lo deter
minado en el art. 110, se tendrá por provocado el incidente y 
se tramitará con sujeción á lo determinado en )©s artículos 
siguientes, si no tuviera señalada una tramitación especial.

Art. 113. Suscitado incidente sobre una cuestión que exija

.. 0 )  Es decir, cuando la ejecución pueda causar daños irrepara
bles, y previa fianza por parte de quien pide la suspensión, siempre 
que el Fiscal no se oponga, en cuyo caso no podrá acordarse sin 
que lo disponga el Gobernador ó el Gobierno, según que la resolu
ción reclamada proceda de la Administración local ó provincial, ó 
de la central. En el caso de que las resoluciones puedan afectar al 
servicio público, el Tribunal se limita á remitir la solicitud de sus
pensión á fe Autoridad á quien incumbe su resolución, (Art. 100 
Citado,,)
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resolución previa para seguir la cuestión principal, objeto ée 
una reclamación, ó que por su índole pueda embarazar la 
marcha de ésta ó producir nulidad del procedimiento, el Jefe 
que dirija la instrucción del expediente suspenderá la trami
tación de la reclamación principal hasta que resulte termina
do el incidente.

Art. 114. En todos los demás casos se tramitarán los inci
dentes al mismo tiempo que el asunto principal y por sepa
rado del mismo en el expediente que se relacionará sumaria
mente con aquél, y en el que se pondrá por cabeza el escrito 
en que se haya provocado la cuestión y la copia del fallo que 
lo admita, si no se hubiera dictado en el mismo escrito.

Art. 115. En cualquiera de los casos indicados en los dos 
artículos qué preceden, y cuando el incidente se suscite en la 
primera instancia, la tramitación de los expedientes se ajus
tará á las reglas señaladas en el cap. 4,% limitándose los pla
zos y términos á la mitad del tiempo en aquéllas señalado, 
admitiéndose sólo la prueba que se presente ó proponga de 
una sola vez por el Interesado al notificársele la providencia 
de admisión del incidente y formación de pieza separada, en 
su caso.

La resolución se consultará por el Negociado ó la Sección 
en vista de las alegaciones y de los informes ó documentos 
que s® hayan aducido al expediente, sin que proceda el re
querimiento prescrito en el art. 71, ni los trámites señalados 
en los artículos 72 al 76, prácticándose tan sólo las diligen
cias á que se refieren lps artículos 77 al 79, y se dictará el 
fallo definitivo por el Jefe que deba resolver el expediente 
principal en el plazo de ocho días, contados desde la fecha en 
que se le haya propuesto la resolución.

En la tramitación de los incidentes no se admitirá prueba 
alguna que haya de practicarse en las islas Canarias ó en las 
provincias de Ultramar, sino cuando ésta hubiera también de 
tener lugar con motivo de la cuestión principal que se ventile 
en el expediente.

De la resolución que termine un incidente se pondrá por 
el Negociado correspondiente copia en el expediente princi
pal, proponiendo lo que proceda con arreglo á ella; si fuera 
favorable á las pretensiones del interesado, seguirá su curso 
el expediente que hubiese estado interrumpido.

Art. 116. Las resoluciones que se dicten en los incidentes 
suscitados en la primera instancia, y cuando el asunto prin
cipal fuera por su cuantía de los que admitan apelación ante 
los Centros generales ó ante el Ministerio, podrán también 
ser apelados en el plazo improrrogable de diez días ante la 
Autoridad competente para conocer del referido asunto prin
cipal, únicamente cuando él incidente verse sobre la perso
nalidad de los redamantes ó sobre la validez del procedi
miento.

En otro caso, las resoluciones que dicten sobre cualquier 
cuestión incidental el Delegado de Hacienda ó las Juntas 
que tengan facultades para resolver en primera instancia, 
causarán estado y sólo podrán examinarse por la oficina qué 
entienda, con motivo de la apelación, del asunto principal, si 
el apelante la suscitase interponiendo recurso de queja, ó la 
reprodujese al impugnar la resolución en primera instancia 
recaída en dicha cuestión principal.

En los asuntos que por su cuantía deban resolverse en 
única instancia, la resolución de los incidentes causará esta
do, y contra ella no cabrá recurso alguno administrativo.

Art. 117. La tramitación de las apelaciones en los inci
dentes señalados en el párrafo primero del artículo preceden
te, se ajustará á lo dispuesto para el procedimiento en se
gunda instancia en el cap. 5.% reduciéndose los plazos para 
el extracto á la resolución á ocho días respectivamente, y 
para la consulta á la mitad del tiempo, señalado en el ar
tículo 40, sin admitirse más pruebas que las que acompañen 
al recurso de alzada, y dictándose la resolución definitiva por 
el Director general ó por el Ministro dentro del plazo fijado 
en el art. 100.

Art. 118. Cuando el incidente se suscite en la segunda 
instancia, se tramitará con suspensión de la cuestión princi
pal, teniéndose presente lo preceptuado en el art. 115 respec
to de las pruebas que puedan admitirse y plazos de süstaur 
elación y resolución.

El fallo que se dicte por el Director ó Ministro, en su caso, 
causará estado en la vía administrativa y se ejecutará dentro 
de tercero dfy si fuese favorable á la pretensión del reda
mante, siguiendo en otro caso su curso el expediente* según 
proceda.

Art. 119. Cuando la Administración tenga noticia del fa
llecimiento dél interesado que haya promovido el expediente, 
acordará suspender la sustanciación del mismo, anunciándolo 
en él Boletín oficial de la provincia del último domicilio co
nocido del reclamante, llamando á los interesados ó causa- 
habientes, para que puedan comparecer en el expediente, 
dentro de un plazo que no excederá de seis meses, á sostener 
los derechos de su causante; advirtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo sin utilizarlo, caducará la reclamación y se dará 
por terminado el expediente, en los términos marcados en el 
artículo 10 de este reglamento.

Si ai fallecer el promovedor del expediente se hubiese per
sonado en él otro interesado con el carácter de coadyuvante 
ó copartícipe de los deaechos de aquél, no se suspenderá la 
tramitación, limitándose la Administración á llamar á los 
causa habientes del fallecido, si no fueran ya los personados.

Cuando falleciere otro interesado en el expediente que 
contraríe las pretensiones del promovedor del mismo, la Ad
ministración se limitará á llamar á los causa habientes del 
finado por Medio del Boletín oficial, sin suspender la trami
tación, salvo en aquellos casos en los que, por hallarse pro
puesta uña prueba importante, ó por cualquiera otra razón 
atendible, convenga suspender el procedimiento.

. En ese caso, la suspensión sólo podrá ser por un plazo 
que no exceda de un mes, si el fallecido, hubiera tenido su 
domiefiió último dentro de la provincia en que se siga el ex
pediente, iü dé dos, si lo hubiera tenido fuera de ella.

Los plazos en que estuviera supéhsa la tramitación de los 
expedientes por los motivos señalados en este artículo, no se 
contarán para los efectos de la terminación de aquéllos en el 
plazo señalado en el art. 1Q.

Art. 120. _ Las cuestiones de personalidad á que diera lu- 
gar el fallecimiento de los interesados y la presentación de 
sus herederos ó causa habientes, se ventilarán por los trámi
tes determinados en este capítulo para lá sustanciación de 
los incidentes;

Art. 121. Las cuestiones incidentales que no tengan seña
lado procedimiento especial en eBte reglamento se tramitarán 
conforme á las disposiciones que se establecen en los artícu
los 113 al 138 del mismo.

CAPITULO YIII

DEL RECURSO DE Qu e ja

Art. 122. Los interesados podrán utilizar el recurso de 
queja en cualquier estado del expediente, si no se diera curso

á sus redamaciones ó se tramitasen con infracción de las ins
trucciones y reglamentos.

Art. 123. Xos recursos de queja se presentarán ante el Su
perior jerárquico inmediato, según el ramo de que se trate, 
del Jefe que conozca del expediente, exponiendo lo0 hechos 
de una manera p recisa y categórica y citando necesariamen
te las disposiciones legales ó reglamentarias que se* conside
ren infringidas.

Art. 124. No prosperará dicho recurso conloa la decisión 
de cuestiones incidentales sobre personalidad ésobr^ validez 
de un procedimiento, ni contra cualquiera otra resolución que 
pueda ser objeto del recurso de apelación, haya sido ó no in
terpuesto por el querellante.

Los recursos que se encuentren en cualquiera de los casos* 
señalados en el párrafo anteriorserán rechazados desplano por 
la Autoridad ante quien se deduzcan, reservando en su caso al 
querellante el derecho que pueda tañer para interponer la 
apelación que corresponda, conforme aló dispuesto en el pá
rrafo anterior.

Art. 125. Presentado el recurso de queja en la oficina su
perior, á quien corresponda resolverlo, se remitirá á informe* 
del funcionario contra quien se dirija, señalándole un plazo 
que no podrá exceder de quince días y reclamándole, si se 
conceptuase necesario, el expediente ó documentos que se 
estimen oportunos.

Evacuado el informe en la forma ordenadla, se hará el ex
tracto correspondiente en otro plazo igual al señalado en el 
párrafo anterior, y se propondrá por el Negociado ó la Sec
ción, en su caso, la resolución que se considere oportuna.

Si el Jefe de la oficina estima conveniente pedir informes 
á alguna dependencia ó centro consultivo, lo acordará seña
lando plazo para evacuarlo dentro de los fijados en los ar
tículos 40 y 41, y una vez devuelto el expediente, dictará > re
solución dentro de los quince días siguientes, declarando pro
cedente ó improcedente el recurso.

Art. 126. La resolución que s® dicte declarando proceden
te un recurso dé queja determinará también si ha incurrido 
en responsabilidad el empleado que lo hubiere motivado con 
su conducta, anulando el trámite ó trámites acordados con 
infracción de las disposiciones legales en que sé funda el re
curso, y dejando á salvo la cuestión de fondo que se ventile 
en la reclamación principal.

Dicha resolución causará eBtado, y terminará la vía ad
ministrativa en cuanto á este incidente.

CAPÍTULO IX

DEL RECURSO CONTENCIOSO-XDMINISTRATIVO

Art. 127. El recurso contencioso-administrativo puede en
tablarse por la Administración ó por los particulares contra 
las resoluciones administrativas que reúnan los requisitos 
determinados en los artículos 1.° y 2.° dé la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 (1).

Art. 128. El término para interponer los particulares «1 
recurso contencioso será en toda clase de asuntos el de tres 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
administrativa de la resolución teelamable, y de cuatro ó 
seis, respectivamente, si la residencia del interesado radica 
en las Antillas españolas ó en Filipinas y posesiones del gol
fo de Guinea.

Art. 129. El plazo para que la Administración, en cual
quiera de sus grados, utilice el recurso con ten cioso-adminis
trativo, será también el de tres meses, contados deade el si
guiente día al en que por quien proceda se declare lesiva para 
los intereses de aquélla la resolución impugnada; pero si;hu- 
bieren transcurrido cuatro años desde que tal resolución se 
dictó* se tendrá por prescrita la acción administrativa.

Para lós expedientes ya resueltos* el plazo de los cuatro 
años correrá desde el día siguiente al de lá publicación de la 
le y  de 13 de Septiembre de 1888 (2). ;

ArLü30. El conocimiento y resolución de esta clase de 
asuntos corresponde á los Tribunales de lo Contencioso'ad
ministrativo, conforme á las reglas determinadas por la ley 
antes citada, y la ejecución de sus fallos á la Administración, 
con sujeción á las disposiciones contenidas tn el cap. 5.°, tí
tulo 3.° de la misma ley*

CAPÍTULO X

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

Art. 131. Los Delegados de Hacienda en las provincias 
podrán promover entre sí, de oficio ó á instancia dé los par
ticulares, cuestiones de competencia, positivas ó negativas, 
en cualquier situación que se encuentre un expediente y 
mientras no se halle terminado por resolución fieme.

Las competencias serán positivas cuando dos Autoridades 
pretendan conocer del mismo asunto, y negativas cuando 
ambas se inhiban de su conocimiento.

Art. 132. Los particulares á quienes la Administración 
cite para ser oídos en asuntos que ellos no hayan incoado* 
pueden proponerlas dentro de los cinco días siguientes á los 
en que sé les dé vísta de las actuaciones. .

Art. 133. Los Delegado» de Hacienda pueden suscitar 
competencias entré sí, y en igual forma los Jefes superiores 
de la Administración central, pero nunca aquéllos á éstos.

E n  ¿aso  dé que un Delegado de Hacienda juzgue que le 
corresponde conocer de algún asunto que trate de resolver 
u n a  oficina central, deberá acudir al ministerio exponiendo 
lo s  fundamentos de su opinión.

( i)  Artículos que se citan:
t .° El recurso contecioso-adminástrativo podrá interponerse por 

la Administración ó por los particulares contra las resoluciones ad
ministrativas que reúnan los requisitos siguientes^

Primero . Que causen estado. J' -
Segundo. Que emanen de la Administración @n ~el ejercicio de 

sus facultades regladas. ■-
Tercero* Que vulneren un derecho de carácter administrativo, 

establecido anteriormenteen favor del demandante por vina ley, un 
reglamento ú otro precepto administrativo, . *

% ° para los efectos del artículo anterior*, se entenderá que cau
san estado las, resoluciones, de la Administración cuando no 
susceptibles de recurso por la vía gubernativa, ya soasa definitivas*; 
ya de trámite, si estas últimas deciden directa ó in^eetai^anteék  
jondo del asunto, de tal modo que> pongan término, i  aquélla ó ha-; 
gan imposible,su continuación.

Se entenderá que. lá Administración obra en* el ejercicio de sps 
facultades regladas cuando deba acomodar sus/actos á disposiciones 
de úna ley, dé un reglamento ó de otro precepto administrativo!

Se entenderá establecido el derecho eo  favor dél recurrente 
cuando la disposición que resulte infringida le reconozca ese dere- 
recho individualmente, ó á personas que r¿e hallen en el miémó casó 
en que él se. encuentre.

| (2) Este artículo y el anterior están comprendidos entre las dis-
* posiciones del 7.° de dicha ley de 13 de Septiembre de 1888.

Art. 134. El Delegado de Hacienda que estimare perti
nente el conocimien to de un asunto* en que se halle enten
diendo otra Autorida d del mismo orden, entablará la cues
tión de competencia, requiriendo á ésta de inhibición, expre
sando lá» raaones que le asistan, y citando siempre el texto 
de la disposición en qué sé apoye.

Desde el momento ei\ que se suscite la competencia se 
suspenderá la tramitació n del expediente.

Arte 135. La Autorida d que reciba el requerimiento sus
penderá toda tramitación, adoptando las precauciones nece
sarias para que lo» interefc’es del Tesoro no sufran perjuicios 
Si cree que no débeseguir conociendo, se inhibirá y contes
tará en este sentido, h&ciénclolo saber también al interesada 
ó interesados, dentro del pía so de cinco días. Si po.r el con
trario, cree que debe conocer, do hará presente así á ía Auto
ridad requirente, á virtud de p rovidencia fundada, que notifi
cará do igual modo á la parte.

Art. 136. Guando la Autoridad requirente crea qmv no 
debe insistir, en vista déla contratación, lo decretará así des
de luego y lo comunicará en término de quinto día al int c e 
sado y á la Autoridad requerida, dejando libre y expedita 
acción. 8r insistiere, se tendrá póxp provocada 3a competcm ña 

: y lo comunicará también á la otra Autoridad para qúe amb, ** 
remitan los antecedentes ál Centro superior' común* d% quie ti 
dependan por razón del ramo ó maúaria, dentro de un plazc > 
de otros cinco días, citando previamente á los* intereBadxOS.

Art. 137. En las competencias negativas, la Autoridad que 
quisiere declinar el conocimiento de ua^asunto^ antes de* par
ticiparlo á la que aquélla crea* correspondería, 16 hará sabtsr 
al interesado que promovió el expediente; para que en el té r
mino' de quinto día exponga lo que se le ofrezca.

Si á pesar de estas alegaciones se creyere fc^mpeteirte* 
lo providenciará así en acuerdó fnndado, y lo comunicará i fría* 
Autoridad á quien enrienda que compete el conocimiento 
negocio y ál reclamante.

Art. 138. Si la Autoridad á quien se someta elásunto cr e* 
y ere también no ser de su competencia, lo parrieipará si.’'® 
más trámite á la inhibida; y si ésta insistiese, se tendrá poí^ 
provocada la competencia, que argüirá desde entonces los$ 
trámites de las positivas.

Arte 139. Recibidas en el Centro superior común las dili
gencias, se hará el extractó en el plazo de quince dias, y se/ 
admitirán á los interesados las alegaciones que presentaren, 
por escrito dentro de otro término igual, contado desde qua > 
se les notificó la formación de la competencia, y el Jefe A 
quien corresponda resolverla, después de pedir los informes 
que estime necesarios en los plazos señalados por las dispo- - 
siciones generales de este reglamento, dictará dentro del pla-^ 
zo de quince días, resolución definitiva, que causará estado. 1 

Art. 140. Las cuéstiónes de competencia qué promuevan 
entre sí las Direcciones ó Centros generales dependientes deiri 
Ministerio dé Hacienda, se traMítarán éh la forma y plazos 
determinados en los artículos anteriores de este capitulo, y 
su! decisión corresponderá al Ministerio*

Art. 141* En los expedientes de competencia que se tra- * 
miten en las Delegaciones de Hacienda en las provincias, m, 
oirá siempre al Abogado del Estado, y en las que se tram w  
ten en la Administración central, á la Dirección»general da 
lo Contencioso del Estado 

Art. 142. Las competencias que se suscitin enfee Autoii-' 
dades administrativas, de las cuales una no depencte dfel Mi
nisterio de Hacienda, se tramitarán en la misma fb&xn a qu*' 
las expresadas en artículos anteriores, con lasmodificac dónese 
siguientes:

En el caso de tenerse por provocada la competenei a con-* 
fórme á los artículos 136 y 138, las Autoridades respe íctivas? 
remitirán loé antecedentes á la Presidencia del Con/jejo dé 
Ministros, que oirá al de Hacienda, al de que dependa la o tra ; 
Autoridad y alConsejó de Estado en pleno.

Art. 143. La facultad de provocar competencias á los Tri
bunales ordinarios en cuestiones de Hacienda corres ponde 
los Gobernadores civiles de'las provincias, con arre glo ál<te 
prescrito en él art. 27 de la ley d® 29>de Agosto da 18 82 (1).

CAPITULO XI 

DE LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS 
Sección primera.

 ̂ Bel recurso de incompetencia.

Arte 144. Procede el recurso de incompetenef a:
1.a Cuando tín particular use dél derecho qu* a le reconoc# 

el art. 132 para solicitar que una Autoridad re quiera á otra 
de inhibición y por aquélla se desestime la pre' tensión.

2.° Cuando un particular solicite que una Autoridad se 
declare competente para seguir conociendo de 1 an asunto y no 
fuese atendido.

Art. 145. Dicho recurso deberá interponer se bontrá lá Au
toridad que se haja declarado competente ó i ncompetente en 
cualquiera de los dos casos señalados áa el artículo anterior 
y ante el superior jerárquico inmediato de aquélla, determi-* 
nado según la materia que se-ventilecn hkreclamacíónprin*^ 
cipal.

La tramitación y resolucióndeeste recursó se ajustará^ 
lo dispuesto para los de queja? éá Jos artículos 125 y 126; ye» 
el caso de ser declarada procedente, producirá los misíM/j 
efecto».

Sección segunda.

Bel remrso dé nulidad¿ *

Art. 146* Procederá el recurso de nulidad'éoatra las reso
luciones firMea que se hubieren dictado* fundándol as en do
cumentos faléos* Podrán promoverlo, tanto la Mmi? aistracióM 
como los particulares interesados, dentro del término de di® 
años, contados desde la fecha de la resolución.

Transcurrido dicho término no procederá a  mtra ella el

' ( l)  * Corresponde asimismo á los Gobernadores, orno atribución
;exclusiva, provocar competencias á los Tribunales y  Juzgados de
.toáoslos órdenes cuando éstos invaden=la^atribuc iones du la A ¿  
inimstracióiv (íartículo que se cita). -

líe  aquíi,-sobre el mismo particular, el Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1883; expedido por el Mónisteria de Hacienda:

«En vista de las razones expuestas por Ministro, de Haeiendai 
de acHerdo cou el Consejo de Ministros,
' Vengo en decretar lo siguiente,;
1 Artículo único* Con arregla A lo  prescrito en el art. 27 de la'tej 
de ^9 de Agoste de 1882, la facultad de provocar competencias i 
los Tribunales, ordinarios en tudas las cuestiones relativas á los ra
mos de Hacienda, corresponde exclusivamente & los Gobernadora 
de las provincias.

Dado en Palacio & veintiocho de Noviembre d e . mil ochocienfe 
, noventa y tres,=3Aifonso,=El Ministrode Haciendaa JoséGallostra,
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recurso de nulidad* pero quedarán á salvo las acciones que 
puedan entablarse para perseguir ante la jurisdicción ordi
naria ©1 delito ds falsedad y exigir la indemnización de per-
luicios á los que aparecieren ser responsables^ _

Art 147. Cuando el Jefe de una dependencia de Hacienda 
ten g a  conocimiento de la falsedad délos documentos que hu
bieren servido de base 4 una resolución que se baya dictado 
m expediento que se custodie en la misma, ordenará la  ins
trucción de diligencias, comisionando á un Jefe de Negocia
do á fin d<8 esclarecer el hecho, pidiendo los informes que es
time conducentes. .

El comisionada deberá instruir expediente y proponer ios 
trámites correspondientes en el pl&so de quince día».

A.rt0148. Guarido la falsedad en que el recurso se funde 
aparezca ya demostrada por sentencia judicial, se unirá a las 
diligencias un testimonio d© dicho fallo. •

A rt 149. Si las diligencias han de practicarse fuera de la 
dependencia, ó coa intervención de Autoridades ó funciona
rlos extraños á la misma, el encargado de instruirlas some
terá -su dictamen á la resolución del Jefe de la oficina, quien 
acordará lo que proceda y dsrá las Órdenes oportunas para su
^Artl'tóoT^TürBiin&da la instrucción, el referido Jefe fijará 
el plazo de ceko días para que s® dé audiencia á la parte m- 
teresada ó reclamante, poniéndole lt» diligencias de mani
fe s tó  á fin de que alegue y presente la prueba que estime
Conducente á su derecho. , , .  ̂ *

Si tan sólo la propusiera, se le concederá el termino de 
<quince días para dicho efecto* _ .

Art. 151. Reunida toda la prueba de la administración y 
-del particular interesado, el empleado instructor del expe
diente hará un resumen de la misma y dará cuenta al Jefe, 
entregándole las diligencias. , ,  . #

Art. 152* El Jefe de 1 a dependencia reclamará los informes 
que estime oportunos, en la forma y dentro de los plazos que 
se señalan en las disposiciones generales de este reglamento, 
y consultará al Ministerio la resolución que á bu juicio deba 
dictarse

Dicha consulta se hará remitiendo el expediente con tur 
inventario duplicado de todos los documentos y expresivo del 
.número de folios que contengan. .

El Ministerio acusará recibo, devolviendo uno de los in
ventarios, en el que conste dicha circunstancia.

, Art. 153. Tramitado el expediente por la Secretaría del 
Ministerio en la forma y plazos señalados en el cap. VI para 
los asuntos que se tramiten en única instancia ante el mis
mo, se acordará por el Ministro que se dé cuenta del resulta
do de las diligencias á los Tribunales ordinarios por conduc
to del Ministerio fiscal, pasándoles el tanto de culpa que re
sulte si no constase ya por sentencia judicial la declaración 
de falsedad, da terminando en aquel caso los documentos que 
deben desglosarse para acompañar á la orden, y suspendien
do hasta que recaiga sentencia todo otro acuerdo (1).

Art. 154. Sí la declaración judicial de falsedad constase 
ya en el expediente, se dictará fallo definitivo sobre el recur
so de nulidad.

En otro caso se dictará dicho fallo en vista del resultado 
del proceso.

Art 155. Los particulares podrán entablar el recurso de 
nulidad que proceda, con arreglo á lo prescrito en el art. 143, 
ante la Autoridad que haya dictado la providencia firme que 
traten de impugnar, consignando en la reclamación con toda 
claridad los documentos que se acusen de falsos, las razones 
en que la alegación se funde, y las pruebas documentales en 
que se apoye si las hubiere.

Esta recurso se sustanciará conforme previenen los ar
tículos precedentes.

Sección tercera.

De la condonación de multas.

Art. 156. Todo interesado ó Corporación que pretenda la 
condonación de una multa ó recargo impuestos conforme á 
los reglamentos ó instrucciones respectivos, lo pedirá en ins
tancia al Ministerio, acompañando la justificación que estime
procedente.

Art. 157. El Ministro, oyendo, si lo considera necesario, el 
dictamen del Jefe del departamento que haya impuesto la 
multa ó recargo, ó reclamando el expediente en que se haya 
declarado la responsabilidad, acordará ó denegará la preten
sión sin ulterior recurso.

Art. 153. La tramitación de estas reclamaciones se ajus
fará á los procedimientos señalados en el art. 107, y corres
ponderá á la Secretaría del Ministerio.

CAPÍTULO XII

DE LA''RESPONSABILIDAD' DE LOS EMPLEADOS

Art. 159. En todos los casós en que una Autoridad que 
conozca de un expediente en cualquiera de sus instancias, 
4 por virtud de los recursos de queja ó de los extraordinarios 
que reconoce este reglamento, observe demora en la tramita
ción, que pueda estimarse como infracción de las reglas de 
procedimientos, podrá imponer á sus subordinados la co
rrección disciplinaria que proceda, conforme á los reglamen
tos especiales, y, en su defecto, con sujeción á las disposicio
nes de éste, si no estuviese dicha facultad reservada á la 
Autoridad superior.

En el mismo caso se procederá cuando las infracciones se 
descubra^ por denuncia, ó en expediente de visita, y en ge
neral, cuando la falta se ponga de manifiesto con motivo de 
diligencias distintas de las de tramitación del expediente en 
que se haya cometido.

Art. 160. Las infracciones á que se refieren los artículos 11 
j  12, se castigarán, según su importancia, carácter y circuns
tancias, imponiendo á los funcionarios que las cometan las 
correcciones disciplinarias siguientes;

Reprensión privada.
Suspensión de sueldo de un© á quince días.
Suspensión de sueldo de quince días á un mes.

(!) Por Peal decreto de 18 de Noviembre de 1890 se dispone 
que la tramitado» de los recursos de nulidad contra providencias 
srmes recaídas en expedientes que obren en oficinas dependientes 
siel Ministerio de Hacienda, y de las solicitudes de condonación de 
multas ó re cargos impuestos, conforme á las instrucciones ó regla
mentos respectivos, corresponderán en lo sucesivo á las Direcciones . 
generales encargadas de la administración del impuesto ó de los 
servicios de que se trate, las cuales desempeñarán las funciones que „ 
«i reg amento de procedimiento administrativo en las reclamaciones 
^ fi?óíaico“a^ ^ isí:ra;̂ vf s de 15 de Abril último atribuye á la Se- 
•m qiiedanuo modificados en este sentido los artículos 153 
J  im  de dicho reglamento, el 78 del de 12 de Mayo de 1888 y de-

He&S°dccreteS m estuvieren conformes con lo prescrito eíi *

Separación del servicio.
Art. 161. La reprensión privada y la suspensión de suel

do que no exceda de quince días, serán impuestas á los fun
cionarios responsables por el Jefe de la dependencia que ob
serve demora en el despacho de los expedientes ó faltas leves 
cometidas en el procedí niento.

La suspensión de sueldo se hará efectiva en papel de pa
gos al Estado, quedando una mitad de cada pliego en poder 
del interesado y al otra mitad unida á su expediente per
sonal.

Contra estas correcciones no se podrá Interponer recurso 
alguno.

Art. 162. Cuando la falta sea grave, á juicio del Jefe, se 
instruirá expediente gubernativo y se oirá al empleado que la 
hubiese cometido, pasándole el pliego de los cargos que re
sulten contra él para que los conteste en el término de tres 
días.

Si dicha falta apareciese comprobada, pero no su grave
dad, el mencionado Jefe impondrá la corrección correspon
diente, conforme al artículo anterior. En otro caso, propon
drá al Ministerio la suspensión de sueldo de quince días á un 
mes, ó la separación del servicio del empleado, remitiéndole 
originales ks diligencias practicadas y haciéndolo saber al 
interesado para que pueda formular su defensa ante la Su
perioridad dentro de otros quince días.

Cuando sea la separación del servicio la corrección que se 
proponga y considere fundada dicha propuesta, el Jefe de la 
oficina podrá, bajo su responsabilidad, acordar la suspensión 
provisional del empleado.

Art. 163. 11 Ministro dictará fallo definitivo, pudiendo 
ordenar antes de resolver que se amplíen las diligencias en 
la forma que estime conveniente.

Art. 164. Cuando el expediente contra el empleado qúe 
deba ser corregido se instruya en la Secretaría d¿l Ministe
rio, corresponderá al Subsecretario la imposición de la co
rrección á que se refiere el art. 160, y la instrucción del ex
pediente y la propuesta determinados en. el 162, fallándose en 
este caso por el Ministerio en la forma marcada en el 160.

Art. 165. Cuando en un expediente ó documento aparezca 
ó se presuma la comisión por un empleado del delito á que 
se refiere el art. 13, ó de otro cualquiera castigado en el Có
digo penal ó en disposiciones especiales, se pasará el tanto 
de culpa al Tribunal competente, previo informe y por con
ducto de la Dirección general de lo Contencioso del Estado.

Art. 166. Corresponde al Ministro la facultad de revisar 
los expedientes ya terminados que obren en cualquiera de 
las oficinas de su dependencia, para el efecto de imponer las 
correcciones gubernativas que se señalan en este capítulo y 
promover el castigo de los delitos que hayan podido cometer
se por los empleados.

CAPÍTULO XIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 167. El presente reglamento comenzará á regir desde 
el día 1.° de Mayo próximo.

Las reclamaciones deducidas ó que,se deduzcan antes de 
dicha fecha, se regirán por las disposiciones sobre el procedi
miento hoy vigentes hasta la terminación de la instancia que 
se halle pendiente.

Los recursos que se interpongan con posterioridad al día 
1.° de Mayo en los expedientes incoados antes de dicha fecha, 
se ajustarán á las disposiciones de este reglamento.

Se exceptúan las reclamaciones sobre asuntos cuya cuan
tía no exceda de 50 pesetas, para los que se establece la úni
ca instancia, las cuales podrán tramitarse en segunda y ser 
objeto de todos los demás recursos, conforme á la legislación 
anterior.

Art. 168. En el plazo de seis meses las oficinas centrales 
propondrán al Ministerio las reformas qu© deban hacerse en 
las instrucciones y reglamentos relativos á los ramos ó mate
rias de su respectivo cargo, á fin de eliminar en aquéllos 
todas las reglas de procedimiento que contengan, haciendo 
en su lugar las debidas referencias á las establecidas en el 
presente, fijando con toda claridad cuáles sean los actos ad
ministrativos que puedan ser objeto de reclamación* confor
me al art. l.°, y reduciendo á dos, ¡y, en su caso á una sola 
instancia, las diversas establecidas ©n las instrucciones y re
glamentos referidos.

Art. 169. Queda derogado el reglamento de 24 de Junio 
de 1885 desde la fecha señalada en el art. 167, con las salve
dades consignadas en el mismo.

Madrid 15 de Abril de 1890.—El Ministro de Hacienda, 
M a n u e l  d e  E g u il i o r .

APflaiDICE HUMERO

DOCUMENTOS DE DESPACHO QUE DEBEN PRESENTARSE EN LAS 
ADUANAS Ó QUE ESTAS EXPIDEN

CLASE PRIMERA

Documentos timbrados. Valor
©DLSerie A . pesetas.

1 Copias de manifiestos que presentan en las
Aduanas los Capitanes de buques... . . . . . .  1

2 Licencias de alijo.    1
3 Pases para la entrada de animales adiestrados,

solos ó con los vehículos propios de su clase, 
teatros portátiles, figuras de cera ú otros 
efectos para espectáculos públicos    1

4 Solicitudes de los Capitanes de los buques á
los Administradores de Aduanas pidiendo se 
les habilite para cargar géneros para la ex
portación Ó para el cabotaje.   1

5 Solicitudes de los Capitanes de los buques á
los Administradores de las Aduanas para 
que se les permita la salida de buques  1

6 Guías de tránsito de géneros extranjeros por
el interior del Reino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I

7 Solicitudes de los consignatarios á los Admi
nistradores de Aduanas pidiendo el trasbor
do de g é n e r o s « . . - . . « . . . . - . « . e . *«■■ 3,

8 SoMcitudes de los consignatarios á los Admi
nistradores de Aduanas para que se les per- 
mita la descarga de género» conducidos por 
cabotaje para otra Aduana. ........   I

9 Solícitos de guía» de tránsito de un punto á
otro de España por territorio extranjero... 1

10 Guías de tránsito de géneros de un punto á
otro de España por territorio e x t r a n j e r o , 1

Valor
en

Serle B. p6Beta8-

1 Centros de manifiestos.. . . . . . . . . . . .  ® o 0*75
2 Declaraciones principales de consignatarios,

ya se trate de géneros al consumo ó ya de 
tránsito. .........................   0*75

3 Sus duplicadas. .................. . o«a» ^ P 3 f s 0*10
4 Declaraciones principales de consign&U/rios

para la entrada de géneros á depósito. . . . . .  0C75
5 Bus duplicadas.  .................................................. 0*10
6 Hojas de adeudo..... . . . . . . . . . . . . . . . .  « 0*75
7 Pases para la entrada de carruajes y ,^i í í  -

rías de alquiler ó de [particulares p r o - i ■
tes del extranjero .......... c. , ,  . 0*75

8 Facturas principales para los ganados extran
jeros que entren á pastar. 0*75

9 Sus duplicadas.. ............................... . *.. . 0*10
10 Facturas principales para los ganados espinó

les que salen á pastar al extranjero... T, . .  • 0‘75
11 Bus duplicadas ............     0*10
12 Facturas principales para la exportación por

agua de géneros libres de derechos.. . . . . ¡ *. 0*75
13 Bus duplicadas................... „.. *.. 0*10
14 Facturas principales para la exportación por

agua ó tierra de géneros sujetos al pago ele 
derechos de e x p o r t a c i ó n . . 0*75

15 Sus duplicadas  . . o . . . . . . . . . . .  0*10
16 Facturas principales para la exportación áa

géneros de los depósitos.. . . . . . . . . . .  o „.«. * 0*75
17 Sus duplicadas.  .................................................. 0*10
18 Facturas principales para el comercio ds m <

botaje.......................... . 0*75
19 Sus duplcadas    .............    0*10
20 Pases especiales para la entrada de los carrua

jes y caballerías de los habitantes en pueblo» 
fronterizos que hacen frecuentes entradas 
en España...................  0*75

21 Pases para la entrada de los aperos, carros y
ganados destinados á la labranza, cultivo y 
recolección de frutos 0*75

22 Pases especiales para la entrada de los roeros,
carros y ganados para la labranza, cultivo y 
recolección de frutos, cuando aquellos sean 
de propiedad de habitantes 'fronterizo» qua 
hagan frecuentes entradas en España. . . . . .  0 75

23 Pases especiales para la salida de los carrua
je» y caballerías de los habitantes en pue
blo» fronterizo» de España que hacen “fre
cuentes salidas á puntos inmediatos de! ex
tranjero .................   0*75

24 Pases para la salida de los aperos, carros y ga
nados destinado» á la labranza, cultivo y re
colección de frutos   0*75

25 Pases especiales para la salida de los apero»,
carros y ganados para la labranza, cultivo y 
recolección de frutos, cuando aquéllos sean 
de propiedad de habitantes fronterizos que 
hagan frecuentes salidas de España.. . . . . . .  0*75

Serie C.

1 Conduces de mercancías á puertos enclavados
dentro de una misma bahía . *. 0*10

2 Conduces de sales.. . . .  ........  0*10
3 Pases talonarios para la salida de carruajes y

caballerías del país ........   0*10
4 Facturas principales de exportación por tierra

de géneros libre de derechos.............   0*10
5 Sus duplicadas. ...................... .   0*10
6 Licencias de alijo de ofico ........... . . . . . . . .  0* 10
7 Recibos talonarios de adeudo por declaración

verbal.................     0*10
8 Tornaguías que expiden las Aduanas.. . . . . . . .  0*10
9 Guías de circulación... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*10

10 Centros de declaraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*10

CLASE SEGUNDA

Documentos que pueden extender se en papel común ó simple, 
pero que necesitan sellos de reintegro* ^

deSerie D. pesetas.

1 Cada hoja de ruta de las mercancías importa
das por ferrocarril.    ...............................• 2*00

2 Cada manifiesto general de carga que deben
formar los Capitanes de buques de la que
del extranjero conduce á bordo . . . . . . . . .ó. 2*00

3 Cada nota de mercancías que los introducto
res presentan en los puntos avanzados de 
lasAduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .e .* .^*.«.  0*10

ADVERTENCIA

Los Capitanes de buques pueden utilizar el documento de 
la serie A, núm. 1; debiendo poner el sello móvil de una pe
seta en dicho documento, que con la otra que vale la copia, 
completan las 2 fijadas por la ley.

CLASE TERCERA
Sello mótil

, 'Barí© E. pesetas.

1 Relaciones de viajeros que presentan á los Ad
ministradores de Aduanas los Capitanes de 
buques.. ............   0*10

2 Autorizaciones de los consignatarios de géne
ros álos patrones de las embarcaciones me
nores parala descarga. .............   0*10

3 Conduces á tierra de los bultos ó géneros á
granel que expídanlos individuos del Res
guardo á bordo de los buques conductores. 0*10

i  Conduces á la Aduana de los bultos dcscar-
gados. •'* •«* • 010

5 Recibos de Caja por derechos de Arancel. . .. • 0*10
6 Levantes de las libretas talonarias de despa

chos de muelle..................    0*10
7 Avisos de la Aduana de entrada á la de salida

de géneros de tránsito*. ..........  0*10
8 Avisos de la Aduana de salida á la de entrada

de género» que se remiten por cabotaje .. • 0*10
9 Carpetas de facturas de cabotaje de entrada.. 0*10 ‘
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Nota. Corresponde el pago ó reintegro del sello móvil de 

estos documentos en la forma siguiente:
N  ú m e r o s .

1 A los Capitanes de buque.2 i3 > A los consignatarios de ios géneros.

5 Ai interesado.
6 Al dueño ó consignatario de las mercancías.
g | A los consignatarios de los buques.
9 A los Capitanes de Ies buques.

A P ENDICE NUMERO 9 3
DOCUM ENTOS PR IVA D O S CUYO EX TRA V IO  PU E D E  DAR LUGAR  

Á  R ESPONSABILIDAD ESPEC IA L

1. Declaraciones de consignatarios, cualquiera que sea su 
dase.

2. Hojas de adeudo.
3. Centros de declaraciones.
4. Guías de tránsito de géneros extranjeros por el interior 

del Eeino.
5. Guías de tránsito de un punto á otro de España por 

territorio extranjero.
6. Facturas para la exportación de géneros sujetos al 

pago de derechos.
T. Facturas de exportación de géneros de los depósitos.
8. Pases para los carruajes y caballerías d® alquiler pro

cedentes del extranjero.
9. Facturas para los ganados que entren ó salgan á 

pastar.
10. Pases para la entrada y salida de aperos, carros y ga

nados destinados á la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

11. Pases especiales para la entrada y salida de aperos, 
carros y ganados destinados á la labranza, cultivo y recolec
ción de frutos, cuando aquéllos sean propiedad de habitantes 
fronterizos.

12. Pases especiales para la entrada y salida de los ca
rruajes y caballerías d® habitante fronterizos que hacen fre
cuentes entradas y salidas en España.

13. Pases para los animales adiestrados, figuras de cera y 
efectos para espectáculos públicos.

14. Recibos talonarios de adeudo por declaración verbal.
15. Licencias de alijo.
16. Libretas de los Vistas.
Nota. Para precaver el extravío d© las declaraciones y 

sus centros, hojas de adeudo y facturas de exportación de 
mercancías sujetas al pago de derechos, se observarán en las 
Aduanas las siguientes reglas:

1.a Las declaraciones son documentos de cargo para la 
Inspección de muelles, la Alcaidía, los Vistas y los Negocia
dos de Importación, Revisión, Contracción, Contabilidad y 
Estadística, y en general para todos los funcionarios de la 
Administración á cuyo poder deban llegar dichos docu
mentos.

2.a Constituye el cargo para el Negociado de importación 
«1 registro de declaraciones de consignatarios, y por consi
guiente cuidará dicho Negociado de recoger las firmas de ad
misión y confrontación con el manifiesto. Formarán la data 
los recibos del Inspector ó Vistas de muelle y del Alcaide, 
según casos. Para que esta data se haga efectiva, el Nego
ciado de Importación llevará dos libretas; en uña anotará to
das las declaraciones de despacho dé muelle, ^ con dicha li
breta las enviará por medio de un Ordenanza de la oficina al 
funcionario que debe recibirlas, y firmar el recibo én el acto. 
En la otra libreta se anotarán todas las declaraciones que 
expida el Negociado para el despacho en almacenes y que se 
Temítirán también por mano de un Ordenanza á la Alcaidía, 
firmando el Alcaide en el acto el recibí.

3.a Constituyen el cargo para el servicio de muelles, las 
declaraciones que consten recibidas del Negociado de Impor
tación. En las Aduanas en que haya Inspector, éste entrega
rá á mano k s  declaraciones al Vista que inicie para su des
pacho, y las recogerá en la misma forma, después de extendi
do el aforo. Formará la data de la Inspección el recibí del Ne
gociado de Revisión, en la libreta en que la Inspección anote 
todas las declaraciones que devuelva y que enviará á la Ad
ministración por mano de un Ordenanza.

4.a El Alcaide sentará todas  ̂ las declaraciones en el libro 
de Alcaidía, entregará las duplicadas á los interesados, que
dando en su poder las principales hasta que el interesado 
presente las duplicadas para hacer el despacho, según se dis
pone en el art. 99.

5.a Los Vistas de servicio en la Aduana entregarán, me
diante librsta, las declaraciones después de aforadas al Ne
gociado de Bevisión, presentándolas antes para su examen 
aü Administrador.

6.a El Negociado de Revisión, después de verificar ésta, 
pasará las declaraciones, mediante libreta, al de Contracción, 
que firmará el recibo y archivará las duplicadas.

7.a El Negociado de Contracción, una vez admitidas las 
declaraciones, practicará el asiento en el libro correspondien
te, y las remitirá con libreta y por mano de un Ordenanza á 
la  oficina donde deba efectuarse el pago de las mismas.

8.a Esta oficina, después de haber hecho efectivo el ingre
so; devolverá las declaraciones, también por medio de libreta, 
«^Negociado de Intervención de la Aduana.

91a El recibí en la libreta antes mencionada constituye el 
cargo para este último Negociado, el que después de la toma 
fie r^zón presentará las declaraciones al Interventor para que 
las Si&ñte en su libro, pasará por medio de libreta las de al- 
anace&es á la Alcaldía, y las demás, también por medio de 

^ e£>oc*ad© de Estadística.
« ™  Alcaidía cuidará de recoger del Administrador la 
mrma d$l decreto de salida de los bultos, y examinará si debe 
¿»T,r?Irsf  A^r8Ĉ ° almacenaje, en cuyo caso pasará el do- 

- 'aí Negociado correspondiente, bajo libreta, y en caso 
contrano, las enviará al de Estadística, bajo igual forma.

iík» * * * ! ? el cargo para el Negociado de Estadística
i  j  Contabilidad y de Alcaidía. Después de anota- 

oas y selladas las declaraciones, dicho Negociado se datará de 
cuas, pasándolas anotadas en libreta al funcionario encarga-

!o® Píf®tlcaJ la segunda revisida.
E1 funcionario m.neionado, después de practicar la se- 

gunda revisión, hará entrega al Negociado de Importación de 
las declaraciones cuya revisión esté conforme, y al de Revi-
breta ^  21 mx r®c^ «a d a sr ambas cosas bajo ii-

13. En aquellos casos en que sea necesario que las decía- 
 ̂ *°? toteresados ó de algún funcio

nario de la oficina, incluso al Administrador ó al Interventor 
ae la misma, el Negociado en cuyo poder se encuentren; sólo

las entregará bajo recibo, en el que se exprese la causa de la 
entrega.

14. El día último de cada mes, el inspector ó Vistas de 
muelle, el Alcaide y los Negociados de Revisión, Contracción 
y Estadística, pasarán á la Intervención una nota de las de
claraciones que estén pendientes y sean de cargo suyo, ex
presando las causas de hallarse en dicho estado.

15. El Negociado de Importación formará los índices de 
las declaraciones pendientes, con arreglo á las notas antes 
mencionadas, siendo responsable de las diferencias que se ob
serven.

16. En la tramitación de las hojas de adeudo, facturas de 
exportación de géneros sujetos al pago de derechos, y, en ge
neral, en todos los demás documentos de responsabilidad es
pecial, se observarán análogas formalidades, acomodándolas 
en cuanto lo permita la naturaleza del documento, á las re
glas anteriormente establecidas.

APENDICE NUMERO 2 4
R ELACIÓN D E LOS LIBRO S REGISTROS DE ADU A NA S

Núm. 1 .—Registro d® manifiestos.
2 .—Iden de licencias de alijo.
3 .—Idem para copiar las licencias de alijo en las Sec

ciones de Carabineros de los muelles.
4 .—Idem de asiento de declaraciones de consigna

tarios.
5 .—-Idem de asiento de hojas d© adeudo.
6.—Libros de entrada y salida de bultos en los alma

cenes de la Aduana.
7 .—Registro de autorizaciones de los consignatarios 

para el despache por agentes ó dependientes.
8 .— Registro de licencias de alijo de oficio.
9 .—Idem de hojas de ruta para la entrada de géneros 

por vía férrea.
10.—Idem de las notas que presentan los introducto

res en los puntos avanzados de importación por 
tierra.

11.—Idem para el asiento de las mismas notas en la 
Sección de Carabineros de dichos puntos avan
zados.

12.—Idem para los pases de carruajes y caballerías de 
alquiler y particulares procedentes del extran
jero.

13*—Idem de los pases para la entrada de animales 
adiestrados, teatros portátiles y efectos para 
espectáculos públicos.

14.—Idem para los de aperos, carros y caballerías des
tinados á la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

15.—Idem para los pases de salida de carruajes y ca
ballerías pertenecientes á habitantes de los pue
blos fronterizos.

16.—Idem para los de los aperos, carros y caballerías 
que salgan al extranjero con destino á la la
branza, cultivo y recolección de frutos.

17.—Idem para las facturas de ganados extranjeros 
que entren á pastar en España.

18*—Idem para los pases de ganado nacional que salga 
á pastar al extranjero.

19.—Idem de asiento de carpetas en el comercio de 
exportación por mar.

20.—Idem de facturas de exportación de mercancías 
sujetas á derechos.

21.—Idem de facturas de exportación de mercancías 
libres de derechos.

22.—Idem de asiento de declaraciones de depósito.
23.—Libro de entrada de bultos en los almacenes de 

depósito.
24.—Idem de cuenta corriente de entrada y  salida de 

mercancías en él depósito.
25.—Registro de facturas de exportación de mercan

cías del depósito.
26.—Idem de asiento de carpetas en el comercio de ca

botaje de entrada.
27.—Idem de asiento de carpetas en el comercio de ca

botaje de salida.
28.—Idem de asiento de guías de tránsito de géneros 

por el interior del Reino.
29.—Idem de aforos y asientos de tomoguías de géne

ros de tránsito en la Aduana de salida.
30.—Idem de asiento de guías de tránsito de mercan

cías de un punto I  otro de España por territorio 
extranjero.

31.—Idem de asiento de guías de tránsito de equipajes 
de viajeros.

32.—Idem de las solicitudes de transbordo de mercan
cías extranjeras y coloniales.

33.—Idem para anotar los vagones depósitos que se 
importen para extraer vinos nacionales.

34.—Libro para hacer constar las reclamaciones que 
se produzcan en el despacho de paquetes pos
tales.

35.—Idem de cuentas comentes de mercancías suje
tas á guía de circulación.

36.—Registro para el asiento de guías de circulación 
por la zona especial de vigilancia.

37.—Idem para las Aduanas principales de las guías 
que visen los «Tutees municipales.

38.—Libro para anotar las mercancías que se declaren 
abandonadas.

39.—Registro especial de los partes de entrada por 
arribada forzosa de buques destinados á la 
pesca.

40.—Libro de toma de razón para la entrega y devolu
ción de las libretas de los Vistas.

Nota. Los registros señalados con los números 12,14 y 16 
se dividirán en dos partes, anotando en la segunda los docu
mentos especiales que para la entrada y salida respectiva
mente de errruajes y caballerías pertenecientes á particula
res y de aperos, carros y caballerías destinados á la labranza 
pueden expedirse á favor de los habitantes de puntos próxi
mos á las fronteras.

A PE ID fiC E  NÚM ERO « 5 .
C O N TABILIDAD

Artículo 1.'° El libro de contracción se sumará diaria
mente en las Aduanas de primera cl&ge; y diaria ó semanal
mente en Jas gestantes, según su importancia. Firmará al 
pie el Oficial que le lleve, poniendo su conformidad et lnter- 
ventor de la Aduana y el Administrador, después de hacer 
las comprobaciones que crean necesarias.

Al final de cada mes hará el Oficial un resumen de los 
cuatro períodos semanales, cuya conformidad firmarán los 
dos expresados funcionarios.

? Art. 2.° En el libro de Intervención y cargo á  la Tesore- 
H a , se consignarán los extremos siguientes:

1.° Número de orden.
2.° Nombre del documento que origina el ingreso.
3.° Su número.
4.° Número de orden del asiento en el libro d* contrac

ción.
5.° Idem del asiento en el libro de la Caja.
6.° Nombre del consignatario ó persona por cuva cuenta 

se hace el ingreso.
7.° Cantidad ingresada por derechos de importación.
Idem id. por tarifa especial de ferrocarriles.

8.° Idem id. de exportación.

Í Carga.
Descarga.

Viajeros (en el embarque y en 
desembarque).

Cuarentena y lazareto,
10. Idem por derechos)

menores de ) ?r8pí sií0^f Venta de documentos,
11. Idem por parte de í Multas.

la Hacienda en .. }  Mercancías abandonadas.
12. Idem por el impuesto sobre los derechos que se satis

fagan en pagarés.
13. Ingresos eventuales.
14. Total.
15. Cantidad ingresada por derecho de Aduanas en paga

rés por material de Obras públicas.
16. Formalización de los mismos pagarés.
Art. 3.° Para llevar la cuenta detallada por el concepto 9.® 

se abrirán en las Aduanas en que así proceda hacerlo los li
bros auxiliaras del de contracción de que trata el art. 407 de 
las Ordenanzas, pasándose las cantidades totate al principal 
en las épocas y forma que está prevenido.

Así dichos libros, como los dos anteriores, m arreglarán 
estrictamente á los modelos.

Los Recaudadores especiales para los derecha de descar
ga y sus anejos llevarán un libro de recibos talonarios, se
gún modelo.

Art. 4.° El libro d® la Intervención será sumado diaria ó 
gemanalmente, según la importancia de las Aduana», firmado 
por el Oficial que lo lieveyrubricando en señal de conformidad 
el Interventor y el Administrador, ó quien h»ga mm veces.

Semanalmente se hará un resumen por dí$¿L que sumarán 
y rubricarán los citados funcionarios, y mensualmente otro 
por semana con iguales autorizaciones.

Al lado de la suma do cada día se estampará el número y 
fecha del mandamiento ó mandamientos con que h&ya tenido 
ingreso en la Caja Tesorería de la provincia.

Art. 5.° los^documentos de contabilidad que deben remitir
se á la Dirección general de la renta y los plazos en que ha de 
hacerse, son los siguientes:

Lias en <3110 deban remitirse 
D O C U M E N T O S  á  la  D irecc ió n  y por q u ié n .

S E1 día 8 del mm interior al 
que dichoa doauu,ntoB correa-

obligaciones de la R„nta.. t
°  i Por las Intervenciones di

\ Hacienda deles provincias.
Los días 16 y L* de r.ada mes," 

explicando siempre las causas 
de las diferencias que en las 
mismas se observan.

Por los Administradores de 
Certificaciones quincenal e s /la s  Aduanas principales que

de ingresos  ...................\ estén en la capital y por las
J Administramcmes de Hacienda; 
Apero expedidas per las Inter- 
I venciones, cuando las Aduanas 
[ principales no estén en la ca* 
\ pital.

!  El día 8 del xren siguiente 
re lp n 7 i° .p  7 r¡m<J

l n . i  »  ~  »las Aduanas principales que 
«aten en la capitel, y por las 
Adaunutrwnoues d* Hacienda 
Cuando Im Aduana» principa- 
les no estén m  la capital.

Estados mensuales de valo-\ 
res con el porm enor de ]
Aduanas y de conceptos, y i 
resumen al dorso, con el I

Í>ormenor de Aduanas de > T ¿ 
os valores contraídos in-l ia0m ia- 
gresados, dados de baja y \ 
pendientes de ingreso para 1 
el mes siguiente..................J

Cuenta por me»»» de I08J .I0; ]  EI día 8 del me» anterior
precinto “ o n e S d o / d m á díohaS

P°r W  Administraciones de 
í  subalter- 1 j ftg lu a n a s  principales,

ñas habilitadas.................. / 1 *
Copias de las cuentas de do* j  En la misma fecha en que se

comentos timbrados que 1 remitan á la Intervención por 
se  en v íen  á la Intervención) los Administrad eres de la s  
general ......... ............ ( Aduanas principales.

Las Aduanas principales pasarán á las Tenedurías de las 
Intervenciones de Hacienda, precisamente el último día de 
cada mes, certificaciones detalladas por conceptos, expedidas 
con presencia de los libros marcados en est&s Ordenanzas, 
en cuyos documentos conste: las cantidades contraídas, las 
aumentadas por rectificación, las bajas y la» demás modifica
ciones experimentadas por los valores imputables al ramo en 
el correspondiente período mensual, justificáíidosa la» bajas 
con los documentos determinados por Instrucción, según lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de Junio de 1894, circulada 
por la Intervención general de la Administración del Estado 
con la misma fecha.

Deben figurar en las indictdas certificaciones por separa
do los derechos realizados mediante pegares suscritos por las 
Empresas de ferrocarriles por el material importado.

En las notas de los valores contraídos, recaudados, dados 
de baja y pendientes de ingreso para el mes inmediato, que 
deben remitirse á la Dirección el día 8 del mes posterior al 
correspondiente á dichos datos, deberá expresarse m renglón 
separado de los derechos de importación, los de las tarifas  
especiales del Arancel, en cuanto á  los efectos extranjeros 
introducidos por las Empresas de los ferrocarriles.

Art. 6.° Para la redacción y envío de las cuentas de %
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eumentos timbrados, se observarán las formalidades s iguientes:1.a Las Administraciones principales da Aduanas rendirán.cuenta mensual justificada, de los documentos de Aduana y de los productos de su expedición.2.a Estas cuentas se redactarán en los impresos arreglados al modelo que reciban de la Intervención general, formándose por cada mes cuatro ejemplares, una para borrador, otro justificado para el Tribunal de Cuentas, otro sin justificar para la Intervención y el otro en calidad da copia, para la Dirección general de la Renta. Los dos ejemplares para el Tribunal y para la Intervención, se remitirán á esta última oficina dentro de los diez primeros días siguientes al mes á que corresponda la cuenta, excepto el del último mes del alo económico que será enviado dentro de los veinte días.3.° Comprenderán las cuentas por medio de columnas en la parte de efectos el cargo y la data de los documentos timbrados de Aduanas, con la distinción de conceptos siguientes:Primero. Existencias en fin del mas anterior.Segundo. Efectos recibidos durante el mes'de la cuenta. Tercero. Aumento por rectificaciones' i  otras causas. Cuarto. Total cargo.Quinto. Efectos expedidos en toda Ja provincia.Bexto. ' Efectos remitidos á otras Aduanas. ^Séptimo. Efectos inutilizados, devueltos á la fábrica. Octavo. Bajas por rectificaciones ú otras casas.Noveno. Total data.' Décimo." Existencias para el mes.siguiente.

Al margen de la cuenta se designará la serie y la clase de los diferentes documentos.4.° Los documentos de una misma serie se totalizarán por conceptos de cargo y data, de manera que estas sumas sirvan de comprobación del ajuste de la cuenta y faciliten la valoración de los expedidos,5.° A continuación de la parte de efectos se demostrará la valoración de los documentos expedidos durante el mes, reducida á las tres series de que se compone, y á la clase especial de Centros del núm. 1, serie A.6.° Por último, se comprenderá en la cuenta la parte de caudales destinada á demostrar el cargo de las Aduanas"por producto de los documentos expedidos, y la data por las entregas de dichos fondos hechos á la Tesorería de la provincia. E strp arté  d e ' euenta.se:dividirá en do» columnas:"una para les productos, -si,:Iob hubiere, procedentes del presupuesto; anterior de ampliación, y otra para'el a lo  económico corriente.7.° En justificación del cargo de efectos se acompañarán á las cuentas:Por los documentos recibidos,. relaciones en que se detallen por columnas, los cargo» verificados durante el mes por remesas de la Fábrica Nacional del Timbre ó de otras provincias; á cuyas relaciones se unirán las guías ó facturas de las remesas, en las que deberá expresarse la orden por cuya virtud se verifican.
Por los aumentos de cargo se expedirá certificación que determine los que se hayan hecho durante el mes y la causa de que procedan; tales como rectificaciones de equivocaciones, reparos, recuentos ú otros motivos.Por los documentos expedidos se acompañará certificación que exprese que los datos en este concepto son los que constan de los libros y cuentas de la Administración principal y de las subalternas de la provincia.Por los documentos remitidos á otras provincias, relación adecuada á la del cargo, de los recibidos, á la que acompañarán las tornaguías ó recibos de las Aduanas receptoras. Debe advertirse que estos documentos han de librarse por lo que resulte guiado, y que las diferencias, en su caso, habrán de hacerse constar en las columnas de aumento ó baja de la cuenta de la Aduana receptora.Se hará efectiva la responsabilidad que corresponda en la íorma que acuerde la Dirección general del ramo, con presencia del expediente que al efecto se instruya.Los documentos inutilizados se conservarán custodiados durante el año, si en el transcurso de él no hubiese cambio de Administrador.Guando.esto suceda, ó en el último mes del año, se remitirán á la Fábrica Nacional del Timbre recontados y facturados, y se datarán en la cuenta respectiva, justificando la salida con el documento; de recibo que expida la Fábrica.
Para dar por inutilizado un documento de Aduanas, se hará conatár eh el mismo la causa dé la inutilización y la conformidad del Interventor y del Administrador, dándose aviso á la Díreeéión general. Sin autorización de ésta no se remitirán documentos á la Fábrica Nacional del Timbre, ni se harán remesas hasta fin de cada ano natural, acompañando un estado en que conste su clase y número. Se remitirá un ejemplar de aquél á la Dirección al pedir la autorización Indicada, añadiéndole una casilla en la que conste la causa de la inutilización.Las bajas se datarán y justificarán enlá forma indicada ! respecto á los aumentos. i8.a Las existencias de un mes para otro no necesitan más justificación que la conformidad del ajuste dé la cuenta y eF  pase exacto á la inmediata siguiente; pero en el último mes del año económico se justificarán además con el acta del ré- cuento practicado en la Aduana principal á presencia de los Jefes. Al final de ella se hará referencia del resultado' del recuento, que también se verificará en cada Administración subalterna con asistencia de la Autoridad local y según las actas que conservará la principal.9.a No se comprenderá en las cuentas él movimiento interior de los efectos ó documentos que la Aduana principal •ntregue á las subalternas de la provincia, ni Tos que éstas devuelvan á aquélla inutilizados ó por otras causas; pero las cuentas parciales  ̂de cada dependencia comprenderán los cargos ó datas que por dichos conceptos Ies correspondan.10. El cargo en la parte de caudales por valoreé de documentos expedido», será el impórte de ellos que demuestre la valoración dé los datos por este concepto en la parte de efectos.

11. Los ingresos en la Caja Tesorería se justificarán con velaciones por presupuestó» de las entrégas parciales que háganlas Aduanas, acompañando las cartas de pago libradas por dicha oficina.Estas relaciones se redactarán de manera que detallen Correlativamente latí entregas parciales hechas por. cada Aduana, y el total Correspondiente á ella y á las demás de la ¿provincia. J
12. Los conceptos de existencias que figuran en la parte de caudales, sólo tienen por objeto demostrar las cantidades que durante el mes de la cuenta no haya sido posible éntrela* «i la Caja Tesorería, pero no autorizan que los ingresos

w ^ T ° J en’ c .ní í a 10 <Iue*cerca del particular se halle esta- mecido o se establezca en lo sucesivo.
„ J 3; , Par* comprobación de loa reBultadoa de caudales, Be «BWWecera ea ias cuentas y los libroB de fteutas públicas la

subdivisión del concepto de derechas menores, en los de documentos de Aduanas y  otros conceptos,14. Las Aduanas subalternas rendirán á la principal su cuenta mensual de documentos en los ejemplares de que «gta les provea, acomodados en lo posible á la forma indicad» para las cuentas de las principales. Estas cuentas se forma* rán por duplicado, debiendo la principal devolver á cada subalterna uno de los ejemplares sin documentación, después de censurado con su conformidad ó con los reparos que corresponda subsanar.15. Las Aduanas subalternas cerrarán sus cuentas de documentos timbrados el día 23 de cada mes, para que puedan entregarlas en la principal con la antelación suficiente, á fin de que las refrende en la general respectiva, excepto en el último mes de cada año económico, cuya cuenta comprenderá hasta fin del mismo.16. La Intervención general hará la reclamación de cuentas y verificará la tramitación de los reparos que el examen de aquellas ofrezca.17. La Fábrica Nacional del Timbre comprenderá en sus cuentas de fabricación el papel blanco y los efectos timbrados de Aduanas, como lo hace respecto á los demás efectos del sello del Estado, de cuya confección está encargada; debiendo atender la Dirección general de la renta al pago de todos los gastos que origine este servicio, con cargo al capítulo y articules respectivos del presupuesto.
APEHRICE HÚMERO SO.

DOCUMENTOS DE ESTADÍSTICA QUE HAN DE FORMAR LAS ADUANAS 
MENSUALMENTE FARA REMITIR Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
RAMO
Todas las Aduanas de la Península é islas Baleares, así como los Registros de los puertos francos, se sujetarán para la redacción de las Estadísticas á las siguientes reglas:

Estadística de importación.
1.a Las mercancías de todas las clases que se introduzcan en España se clasificarán para su inclusión en la Estadística en los cuatro grupos y con los epígrafes siguientes:1.° Importación general.2.° Importación especial.3.° Importación temporal.4.° Mercaderías españolas devueltas del extranjero.2.a En cada uno de estos grupos consignarán las Aduanas marítimas separadamente las mercancías que importen en buques con bandera nacional de las que lo fueren en bandera Bxtran jera.3.a En la Importación general se comprenderán.1.® Das mercancías que hayan satisfecho los derechos por el Arancel general incluso las destinadas á ferrocarriles y demás Obras públicas, ya haya sido en metálico, ya en pagarés renovables.2.° Los artículos libres designados á continuación, que se comprenderán en la forma siguiente:— Arboles, sarmientos y plantas vivas (D. 1.a núm. 1), al final del grupo l .°  de la clase 9.a— Minerales de oro y los de plata (D. 1.a núm. 2), antes de la  partida 10,—- Muestras de fieltros (D. 1.a núm. 3), después de la partida 17Í.— Idem de tejidos (ídem), al final de la clase correspondiente.— Idem de papel pintado (ídem), después de la partida 207.— Idem de pasamanería (D. 1.a núm. 4), á continuación de la 263.— Coral ccjido por españoles (D. 2.a núm. 2), ídem de ia 340.— Obras de Bellas Artes ejecutadas por españoles en el extranjero y las adquiridas con destino á Museos, galerías ó 3alas de estudio (D. 2.a núm. 3), á seguida dé la parti- la 373.— Objetos arqueológicos y numismáticos, con igual destino (D. 2.a núm. 4), á continuación de los anteriores.— Rosarios, santuarios y demás objetos de los Santos Lugares importados por la Administración de la Obra pía de íerusalem (D. 2 .a núm; 5), á continuación de los precedentes.-— Objetos y colecciones de minerales, de botánica, de zoología y los modelos, en piezas pequeñas, para Establecimientos de enseñanza, Academias y Corporaciones científicas Y artísticas (D. 2.a núm. 6), á seguida de los anteriores.3.° Los sacos, envase y las aspilleras, cosidas en forma de jaco (D. 5.a núm. 10), antes déla partida 152.4.° Los artículos que sean producto y procedan de las pro- rincias y posesiones españolas de Ultramar, y los de Canarias y demás puertos francos de la costa de Africa (D. 8.a, 9.a f 1.a), se detallarán á continuación de las respecctivas partidas de importación aun cuando lleguen documentadas de sabotaje.5.° Las ropas hechas y los bordados (D. 4.a números 9 y LO), se figuran,inmediatamente después de las partidas correspondientes ál tejido de que estén formados.4.a En la Importación especial se comprenderán con los figuientes epígrafes:A Las mercancías que se destinen á ferrocarriles y hayan fido aforadas por la Tarifa especial núm . 1 del Arancel.B  Idemid¿ por la Tarifa núm. 2 del mismo.Q El tabaco importado para particulares, Tarifa núm. 3.D Dicho¡eñ rama, ídem por la Compañía Arrendataria para ü  abastecimiento de las fábricas.E  Dicho elaborado, importado por la misma para la venta pública, con la clasificación que establece la Tarifa núm. 3,F  Mercancías destinadas para la construcción, carena, y reparación dé buques, máquinas y calderas de vapor marinas, cuando en las declaraciones se cumplan las formalidades le las Ordenanzas.Gr Artículos destinados á los Ministerios, Faros, Fábricas le Artillería y demás Establecimientos del Estado.R  Artículos importados para Colonias agrícolas, cuando se cumplan las formalidades prevenidas en la ley de 3 de Junio de 1868. (Nota 44 del Arancel vigente.)I  El oro, plata y platino en alhajas y vajilla inutilizada [D. 1.a núm* 5), ari como las camas, planchas, polvos, pedazos y tejos.J Monedas de oro y de plata, debiendo expresarse en pesetas ei valor da l&s de oro sep&raá^ de las de plata,. [D. 1.a núm. 5.) *
L  Material que se importe por la Sociedad de salvamento le náufragos. (D. 2.a núm. 8.)M  Mercaderías aprehendidas por circular sin los requisitos legales*5.a En la Importación temporal se incluirán las mercan* cías siguientes;

— Palomas mensajeras que se introduzcan según la (D*2.a núm* 7.)— Pipería vacía p^ra exportar mercancías nacionales. (D¿3.a núm. 1.)— Otros envases íckm id., determinándolos* por sus clases. (Idem.)— Jaulas para exportar caza menor. (D. 3.a núm. 2.)— Carruajes, animales adiestrados, teatros portátiles y  demás objetos comprendidos en la D. 3.a núm. 3, detallándolos según el pormenor de Ion aforos.— Artículos extranjero» vjue vengan para las Exposiciones españolas. (D. 3.a núm. 6.) .— Cables telegráficos subiuarinos. (D. 3.a núm. 7.)— Muestrarios que se impti rteñ procedentes de naciones convenidas, detallándoles segúi i  la nomenclatura y partida» de los aforos.— Vagones depósitos para exportar vinos nacionales* P>.3.a núm. 8.)— Bombas para el salvamente > de büqúetí náufragos.3.a núm. 9.)— Piezas de maquinaria y de n \etal, y las maderas nava-*' les para preparación de buques ext ranjeros. (D. 3.a núm. 10:$— Buques de vapor adquiridos e n el extran jero para servir de correos entre la Península y Ivb provincias españolad de Ultramar. (D. 3.a núm. 11.)— Ganados extranjeros que entren á pastar*, clasificados como los determina el Arancel.— Ganados, carros y aperos que se importen para lab. rar y cultivar las tierras, expresándolos con el detalla anterior,— Carruajes, Caballerías, velocípedos de alquifery <f®pa r- ticulares que hacen frecuentes entradas en Espana/refiriéi i- dolos con idéntico detalle.— Artículos admitidos en importación temporal, según h v ley da 14 de Abril de 1888, expresándolos según la nomencí** • tura y partidas usadas én los aforos.6.a Las mercaderías españolas devueltas del extranjemí, se clasificarán en el orden siguiente y se usará el número d :̂ la partida y nomenclatura de la Tabla da valores de exporta-^ ción. (Véase la prevención 3.a de la regla 15.)— El oro, plata y platino en objetos elaborados y contra-i tades en España. (D. 1.a núm. 6.)— Pinturas que sean otras de Bellas Artes. (D. 7.a nffc*t mero 1.)— Libros. (D. 7.a núm* 2 )— Calderillas. (D. 7.a núm. 3.)— Vinos y envases (D. 7.a núm. 3, párrafo primero), d e s ignándoles según sus clases.— Ganados españoles que regresen de pastar.— Ganados, carros y aperos, ídem de labrar, cultivar, etc¿-— Carruajes, caballerías, velocípedos de alquiler ó de par** ticulares que hacen frecuentes entradas en el extranjero.— Artículos españoles devueltos de las Exposiciones ex«r* tranjerás. (Idem núm. 3.)— Dichos ídem id. que se devuelvan del extranjero por; estar prohibida su importación en los países á donde fueron, destinados. (Idem núm. 8.)— Despojos y restos de buques náufragos españoles. (Idem», número 4.)7.a Para que todas las Aduanas verifiquen con igual or-L den y claridad el extracto de las mercancías importadas, e l Negociado correspondiente abrirá en primero de cada año pliegos, cada uno de los Cuales se encabezará con el número < y nomenclatura del Arancel, Tarifa Ó artícuio especialmente , designado en Jas reglas precedentes, ó sólo de aquéllos para las que estén habilitadas. Dichos pliegos contendrán tanta» casillas como procedencias resulten para el género importado y derechos que á cada mercancía fije el Arancel. Las ca- . sillas referidas se subdividirán á su vez en dos, una para fijar la clase y números de los documentos que se vayan extrae- > tando, y otra para las cantidades que consten en los aforoB. Las Aduanas marítimas extractarán en una hoja las mercan- * cías conducidas én bandera nacional, y en otra las en extran-*-”',. jera. (Vénse la advertencia 3 a de este apéndice.)8.a Para la inclusión de las mercaderías en la estadísti» * ta de importación, deberán atenerse á la prevenciones siguientes:1.a De las mercancías sujetas al pago dé derecho, sólo secón signarán aquéllas que sé hallen comprendidas en los do-; eumentos de adeudó qué se reéiban en el Negociado de Esta» , dística, Con arreglo á los preceptos 8.° y 10 de la circular de-V 12 de Díciembré de 1887.2.a Las sn Crean cías para las que se pida almacenaje, no y se incluirán en la estadística hasta que ingresen los derechosú total ó parcialmente, ya por medio dé la declaración mismas ó de hojas dé adeudóí3.a Los artículos libres de derechos, los que entren tem—j poralmente y todos los demátí que se enumeran en los gru-s , pos anteriores, se incluirán' en la estadística del mes en que  ̂se hayan terminado las operaciones de Aduanas referentes fe su iTnpOrtaciÓh temporal ó definitiva, sin esperar a que se* reexporten ni* que se cumplan las restante formalidades fe,; que se hallen sujetas.4.a Respecto de los géneros, cuyos-aforos sé protesten, se* tomará razón desde luego, y, se incluirán en la estadística», con arreglo á Ja clasificación que dé las mismas haya hecho* la Aduana, tan pronto como se proteste el aforo.5.a En cada una de las subdivisiones de qUé trata la re-* gla 1.a, se seguirá el orden riguroso de las partidas del Aran-* cel y tarifas cuy os números se citarán; así como el caso yr disposición arancelaria aplicada en los aforos;6.a En la casilla de la clase'y n ém em  de los docümmttm  de cargode las hojas en que se redacta la estadística, sc cfa taran todos los que hayan servido en cada mes para t e  -
7.a Los artículos tarifádos en las partidas 6.a, 8.a 9 j\  W- 5, 180, 308 y 310 del Arancel vigente, Be detallarán en la tor ma siguiente; , 'Partida  6.a (A) Carbón mineral.—(B) Carbón c©J&Partida  8 a (A) Petróleos brutos.—(B) Otros aceite» brutos destinados á preparar los del alumbrado.—(C) Oleo/,® aftas* baselinas y los demás productos que comprende laparirida.Partida  9.a (A) Petróleos rectificados.—:(B> Los demás aceites rectificactcfí para el alumbrado.—(C) Bencina , gasolina y demás productos que comprende la partida.Partida  35. \A) Hierro forjado y acero en arca y ruedas de m is de 100 k ilogramos de peso, para locomotores y carruajes de fe rrocanileB; — (i?) Dichos en elipses, placas de asiento, traviesas, ejes rectos y muelles.P artida  18'0. (A) Simiente de seda. S ada en capu* llos,ylosdvtípérdiciosdeéstos#Partida  806. (A) Azúcar. — (B) Glujíésav-^* (C) Caramelo liquido.P artida  310 (Á) Café molido.— (B) Rain de achicoria.-»(C) Achicoria tostada y sin tostar.8.a Eu l»s partidas de embarcaciones, se detallarán el número de buques y el de las tioneladas aforadas.9.a En los despe jos de boques náufragos, se precisará el valor en pesetas obtenido en la subasta.
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10. Z&?, pf rtíd&s de tejidos se clasificará», como signe:
1.° Los en pieza.— Los id. bordados <5 con mezclas de 

metales,—3.° Los confeccionados.-—Y 4.° los confeccionados 
y  borda doé é con mezcla de metales.

Est,e detalle ha de repetirse §n cada partida tantas Teces 
cuantas sean las proeedencifAS del género. Asimismo, al seña
lar el derecho aplicado á la unidad en el aforo, se englobará 
con el fijado al tejido en pioza, el tanto de recarga impuesto, 
según su naturaleza.

Ll. Las mercancías qi\e ge introduzcan con destino á f e 
rrocarriles y demás obras públicas cuyos d ereckos se sa
tisfagan en pagarés ren ovables, se coi*signarán en la esta- 
riística á continuación d,e las partidas análogas que lo hayan 
•verificado en metálico., indicando aquella circunstancia por 
las iniciales (O P), colocadas al lado del número de la par
tida.

12. Los artículos que por el vigente Tratado con Portu
gal son libres de df ¿redaos, se fijarán en la estadística á se
guida de los iguale ¡& que lo sean con pago de derechos.

13. Para f&cili t e  la redacción de la estadística, podrá 
abreviarse la nom cnelatura del Arancel, pero siempre con la 
clarid&d necesari a para determinar, sin que dé lugar á duda, 
qué es lo que co msponde á la partida numérica que se cite.

14. Se tendr á muy espmialísimo cuidado en fijar con 
toda exactitud; /  claridad el total de las cantidades de mer
cancías de tod? i especie importadas de cada partida y proce
dencia, deternfinándolas siempre en las siguientes unidades:

o a íar po&o9 8® consignarán en kilogramos.
o ‘a T*88 ^  }m p or capacidad, id. en litros.
3.  ̂ Las id icmp or volumen, id. en metros cúbicos.
4.a  ̂ Las í< al cuento, id. en unidades simples, no ex* 

presándolas; nunca en unidades de 100 kilogramos, hectó- 
litros, mili %.re% cientos ni docenas.

En la es silla de fracciones de las referidas hojas no se es
cribirán oí ;■ras cifras que no sean las que representen gra
mos, decüi Itroŝ  decímetros cúbicos ó décimas de tonelada de 
arqueo, E.,egán partidas, al objeto de que no se susciten 
dudas.

15. E i  mercancías que por razón de avería hayan 
sufrido r ebaja de derechos, se indicará esta circunstancia, 
poniend o á «continuación de la nomenclatura la palabra 
< Avería)/.

&6. En l& casilla de procedencia del género se indicará 
mu ex actitud y claridad la nación ó país en que, según los 
<locuir ¿entes, fué embarcado directamente para España. Si 
le  hubiera sido en alguna de las posesiones dé naciones ex- 
tranj eras, se citarán estas en la forma siguiente (v. g.): P o

sesiones frmneesas de América. Se exceptuarán, sin embar
c o ,  Argelia y Glbr&ltar, que deben detallarse así.

Al margen derecho de k s  hojas de estadística y fuera del 
impreso, se indicará el verdadero país productor de cada mer
cancía, cuyos datos se tomarán de los aforos hechos por los 
vistas en los documentos de adeudo.

17. Las mercancías que procedan y sean producto de 
Cuba, Puerto Rico, Filipinas, Marianas, Carolinas, Palacs, 
Fernando roo  y sus dependencias, Canarias, Río de Oro, Al
hucemas, Ceuta, Ohafarinas, Malilla y Peñón de la Gomera, 
se determinarán en esta forma en la estadística.

18. A las mercancías aprehendidas se k s  fijará como pro
cedencia la palabra Aprehensión. A las halladas en el mar la 
de Naufragior A ks provisiones y pertrechos que se adeu
den de los buques, el país á que pertenezca el último puerto 
de que procedan, y por último, al pescado fresco, el país á 
que pertenezca el buque conductor.

19. A la estadística acompañará una relación de las mer
cancías que, comprendidas en la tarifa especial núrn. 5 del 
Arancel vigente, hayan adeudado los derechos equivalentes 
é  los de consumo, á cargo de la Dirección general de Impues
tos, con expresión de las cantidades importadas de cada ar

ticulo y derechos por tal concepto liquidados.
20. No se incluirán en, la estadística de importación los' 

muebles, mobiliarios y efectos á que se contraen los párrafos 
primero de la disposición 2.a, y cuarto y quinto de la disposi
ción 3.a del Arancel actual.

Estadística de exportación.
b 9.a En estos estados, como en les de importación, se cla

sificarán las mercancías en dos grandes grupos: en el prime
r o  se incluirán las que se exporten tn buques con bandera 
nacional, y en el segundo los en bandera extranjera.

10. Cada uno de los anteriores grupos se subdividirán en 
i;res, que se titularán:

1.a Exportación general.
2.a Exportación temporal.
3.a Mercaderías extranjeras devueltas al extranjero.
11. En la Exportación general se comprenderán las mer

cancías que salgan de la Península é islas Raleares (excepto 
las que se expresan en k s  dos secciones siguiente»), ya se 
destinen al extranjero, á las provincias y posesiones españo
las de Ultramar, á k s  islas Canarias, ó á cualquiera de los 

j puertos francos de la costa de Africa, aunque salgan doeu- 
... montadas de cabotaje.

í-12. En la Exportación temporal se incluirán con los si
guientes epígrafes;

>L° Les ganados españoles que salgan á pastar al extran- Jjero.
2.  ̂ Los ganados, carros y aperos de labrar, cultivar, etc. 
;8. Los carruajes, caballerías y velocípedos de alquiler ó 

dle partículares que hacen frecuentes salidas al extranjero. 
.1-4:® Los artículos que se destinen á k s  Exposiciones 

e ^tr^njeras para reimportarse después de la clausura de
eiTWA.

13. Las mercancías extranjeras devueltas al extranjero se 
ex presarán en la estadística en la forma correlativa y conloa 
devastes que se dejan «consignados en la regla 5.a, Importa- ! 
eiów ietmparal, asignándolas el número de la partida y no- 1 
men «Matura que se empleó en los aforos á su entrada en i Espsna. |

14.- X*B.'jnercaiiclas contenidas en los documentos de ex- j 
portación se extractarán en pliegos arreglados en forma aná- í

¿ « W  para la importación determina la regla 7.a, y 1 
J  ra-z a de ellos tan pront o como se haya hecho cons- i 

i «VeEabarcado d imliéa del género. Para fa- I
dacción de la estadística se procurará que la no* ! 

í í S S a ?  artículos declarados en las facturas se \
ajuste á k  demgnada en la Tabla oficdal de valores. ¡
ñ « «4 lnciu^dn de las merciincias en la estadística \

expoi^ción, se observarán las prevenciones siguientes:
Pago de derechos de exportación se figu- i 

a? t®s 9u e ksiibres, designándolas el ! 
^m sponda e l  A r a n c i í l  d e  eDte comercio que k s  j

itas ¿ibres de derechos se cjetermínarán por !
a f %*** ¿aa y con la nomenclatura que los i 

haya pubHeado^ de valores de expoliación que se
3.a Guando alguno de los artículos no esté terminante

mente tarifado en dicha tabla, se citará la de importación, in
cluyendo entre los de la clase y grupo que en aquélla corres
ponda, indicando esta circunstancia con la inicial (I) coloca
da. al lado de la partida.

4.a En la casilla de la clase y número de los documentos 
se citarán todos los de ks facturas que se hayan extractado 
para formar la estadística.

5.a Se incluirán también en la estadística los artículos y 
efectos que carguen los buques para su abastecimiento y 
aprovisionamiento de la tripulación.

6.a Se recomienda, como en la importación, el más escru
puloso cuidado al fijar el total de cantidades exportadas de 
cada partida y destino y referirlas á las unidades que esta
blece k  prevención 14 de la regla 7.a

7.a Las partidas 38 y 40 de las actuales tablas de valores 
se detallarán como sigue:

Partida 38. (A) Oro en pasta.—(B) Oro en moneda (valor). 
Partida 40. {A) Plata en pasta.—(B) Plata en moneda 

(valor).
8.a En la casilla de destino del género se expresará el in

mediato extranjero en que haya de ser desembarcado.
Si fuese alguna posesión de Nación extranjera, se citará 

en la forma siguiente (v. gr.): Posesiones inglesas en Asia.
Se exceptúan Argelia y Gibraltar, las cuales deben así de

tallarse.
_ #9.a Las mercancías que se exportan á Cuba, Puerto Rico, 
Filipinas, Fernando Poo y sus dependencias, Canarias, Río 
de Oro, Alhucemas, Ceuta, Chafarinas, Melilla y Peñón de la 
Gomera, se ks fijará estos destinos.

10. No se consignarán en la estadística de exportación las 
mercancías que se reexporten de los depósitos, por que no 
representan una exportación de España.

Estadística de los depósitos.
16. De los géneros que se destinen á los depósitos comer

ciales Be llevará cuenta separada para redactar en las hojas 
de estadística de importación y exportación dos estados, uno 
que comprenderá el movimiento de entrada y otro el de sa c 
óte, teniendo presente:

1.° Que su redacción se ha de ajustar á k s  prevenciones 
indicadas para la importación y exportación general, en cuan
to se refieran á consignar en grupo separado las mercancías 
conducidas en bandera nacional; de las en extranjeras; citar 
los números de todos los documentos de despacho; referir las 
cantidades á k s  unidades de la regla 7*a y determinar ks 
mercancías por los números de las partidas y con la nomen
clatura de los aforos.

2.° Que debe consignarse como procedencia del género la 
Nación ó país extranjero cuando lo sea directamente de él, y 
la Aduana española cuando lo sea de otros depósitos.

A la salida se designará como destino el de consumo si 
se verifica con este objeto, y el de á otros depósitos cuando 
salgan para otra Aduana española.

Estadística de los tránsitos.
17. Las mercancías objeto de este tráfico se clasificarán 

por las Aduanas á su entrada en España en dos grupos para 
cada uno de los cuales se redactará un estado titulado:

1.° Relación de las mercaderías extranjeras que han 
entrado en España en tránsito para el extranjero.

2.° Relación de las mercaderías españolas que han en
trado en España procedentes de tránsito realizados por te* 
rritorio extranjero.

18. En la primera relación se consignarán, en epígrafe se
parado, las mercancías que sean conducidas por ferrocarril> 
de las que lo verifiquen pofreámiwoS'órdinarios.

En la segunda relación se comprenderán: primero los que 
hayan sido conducidos por méúr, y después lo que lo fuera 
por caminos ordinarios.

19. Se incluirán en el primer estado los artículos extran
jeros que se introduzcan en España con el objeto indicado, 
consignándoles según aparezcan en las guías que se ex

pidan.:
_ De igual modo se detallarán en el segundo estado ó rela

ción referida, y usando la partida y nomenclatura de los 
'aforos:-

1.° Los artículos españoles que hayan pasado de tránsito 
por Portugal, tanto por mar como por tierra;

2.° Las duelas y remos de ios montes de Grati y Valle 
del Roncal que hayan pasado por Francia.

3.° Los minerales conducidos por el Bidasoa.
4.° Los vinos, aceites, trigo, centeno, patatas y demás 

frutos y productos agrícolas que. procedentes de la Oerdéña 
española, se destinen al Ampurdán por la carretera francesa 
del Mont Sonis.

5.° Productos nacionales y extranjeros nacionalizados 
conducidos por territorio francés entre las Aduanas de Port- 
BouyLes.

6.° Pescado fresco nacional conducido por territorio fran
cés entre las Aduanas de Irún y PorVBou.

20. A la salida ó exportación de las antedichas mercan
cías, se formularán otras dos relaciones análogas á las preve
nidas para la entrada.

Estadística de navegación del exterior.
21. Por este concepto redactarán k s  Aduanas dos esta

dos: uno para consignar los antecedentes de los buques en
trados procedentes del extranjero, y otro para los salidos con 
igual destino .

Dichos estados constarán de dos grupos: en el primero se 
detallarán únicamente los buques que hagan operación de 
este comercio, y en el segundo los dem ásque no la veri
fiquen.

22. En cada uno de los grupos antedichos se harán k s  
subdivisiones siguientes:

1.a Buques de vapor nacionales.
2.a Buques de vapor extranjeros.
3 a Buques de vela nacionales.
Y 4.a Buques de vela extranjeros.
Coa k s  sumas qué resulten en cada grupo se hará al final 

de los estados un resumen, citando los anteriores conceptos 
á fin de que aparezca él total movimiento habido en el puer
to en el mes de referencia.

23. En el estado de entrada se consignarán todos los bu
ques que procedan directamente del extranjero con caread 
en lastre, ya hagan el comercio de importación ó tránsito, va 
lleguen de arribada ó para sufrir cuarentena.

De igual manera se detallarán én el de salida los buques 
que reciban carga para su exportación y los que se despa
chen en lastre con igual destino.

24. Los buques que hagan á Ja vez el comercio de impor- 
portación y el de cabotaje, se les incluirá en los estados de na
vegación de ambos comercios, por la necesidad de conocer el 
número de toneladas cargadas ó descargadas, derechos deven^ 
gadtfé y procedencia ó destino de las mercancías respectivas.

,c»da ^no de loB epígrafes designados en la re- 
gia se detallarán los buques por riguroso orden alfabé* 
tico de puertos extranjeros, de procedencia y destino, escri
biéndolos con exactitud y claridad, así como la Nación ó país 
á que pertenezcan.

26. Los buques que procedan ó se destinen á las provin
cias y posesiones españolas de Ultramar, Canarias y demás
«fi+aiíntí 208 ü la c®jda de Africa, se le incluirá en estos estados aun cuando esten documentados de cabotaje. *

' , Cuando los buques descarguen en una Aduana mer- 
canmag embarcadas en diversos puertos del extranjero, set

ba taÍ k-i? i ^mco P^eíto. de procedencia el primero en
® JA Ia ®arSTEj -ÚBimiBmo se considerará como úni

co puerto de destino, de los buques que en la misma Adua
na embarquen para varios del extranjero, el último para el 
que se despachen de salida. ■

Estadística de Cabotaje.
28. Para la formación de los estados de eBte comercio ob

servarán k s  Aduanas las prevenciones siguientes:

Comercio de Cabotaje.
1.a Con este epígrafe se redactará un estado mensual áT 

cuyo efecto los Negociados respectivos abrirán á primeros de¿ 
año hojas análogas a la de importación y exportación (Re
gla 7.a y 14), ks que contendrán dos casillas distintas para 
extractar separadamente las cantidades de mercancías extran* 
jeras y coloniales de k s  del país ó nacionales.

2.a Cuando algunas de las mercancías expresadas en laff 
facturas no tuviera partida determinada en la tabla de valo
res de exportación, se cumplimentará lo dispuesto en la pre
vención 3.a de la regla 15. *
_ _R1 tabaco en rama y el elaborado de las posesiones espa* 
ñolas de Ultramar que circule de cabotaje se le considerará 
como extranjero, y el procedente de la elaboración peninsu
lar ó de Canarias como del país.

3.a Las cantidades que deben extractarse de ks facturas 
son las que aparezcan como peso neto de ks mercancías, y  
para las que no estén tarificadas al peso, el número de uni* 
dades.

La pipería, sacos, cascos de metal, etc., que sirvan de en-¿ 
vase á mercancías que en la importación no pagan por pesa 
bruto, se incluirán, en sus respectivas partidas.

4.a En fin fie cada mes se sumarán las cantidades extrae-" 
tadas en las hojas, y con los totales que arrojen se redactará 
el estado modelo núm. 1, de modo que éste contenga el total 
de ks mercancías que de cada partida hayan entrado y salida 
en el puerto en los meses que hayan transcurrido del ano. ■

j A s de cabotaje para ser transa
bordados, ya para su exportación al extranjero ó para las 
provincias y posesiones de Ultramar, se detallarán en la Es
tadística de cabotaje de entrada y además en la exportación J

Las que lo seáh para continuar fie cabotaje, se incluíráUi 
en la entrada y salida de este comercio.

6.a Las mercancías se consignarán en los estados en doÉ
grupos; en el primero, ó sea cabotaje, se incluirán k s  quo 
consten en/ks facturas y solícitos de este comercio; y en el 
segundo, ó sea tráfico de bahía, las que aparezcan en los ta
lones y documentos expedidos por la Aduana para los puu* 
tos habilitados de su jurisdicción.

7.a Todas las mercancías que sean objeto de tráfico se de
tallarán en los estados, sin que bajo ningún concepto se in-

o ?  mD >̂u:Da k  nomenclatura fie otros varios artículos»
8. En el nies .fie Mayo fie cada año, y tan pronto como se 

publiquen las tablas de valores, se procederá á redactar el es- 
tédo modelo nungu 2, en el que se especificarán los valores fie 
c|da uña do las- mercancías entradas y salidas en todo el aña 
anterior, cuya liquidación ha de hacerse con el mayor cuida
do para evitar los entorpecimientos á que los Venaros dieran 
lugar. s

í^ sJm  merqaneíaB que no figuren en Ja tabla de exporta. 
£ , £6 “ 1uídsrá 8U yslor, tomando el que para la unidad B6- 
ñale la de importación, aumentando con los derechos que 
para la misma fije el Arancel, más el equivalente al dé con
sumo, si fuesen extranjeras, y sólo con este último si són da 
k á  provincias ó posesiones españolas de Ultramar, que sa 
determinan en la tarifa especial núm. 5 del Arancel vigente»'

Navegación de cabotaje.
-Ax P 0̂  ,eB̂;eTeP1̂ r8k  se redactarán dos estados: uno qué 

se titulará de\ Navegación de cabotaje de entrada y otro da 
Navegación de cabotaje de salida, según el modelo núm. 3*

10. En cada uno de los antedichos estados se especificarán 
los buques en dos grupos: en el primero se detallarán ios an
tecedentes de los buques nacionales, y en el segundo los fia- 
los buques, extranjeros, con las subdivisiones siguientes: 
transbordo^* hecho operación de carga* descarga &

2.° Buques que no han hecho operación^ esto es* los quo 
entren y salgan en lastre, así como los de arribada forzosa^ 
los en tránsito y los fie cuarentena, aunqueAntren y salgan 
casgados, bi proceden ó se destinan á un puerto español»
(Veanse las reglas^24 y 26). Lpa Duques qu*.sé dediquen al 
trafico de bahía Sé lesfietalíará en on grupo final# consig
nándoles con tantas éntrafiany salidas como lo verifiquen en 
la Aduana, aunqúóAcá en lastre, determinando los puntos fio 
procedencia y destino.

11. Los púérjSoá de procedencia y de destino de los bu
ques se determinarán en los estados por riguroso orden alfa
bético de provincias, designando, primero la Aduana princi
pal, y á seguida, épnígiia! qrden, k s  subalternas de eUa de
pendientes; bien éñtendido que no debe considerarse como 
Aduanas, Prara {fi|Afectps anteriores, los puntos, habilitados 
en que nonexíste^oficinas dri ramo, debiendo considerar en 
este caso cómo píqcedencia y destino de los buques el de las 
Aduanas qué ihlmengap ®u bu despacho.

12. /Lqq estáfi|s 'navegación,* ¿orno los de cabotaje, 
contendrán cada, mes aj total movimiento habido en los me
ses transcurridos del año.

■ t-

Estadística de los puertos francos.
29. Los Interventores de los Registros en los puertos fran

cos de las islas Canarias, así como los de Alhucemas, Ceuta, 
Chafarinae, Melilla y Peñdn de la Gomera, redactarán las es
tadísticas de exportación, navegación y cabotaje, sujetándose 
en un todo á las prevenciones de este Apéndice.

Respecto de la importación, lo verificarán en hojas, con 
el encasillado siguiente: J

«  o húmero y clase de los documentos de despacho.
2. Clase genérica de k s  mercancías.
3.a Unidad.
4.° Cantidades importadas.
5.° Yalor en pesetas.
Y 6.® Nación de procedencia.
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30. Lm  mereancias que entren y aligan en los referidos 

puertos procedentes y con destino á 1 & Península é islas Éa? 
leares, m ib e! aíran en las estadísticas de importación ó ex
portación Moectivamente; y los buques que las conduzcan, 
en los estados de navegación al exterior, aun cuando unas y 
otro s estén documentados de cabotaje.

31. L e Administración principal cuidará de reunir, clasi
ficar y examinar las estadísticas de las subalternas; ordena
rá la inn»- solvencia de lós reparos que ofrezcan, á fin 
de evit r mora en el envío de los documentos á la Direc
ción gen*--*^ lo que verificará dentro del mes siguenté á 
que se n ite la , sin falta ni excusa alguna.

ADVERTENCIAS GENERALES
1.a Guando los encargados de reunir los datos para las 

estadística» notaren, tanto en los aforos, como en la nomen
clatura de'los artículos, antecedentes de los manifiestos, etc., 
error ú omisión que les impida fijar con exactitud cualquiera 
de los extremos que están obligados á determinar, llamarán 
la atención a quien corresponda, para que subsane los defec
tos; en la inteligencia que de no hacerlo así serán los únicos 
responsables ante la Dirección de las faltas que ésta ob
servare»

23 Para que exista unidad en el servicio de estadística, 
la Direccíóa facilitará los impresos en que deben redactarse, 
para lo cual, tes Aduanas principales harán el pedido en fin 
de cada año de ios que consideren necesarios para el consu
mo d8 la provincia en el siguiente, teniendo presente que se 
llevará cuenta de los que se envién y reciban, para exigir 
xésponsabilidad á quien proceda cuando resulten gastados 
un número injustificado de ejemplares.

3.a La* Aduanas subalterna», no redactarán estadísticas 
duplicadas para las principales; pero unas y otras conserva
rán ordenadamente los pliegos de extracto y los borradores 
para las comprobaciones que la Dirección estime conve
nientes.

4.a Das'hojas de estadística se numerarán por meses, con 
separación de cada comercio; se incluirán en una carpeta, 
sin.-coserla», consignando en la portada el nombre de la pro
vincia, el d  ̂la Aduana, mes, ano y  comercio á que corres
pondan, y el número de hojas que contenga.

53 Las Aduanas que durante el mes no hubitsen tenido 
tráfico por alguno do los grupos de las reglas 1.a y 10, lo ha
rán con*tár ái-final de la estadística y antes de la firma. Si el 
movimiento hubiese sido negativo por todos los conceptos, 
lo dirán d* oficio, enviando uno que se refiera á la importa
ción, otro á la exportación y otro para la navegación del ex
terior, y dos si fueren negativos la entrada y la salida de 
buques

6.a Los documentos de estadística ge enviarán á la Direc
ción tn paquete separado, el cual contendrá los estados de 
todas les Aduanas de la provincia, reunidos por comercio», y  
estos separados entre sí por medio de una faja.

7.a Todos los documentos que sirvan para tomar datos 
para la redacción de las estadísticas, se marcarán con un sello 
en el momento de ser anotados en los pliegos de extracto, en 
el qú# se lea Tomada razón para la Estadística. La falta 
de este tequisito, y al que, teniéndole, no conste debidamen
te extractado, dará lugar á las correcciones que procedan.

8.* L is  Estadísticas del comerció y  navegación del exte
rior de las provincias dé Almería, Badajoz, Castellón/Gr aña
da, ¡SuipúzéQ» (menos Irun); Bresca*Lérida* Lugo, Orense; 
Oviedo, Salamanca y Zamora? deben obrar en la Dirección él 
día 10 del mes siguiente á que se refieran. Las dé las no enu
meradas (menos Barcelona, Irán, y JPort-Bou), el día 12, y las 
de énim, 14, sin falta ni excusa alguna.

Las ecri mpondienUs al cabotaje, tránsitos y depósitos, lo 
serán indefectiblemente dentro del mes siguiente á que se 
contra! g m

9.a Aduanas de nuestra frontera con Portugal segui
rán las r gias generales establecidas en este Apéndice para 
la redacción do las Estadísticas de importación, exportación 
y  tránsito.

En l^s relaciones de importación deben figurar la» mer
cancías por orden de partida», poniendo la inicial T  al mar
gen de Im  que sean libres de derechos en virtud deí Tratado.

Cada Aduana, principal ó subalterna, formará la estadía? 
tica de los géneros libres dé derecho» que se importen ó ex
porten por bu demarcación, á cuyo efecto reclamarán de los 
Jefe» dAlos puestos fiscales enclavados enlamisína las notas 
referentes á dichos comercios.

APENDICE NUMERO ‘jW

1NSTRÜCGION33 PARA EL ENVÍO Á LA  J>ERBGCIÓN DE LOS DO* 
.qjJ.AIft.NTOB QUE HAN DE REVISARSE EN ELLA

CAPITULO PRIMERO

Manifiestos, declaraciones y demás documentos de adeudo.

Artícela 1,3 Todas Jas declaraciones principales, hojas y 
demás documentes de adeudo expedidos en las Aduanas para 
el alijo y p^gó.de derechos de las mercancías que se importen 
del extranjero y de las provincias de Ultramar, incluso lo,re
ferente'á despachos de materiales con destino á ferrocarriles 
y deín .̂s obr^s públicas, serán remitidas en pliego certificado 
á la Dirección general para su revisión y archivo, acompaña
das de r;s índices de que se tratará después, LaB Aduanas 
principales cuidarán de examinar las de todas las subalter* 
ñas antf./ de la remesa. ¡

A r t  2.° Los referidos documentos, inclusos los correspon
dientes á ha subalternas de cada provincia, deberán estar en 
la Dirección, 3o mas tarde el día 10 del segundo mes siguien
te ál tus que ge efectúe el p#go délos derechos. Acompañará 
siempre el original de los manifiestos presentados durante el 
mes, aunque el buque á que se refieran hubiera entrado en 
lastra ó cte tránsito, te nota del punto avanzado ú hoja dé 
rnta, ovando las importacionee tengan lugar por tierra, ó el 
solícito de trsgbdrdo. Los expresados manifiestos origínales 
deberán remitirse con su índice, en el cual se hará constar 
las céntidüf es satisfechas en concepto de multas.

Ait. 3.u Las hojas de adeudo figurarán con la Separación 
oportuna y deberán remitirse con las declaraciones de su re-" 
íerencia, cuando ésta» se hallen ultimadas; pero incluyéndo- 
m  y haciendo constar el importe de los derechos en el índice 
del me^ que Laya tenido lugar su pago, con expresión en 
la casida de oüservHcioaeB de que quedan en la Aduana para 
acomp a te declaración el día del envío de ésta.

Aduanas subalternas, asi como las principa
les que do resio&n en la capital de la provincia, sólo figura- 
 ̂ múim}*omo declaraciones pagadas durante el mes

m aquellas cuyos derechos hayan ingresa-
!««??• í * ! 1? i c}len â mensual, dejando como pen-

en tetó, y na. ieiiúolo asi constar en la casilla de observacio
nes, lm  demás presentadas hasta fin de mes.

l Art. 5.° , L»s. declaraciones que hubieren dado lugar á ex- 
[ pédíentés, se remííiráñ cuando estén ultimadas por haberse 
!'■ resuelto aquellos, pero figurando en el índice en su lugar res- 
¡ pectivo, con los derechos ingresados, número del expediente 
¡ y la anotación en la casilla de observaciones, de que queda en 
! suspenso su envió por el motivo indicado. La misma anota

ción se hará respecto á las que, por no haber pedido su des
pacho ó por cualquiera otra causa, no se paguen en el mes 
de su presentación.

Art. 6.° Los recibos talonarios que hayan servido para el 
pago de derechos de las mercancías que deben despacharse 
en esta forma, se remitirán también en pliego certificado 
cuando estén llenos los tomos de dichos talones, compren
diendo éstos en el índice general de declaraciones del mea en 
que se remitan.

Hasta que esto suceda, se acompañará mensualmente al 
citado índice una certificación detallada, con numeración co
rrelativa, de los derechos ingresados durante el mes por 
efectos despachados con los expresados talones.

Art. 7.° Las declaraciones y hojas de adeudo referentes á 
despachos de materiales destinados á ferrocarriles y demás 
obras públicas que disfruten de franquicia ó de otros benefi
cios concedidos por las lej es, figurarán en el lugar correspon
diente del índice general de documentos de adeudo; pero se 
remitirán acompañadas de otro especial que se formará por 
separado, y del que se hará mención después, anotándose 
esta circunstancia m  la casilla de observaciones del primero, 
y en la de derechos los del Arancel general, satisfechos en me
tálico, excluyendo, por consiguiente, los ingresados en otra 
forma ó concepto, que sólo se comprenderán en el índice es
pecial.

Art. 8.° Para la redacción de los índices con que han de 
ácompañarse mensualmente para su revisión las declaracio
nes, hojas, recibos talonarios y demás documentos de adeu
do, se observarán las formalidades siguientes:

1.a Be expresarán en él los números de toda» las declara
ciones atrasadas que hubieren quedado pendiente», con se
paración de los años á que correspondan.

2.a Los números de todas las declaraciones expedidas du
rante el mes á que el Indice se refiere.

3.a Los números de todas las hojas de adeudo de años ó 
meses anteriores que hubiesen quedado pendientes de envío, 
según el índice anterior.

4 .a Los números de todas las hojas de adeudo expedidas 
durante el mes á que el índice se refiera.

5.a Los tomos ultimados de recibos talonarios que ge re
mitan, expresando los números primero y último de cada 
tomo y el importe total de los respectivos derechos.

6.a Los números d© ¡os demás documentos que constitu
yan ingresos por conceptos de Aduanas durante el mes.
| 7.a Los números de tes décteracic.hés qué, por consecuen

cia de reparos puestos por la Dirección, hayan satisfecho de
rechos de Arancel durante ©1 mes; advirtiendo que las decla
raciones ú hojas que la Dirección ganeral devuelva á las 
Aduanas por consecuencia de los reparos que su revisión 
haya ocasionado, se devolverán después de ultimadas, en 
unión dd correspondiente pliego, al remitirse éste solventa
dlo, Ó bien Con oficio, refiriéndose á él si no pudiese tener lu
gar á la vez su envío.

i  8.a Los números de las hojas de adeudo que se hallen en 
e]L caso expresado en el anterior *
¡¡9.a En los índices de declaraciones y hojas de adeudo se 

expresarán con la debida distinción, además dé los dere
chos dé Atencel, todos aquellos otros que puedan compren
der los referidos documentos y que constituyan valores de la 
Benta de Aduanas.
| 10. Los Oficiales V is te  de 'las Delegaciones de Hacienda 

remitirán á la Dirección general un índice délos. expedientes 
júdicMerde cada mes, expresando Ion ingresos por valores 
de la Renta d@ Aduanas.
5 Art. 9.° "El resúmen;..cpm:prén'dérá' 1,0; ingresado....pór solo 

derechos de Arancel, duránté él mes, con cada clase de docu- 
cuméñtos dé los citados, ^égún la división que de los mis
mos se Mee, incluyendo, además, lo ingresado por derecho» 
de Arancel con recibos talonario» en los despachos hecdios 
por declaraciones verbálés y demás documentos de adeudo.

Art. 10. Ei índice general contendrá las casillas necesa» 
rías para expresar los con eeptos siguientes:

1.° Número de las declaraciones, hojas y demás documen
tos de adeudo.

2.° Fecha en que fueron pagadas.
3.° Derechos de Arancel.
4.° Una casilla para cada uno de les demás derechos que 

comprenda cada documento. ^
i 5.° Total.
¡ 6.° Observaciones.
; En el índice espacial'de declaraciones y hojas de adeu

do que s» refieran á despachos de materiales destinados á fe? 
rrocarríles y demás obra» publicas, se expresará:

13 MñL©ro¿e las declaraciones úhojas.
2.° Fechádélpagó.
3.° Derechos de), Arancel general en metálico-
4.° Idemteñ pagarés.
5.° Idem de la tarifa especial de ferrocarriles núm. 1.
6.° Idem id. de la núm. 2.
73 Formalizaciones.
8.° Total. í v ;-v>-

; 9.° Observaciones.
En el índice de manifiestos se consignará:

; 13 Su número.
'I 23 Clase y nombre del buque.
33 Observaciones.
Art, 11. La» teQturas de exportación referentes á mercan

cías sujeté» al pago de derechos de Arancel, se remitirán en 
su correspondiente índice, que comprenderá el número de 
1 a factura, fecha, del pago, derechos y observaciones, 
i Art. 12. Sé remitirán las libretas de despacho, consignán
dolas en un índice que comprenda el número,, techa en que 
principian y terminan y nombre dél Yista actuario.

Advertencia. La primera A4usn»  donde se despache par
te del cargamento de un buqué,' ño remitirá á la Dirección 
de Aduanas la declaración ó declaraciones correspondientes 
hasta qiue se haya acreditado la llegada del resto, bien sea al 
extranjero ó bien á otro puerto español en qué se termine 
definitivamente la descarga ó despacho, según los casos. 
Dichas declaraciones figurarán en los índices mensuales* 
como pendientes por aquella circunstancia, y al remitirlas 
después con la expresada justificación, se acompañará á la » 
mismas una certificación que comprenda la liquidación gene
ral dé derechos y de tes multas que debe practicar la primera 
Aduana donde hubiere tocado el buque, según te¡ dispuesto 
en el art. 96;

CAPITULO I I

Declaraciones de depósito.

¿"Artículo 13 Las declaraciones con que se introdujeren 
mercancías en ios ^depósitos, se remitirán á la Dirección para

su revisión y arthivo, cuando se to len  ultimadas, por haber 
salido aquellas de dichas establecimientos.

Art. 23 Cuando parte de te» mercancías compren didas en 
una declaración se destine á consumo, quedando en e l depó
sito el resto, se efectuará el despacho piar medio de hojas d© 
adeudo, las cuales se remitirán, una vez ultimadas, aun 
cuando sus decteracioné» ño lo estén.

Art. 53 Guando tes ' mercancía»'»©' saquen del depósito 
para su reexportación >1 extranjero, se unirán á tes declama
ciones de su referencia tes facturas de exportación, después 
de cumplimentadas las formalidades- prescritas en ú  artícu.^ 
lo 217 de dichas Ordenanzas.

Art. 43 Si el contenido en una doclaración de depósito^ 
fuese trasladado si de otra Aduana, se acompañará á dicho- 
documento la tornaguía dé que trata el ert. 224 de las mismas.

Art. 5.° Asimismo, cuando las repetidas mercancías pro
cedentes del depósito se transporten $©r cabotaje á otra 
Aduana, y se presenten allí á consumo, s* unirá á las decla
raciones la tornaguía que debe remitirse ¿ara la cancelación 
de la fianza prescrita en el art. 221 de las Ordenanzas..

Art. 63 El índice que ha de acompañar á tes declaracio
nes de depósito, se remitirá en iguales plazos que el de tes 
de consumo, por el mismo orden' y  expresando los siguientes 
conceptos.

Número de tes declaraciones.
Su fecha.
Número de tes declaraciones ú hojas de adeudo con que 

destinaron á consumo.
Número de las factura» con que salieron de!depósito. 
Observación©».

CAPITULO II I

Documentos de carga y descarga.

Artículo 13  Los documentos qua sirven de b»se para I& 
carga y te descarga de mercancías, embarque y desembarque 
de viajeros, y en los que deben figurar tes liquidaciones de 
los correspondientes derechos, con todos los requisitos pre
venidos acerca de la formalización é ingreso de los mismos* 
se remitirán á te Dirección general desde el día 15 al 25 del 
mes posterior al á que pertenezcan, acompañados de un índi
ce expresivo de los documentos pendientes de meses anterio
res, ya se hayan ultimad# en el mas á que @1 índice se refie
ra,, ó'ya. continúen, en. trámite, ios despachados m  ©i de la 
fecha y los que quedan pendientes para el siguiente, figuran
do por orden de correlativa numeración.

Art, 23 En él índice de coptes de manifiestos s© expresará 
lo siguiente:

Numero del manifiesto ó certificación de que trata el ar
tículo 59 de tes Ordenanzas, clase del buque, nombre y ban
dera, procedencia, número ó fecha del visado, consulado don
de se visó, importe de-derechos?, expresándose con te debida 
separación los correspondientes á  descarga, cuarentena y la
zareto, multas y Observaciones.

Art. 33 En el de las carpetas de cabotaje de entrada m  
expresará lo que sigue:

Número de orden de la Aduana.
¡ El de la carpeta que corresponda la factura.
¡ Glasé y nombre del buque, 
i Procedencia.
 ̂ Importe de derechos, con la debida separación de con

ceptos.
Observaciones.

Art. 43 En el de las carpetas de exportación se hará 
constar lo que sigue:

Número de te carpeta.
Nombre y clase del buque.
Destino.
Importe dalos derechos.
Observaciones.
Las facturas d© exportación que contengan mercancías 

sujetas al pago de derechos de ArancBl, se remitirán á 1a Di
rección general, en índice separado, uniendo una certificación 
de aquéllas á tes carpetas á que correspondan.

Art. 53 En el de tes carpetas d¿ cabotaje de salida cons
tará lo siguiente:

Número de la carpeta.
ClaEe y nombre del buque.
Destiuq,:
Importe de los derechos.
Observaciones.
Cuando lo» buques, sin hacer operación de carga ni des

carga de mercancías, desembarquen ó ®mbarqu@n pasajeros, 
se abrirán carpeta», que se numerarán y formalizarán ®n el 
cáHo dé desembarcar pasajeros; y cuando se trate de embar
que, admitidas las retecíones y ultimado ©1 ingreso de los de-- 
rechos que proceda exigir, se incluirán al final del índice, 
después déte» carpetas, con una numeración especial para
dichas reteoionés.

ADVERTENCIAS
L a A  los documentos que deben remitirse á la Dirección, 

según lo prevenido en este Apéndice, se acompañará una cer
tificación justificante de los ingresos verificados en tes Su
cursales del Banco de España durante si mes por tes respec
tivas Aduanas, así principales como subalternas.

Para mayor cteridad se redactarán y remitirán separada- 
mente: una para tes declaraciones, hojas, talones y  demás 
documentos de adeudo; otra para las facturas de exportación 
Bujetas al pago de derechos; dos para los documentos de car
ga y descarga, y una para los que se refieran k despachos de 
materteles destinados á ferrocarilas y obras públicas, cuyes 
derechos ingresen m  pagarés, ó bien en metáIic%#o& arreglo- 
á 1»& tarifa» espaciales del vigente Arancel.

Además, las Intervenciones de tes Aduanas principal®» 
expedirán cada m©s una certificación general de Ingresos por 
conceptos y Aduanas, comprensivos de todos los de 1a pro
vincia, cuya certificación será autorizada por lo » Interventor 
i*es de Hacienda respectivos, remitiéndote á k  Dirección ga
ñirá1 dentro del mes siguiente al que corresponda.

2.a Lps Oficiales Jefes de Negociado do- los' diferentes en 
que estek distribuidos los trabajos de oficina délas Aduanas, 
serán responsables, bajo multas que se impondrán irremisi
blemente, cuando coleccionen m  Indices para la revisión cual
quier documento d® que deba haberse timado razón en esta
dística sin que conste te, indicación ó sello de haber tenida 
efecto.

33 En la solvencia de los pliegos de repare» formulado» 
por 1a Dirección general se observarán las regtea siguientes:

13 Tan pronto oomo s® reciban m  tes Aduanas ¡os pliegos 
de reparos, se avisará el oportuno, racibo, majaiféstando haber 
hecho entrega de «líos al Interventor con todos los documen
tos de su referemeia.

23 El mencionado funcionario cuidará, bajo su más es
tricta responsabilidad, de que se solvrnten los pliegos y sean 
devueltos h te Dirección dentro do loa plazos que ©a los mis-
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irnos se determina, habilítendo al eíeetQ? si fuera ncejsario, lioras extraordinarias. \

3 .a Guando los reparos‘den lugar á le, formación €s expe- f diente  ̂deberá consignarse el número do éste en la contesta-1  ción de aquéllos. ¡
4 .a Al remitir los referidos expedientes á la Dirección se i enviará una nota, en pliego separado, que exprese para él |  Negociado de remisión: con esta fechase remite el expedien- ;!te número   afecto ahreparo , del pliego correspon- idiente al mes de y d e .. . . .5.a A los cinco días de haberse cumplido la orden resolutoria de los expedientes, se remitirán las declaraciones 6 documentos que originen aquéllos, acompañados de una copia autorizada de dicha orden.

A P E N D I C E  N Ú M  2 8  

.•ALQUILELES DE EDIFICIOS PARA ADUANAS, DEPéSFTOS, 2 ®  
ALMA-CENES,-ETC.

Artículo l:° Cuando haya necesidad de tomaran arrien- í do edificios para establecer en ellos las oficinas ó almacenes ¡ de las Aduanas, se llevará ú  afecto este servicio previa auto- : rizacién de la Dirección general y observando las reglas si- ¡ guientes:1.a Los Administradores de las Aduanas harán pública la necesidad de tomar en arriendo los oportunos lócalas para instalar m  ellos las oficinas ó almacenes, valiéndose de edictos que, con tres meses de anticipación al en que termine el último contrato, se fijarán en los sitios de costumbre de la localidad ó pueblo respective, y se publicarán en los periódicos del mismo, en los de la^capital de la provincia y en el BoleU®, oficial de ella, invitando á los dueños de fincas para que hagan los correspondientes .ofrecimientos, ^sometiéndose é  las condiciones generales que indica el pliego de condiciones.
1 .a El plazo de tres meses podrá reducirse á un mes cuando así 1© reclame el servicio,, y sólo en casos de reconocida urgencia, debidamente acreditada, podrá prescindirá® de dicha formalidad.
2.a Recibidas por los Administradores de Aduanas las proposiciones áque alude la regla anterior, se pagarán á uno é  más peritos de la misma localidad, para que informen acerca del valor en venta anual de cada uno de los edificios ofrecidos según sus particulares circunstancias.
3.a Las proposiciones, así informadas, se examinarán por una Junta compuesta del Administrador, Interventor de la Aduana, del Alcalde y de un individuo del Ayuntamiento en su  representación y de dos vecinos de la localidad.
La Junta eligirá la proposición que ofrezca un edificio con mejores condiciones para el servicio á que deba destinarse y mayor economía en el alquiler.

4.a Terminadas todas estas diligencias, se formará un expediente que será remitido á la Dirección general para bu examen y aprobación.
El expediente constará de los documentos siguientes:
Copia del contrato de arrendamiento del local que estén ocupando la Aduana ó almacenes. i
Copia de la orden de la Dirección general autorizando la adquisición de nuevo edificio para instalar la Aduana <5 almacenes»
Ejemplares de los periódicos en que se hubiereh publicado los edictos para la presentación de proposiciones.
El contrato del nuevo arrendamiento y dos copias del mismo, en papel del sello de oficio, autorizadas por el Administrador de la Aduana.
Y un certificado expedido por el Alcalde del término municipal en que esté situada la finca, haciendo constar que se halla comprendida en el padrón de la riqueza imponible y el valor que tsnga asignado.

5.a Cuando se celebre el contrato con persona que no sea el dueño del edificio, se unirá al expediente copia de la escritura del poder otorgado á favor del contratante.
6 .a En el caso de que subarrienden edificios para la Aduana ó almacenes, la persona que los tenga en arriendo deberá hacer constar por medio del oportuno documento que el propietario de dichos edificios queda obligado á respetar el contrato que se hagá^y con las condiciones que se estipulen.
Art. 2.® En las poblaciones de escaso vecindario donde «sesteen los edificios y no se presenten ofertas de locales úfales para las oficinas ó almacenes, se hará constar así, y se contratará provisionalmente por la Aduana subalterna el arrendamiento de los locales que ofrezcan mejores condiciones, previa autorización del Administrador de la Aduana principal, y obteniendo antes del ajuste certificación del aprecio que merezca ú los perito», según la costumbre é importancia da la localidad y de la contribución con que figure en el padrón de la riqueza.

La Hacienda responderá sólo del alquiler de los locales que ocupen las oficinas Ó almacenes, y líos empleados pagarán los alquileres de la parte del edificio que habitaren.
El contrato provisional no tendrá electo ni se  elevará á escritura pública hasta que remitido con informe de la Aduana principal á la Dirección general, recaiga en todoB loa casos Ja aprobación del Ministerio de Hacienda.

Árt. 3.° Los contratos, cualquiera que sea su cuantía, se someterán, antes de su aprobación, á informe de la Direcciónfeneral de lo Contencioso del Estado, la que será oída "tam« ién en cuantos incidentes ocurran respecto á la interpretación de lo convenido.
Art 4.° Tan pronto como sea aprobado el contrato, se tr&gi&dará la resolución á la Aduana principal correspondiente acompañándose á la orden las dos copias anteriormente expresadas, á fin de que una de ellas se Conserve en la Aduana respectiva y la otra se entregue al dueño de los locales alquilados.
La Aduana principal pondrá en conocimiento de la Administrad ón da Contribuciones y Rentas de la provincia el precio de los alquileres de los locales para los efectos que procedan.

Art. 5.° Los contratos que no excedan en su total importe de 7.500 pesetas, ó de 1.500 las entregas anuales, serán aprobados por el Ministerio de Hacienda.
A rt 6 .° Serán asimismo aprobados por dicho Ministerio los contratos que excedan de aquella cifra, siempre que se haya hecho la invitación dentro d© los plazos anteriormente indicados.

Orando se hubierefrescindido deísta formalidad, el contrato deberá ser aprobado en Consejo de Ministros.
Art. *7.° Todo contrato cuyo importe exceda en su totalidad do 22.500 pesetas, ó de 1¿500 las entregas anuales, deberá ser aprobado siempre por Real decreto, de acuerdo con el Consejo de Ministros»
Los contratos de arrendamiento contendrán principalmente las siguientes condiciones:

1.a El contrato será por cinco años prorrog&bles por la tacita de rño en año, si cualquiera de las partes no avisare á la otra con cuatro meses al menos de anticipación bu deseo de hacer cesar el arrendamiento ó de modificar sus condiciones.
21a Las estipulaciones del contrato empezarán á regir desde el día en que la Aduana se  haya hecho cargo de ios edificios ó locales.
3;* Será obligación del dueño entregar los edificios en buenas condiciones y hacer en ellos los reparos ú obras que por el transcurso del tiempo fueren necesarios para su mejor conservación.
4;a La venta que se estipule se satisfará trimestralmente en los quince primeros días posteriores al vencimiento del trimestre, á cuyo efecto la Hacienda consignará la cantidad que corresponda en la respectiva Cafa de la provincia.
5.a No se admitirá proposición alguna que tienda á modificar el contrato si no se presentase antes de los cuatro meses de la fecha fijada para su terminación.
6.a El dueño de los locales arrendados tendrá la obligación de pagar el pape! sellado en que se extienda el contrato.
7.a Sa considerarán motivos bastantes para la rescisión <del contrato:
A La falta de cumplimiento de lo estipulado por cualquiera de las partes contratantes.
B  Que el estado adquiera locales para establecer en ellos la Aduana y sus dependencias.
ü  Cuando gratuitamente los particulares ó Corporaciones faciliten edificios para iguales destinos.
I D  En el caso de que m  aumente la habilitación de la Aduana, y por ser insuficiente el local anterior sea necesario trasladar las oficinas ó almacenes á otros puntos.
En ninguno de los casos expresados tendrá derecho el dueño de los locales á percibir más alquileres que los que correspondan hasta el ¿ía en que S8 desalojaren.
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DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA IMPORTACIÓN Y CIRCULACIÓN 
DK CERILLAS FOSFÓRICAS Y FÓSFOROS, PÓLVORAS Y MEZCLAS 
EXPLOSIVAS Y NAIPES Ó BARAJAS, Y LAS QUE DEBEN OBSER
VAR LAS ADUANAS EN LOS EMBARQUES Y CIRCULACIÓN DE 
MINERALES.

Cerillas fosfóricas.
Artículo 1.° Queda terminantemente prohibida la importación de cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, en virtud de los preceptos contenidos en el art. 21 de la ley de Presupuestos de 1892-93, por el que se estableció el monopolio de dichas mercancías.

 ̂Art. 2.° Cuando se presenta en el despacho cerillas fosfóricas ó fósforos de cualquier clase, las Aduanas procederán con arreglo á los preceptos de las Ordenanzas que se refieren á la importación de artículos prohibidos#
Art. 3.° Los empleados de Aduanas y la fuerza de los Resguardos terrestre y marítimo, están obligados á vigilar é impedir el contrabando y la defraudación de los intereses dé la renta de las cerillas fosfóricas y de toda clase de fósforos.
Art. 4.® Las disposiciones del Real decreto de 20 de Junio de 1852 son aplicables á la defradación y contrabando de la renta de las cerillas fosfóricas y de toda clase de fósforos; debiendo instruirse con arreglo & los preceptos de dicho Real decreto los expedientes administrativos y judiciales que procedan, tramitándose los primeros en los términos establecidos por el reglamento vigente ds Procedimientos económico administrativos.

Pólvoras y mezclas explosivas.
Artículo "1.°. Las Aduanas percibirán ei impuesto creado por Ja; ley fie ? Presupuestos de 1893-04 para las pólvoras y mezclan explosivas que procedentes del extranjero se importen en ía Península é islas Baleares.
Art. 2°  Según determina el art. 5.° del reglamento para la administración y cobranza del impuesto, éste se percibirá y acreditará por medio de un precinto que consistirá en un sello ó timbre móvil que se colocará sobre los envases en forma que no sea posible la apertura sin que se rompa aquel signo representativo del pago.

_Art. 3-° Dichos precintos deberán adherirse á los envases antes de que las mercancías se levanten de los muelles y después ds practicado el reconocimiento y aforo d© los derechos de Arancel.
Art¿ 4.° Los precintos serán expendidos á los consignatarios y agentes d® Aduanas por el empleado que tenga á su cargo ia custodia de aquéllos.
Art. 5.° Cuando se exportan pólvoras ó mezclas explosivas se colocará el precinto por las Aduanas, tanto para acreditar ei pago del imou&gto como para ponerías en condiciones legales de circulación,
Art. 6.° Las Aduanas permitirán 3a libre circulación dé las pólvoras ds guerra elaboradas en las fábricas del Cuerpo de Artillería, siempre que sean transportadas por cuenta del Gobierno ó se haga la consignación para Autoridad militar constituida.
Art. 7.° Las pólvoras que por el ramo de Guerra ó Mariné se vendan en pública, subasta por inútiles, devengarán el impuesto como pólvora de mina, y por consiguiente para que pueda permitirse su circulación será preciso el uso dé los  precintos que justifiquen el pago.
Art. 8.° Toda persona que introduzca del extranjero pólvoras ó cualquier clase de materias ó mezclas explosivas sin cumplir en las Aduanas el deber de colocar los precintes en los envases, incurrirá en responsabilidad, que se hará efectiva con el comiso del género y una xauita equivalente al décuplo del impuesto correspondiente.Art. 9.° Los expedientes de defraudación que se incoen, serán tramitados con arreglo á las prescripciones estableci

das en el reglamento de la Inspección de Hacienda de 31 de Agosto de 1893, en relación con los que prcdue«m las faltas en el uso del timbre del Estado.
Art. 10. Los empleados de Aduanas encarga loa de la e ^  pendición de los precintos percibirán el 1 por 100 en concepto de premio.

Naipes.
Artículo 1.° Las Aduanas percibirán el impuesto creado por la ley de Presupuestos de 1893-94 para los naipes que procedentes del extranjero se importen en la Península é islas Baleares.
Art. 2.° El impuesto, que consistirá en un timbre del Estado, se colocará sobre la envoltura ó cubierta de cada baraja: entendiéndose por tal, no sólo las que se presenten al despacho ya cortadas, sino también las que vengan en pliegos. Si en cada paquete vinieran más de una baraja, se pondrán tantos timbres como número de aquélla contenga el paquete.
Alt. 3.** En ningún caso podrán autorizar las Aduanas la salida de los naipes de los almacenes, sin que aquéllos tengan puestos los timbres correspondientes que acrediten el pago del impuesto.
Art. 4.® Guando se verifique la exportación de naipes de fabricación nacional, la Aduana por la que tengs lugar la salida expedirá una edificación en la que se expresará el número, marca, destino de los bultos, número de tambres puestos, según las certificaciones expedidas por e! Delegado de la Administración que en la fábrica intervenga el embalaje de los naipes, y el nombre del funcionario que autorizó aquélla. Dicho documento se entregará al interesado imra que éste pueda reclamar la devolución del importe del impuesto.
Art. 5.° Los timbres serán expendidos p r̂ el e mploado de la Aduana encargado de su custodia, percibiendo como premio de expendición el 1 por 100 del valor de ios* timbres pendidos.
Art. 6 .° Toda persona que importe del extranjero barajas de naipes sin satisfacer el impuesto del timbra )& Aduana respectiva, incurre en responsabilidad, que *8 hará efectiva con una multa del triple al séxtuplo del importe del timbre omitido.
Art. 7.® Las Aduana» no permitirán 3a circulación de los naipes que carezcan del timbre que acredite eí pngo del impuesto correspondiente.
Art. 8 .° Los expedientes que se instruyan por defraudación del impuesto sobre los naipes se tramitarán y serán resueltos en la forma y con los trámites establecí doi en el reglamento de la Inspección de Hacienda de 31 Agosto de 1892, incoándose al mismo tiempo que el respectivo por derechos de Arancel.

Embarque y  circulación de minerales (1).
Artículo 1.° Loa minerales no podrán circular ni embarcarse para navegación de altura ó cabotaje s?x> ir acompañados de una guía expedida por la persona qi*e el dueño ó explotador de la mina haya dado á conocer á la Hacienda como autorizada para la expedición del documento.
Art. 2.° Las Aduanas cuidarán de que en las facturas, tan- to^principal como duplicada, se haga referencia aí número de la ĝ uía, con presencia de la cual se autorice el embarque, recogiendo el talón núm. 4 de dicha guía cuando la expedición no sea de cabotaje.
Art. 3.® Los Administradores de las Aduanas que admitan ó expidan minerales no acompañados de k s correspon- dientes guías, incurrirán en la multa del duplo al cuadrúplo de los derechos que en concepto de 2  por 100 deban devengar los minerales, aunque después se pruebs que aquéllos proce- ceden de minas que estén al corriente en el pago del impuesto.
Art. 4.°̂  Los Administradores están autorizados para de- tener el mineral y depositario cuando circule sm *1 requisito debido, dando conocimiento de la detención ai Jefe de Hacienda de la provincia.
Art. 5.® Los Administradores remitirán al mismo Jefe dentro de los quince días siguientes al vencimiento de icada trimestre, relación expresiva de las cantidades de mineral exportado, con especificación del número y fedi* de la guía mina de procedencia, cantidad de mineral que con cada gtiía se haya, exportado y valor que se le fijara, acompañando como comprobante las guías recibidas (talón núm. 4) referentes á las exportaciones al extranjero.
En las expediciones ó embarque por cabotaje sólo se citará como justificante el número de la guía, punto de procedencia y destino, puesto que él ;talón núm. 4 deberá acompañar á la expedición.
La falta de cumplimiento á estas prevención m  será penada en la forma que determina el art. 33 de la instrucción de 9 de Abril de 1889 (2).

Art. 6 .° De todas las partidas de minerales que para su exportación se presenten en las Aduanas, se retirará una muestra que, requisitada en debida form*, *e pondrá A disposición de la Dilección general-de Contribuciones e Impuestos, á la que sa db&Tá cuenta semanal de tedas las que a  saquen, expresando los números de las facturas , nombre del buque conductor, punto de destino y etase,‘Calidad- y cantidad deíhe.xttineraies; debiendo tenerse preeehfc© que se seguirá cumpliendo Jo dispuesto en la Real orden de 5 de Agosto de 1892 respecto al envío á la Dirección general de Aduana» de las muestras de plomos y litargirios declarados no argentíferos.
Art. 7»° Para la circulación de carbones extranjeros, las Administraciones de Aduanas se sujetarán á lo dispuesto por las Reales órdenes de 18 y 29 de Abril de 1893, s*gún las cuales, las Aduanas que den entrada á dicho mineral deberán expedir una certificación de referencia, con cargo á la cual los importadores podrán dar un conduce para cada una de la» partidas en que se fraccione el total, y cuyo documento se referirá á la certificación de que queda hecho mérito, anotán- dose en esta el peso de cada una de las conducciones hasta completar «1 total que representa la partida recibida.
Igual procedimiento se seguirá cuando k s  expediciones se hagan por eabotaje, para que al desembarcar en distinto puerto del de entrada vaya siempre acompañada la expedid cíón del conduce que acredite su procedencia.
Estos conduces irán visados por los Administradores de las Aduanas por donde tuvo entrada el mineral, y que por consecuencia hubieren expedido la certificación da referencia 3

(1) De la Real orden de 27 de Enero de 1893.(2) Multa del duplo al cuádruplo del derecho devengado por el mineral* r
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Eclosión de las inhumaciones, clasificadas p a r  seno, edad, estado y  enfermedades, verificadas m  los cementerios de esta capital el dio 2 6  de Noviembre de 1894,
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Madrid 27 de Noviembre d&18Bé^M Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación as ¿as infamaciones, dosificadas por sato, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios tk  esta capital d  dia  27 • de Noviembre de 1894.
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Escalafón, definitivo de las Maestros. (1)

Núm
ero 

gene
ral,,,,

Núm
ero de cla

se...........

SÉRVIGÍOS \  

en 30 de Jtmio de 1893.

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS DONDE EJERCEN
Anos. Meses. Días.

OBSERVACIONES

169
170 

* 171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181

94
95
96
97
QQ

D Antonío Páez Segura.................. ......... Lantejuela........... ......  ........ . •. 5 9 >
Espartinas. ..................................... 5 8 >
Lebrija.. . . . . . . .  ...•••• • • • • •••••• •. 5 7 15

>
P

Ecija......... . #••••• •••*••••••. 5 7
P

Jnamiín •«.«««.«••««•••••••••••••••••••a**..»*»* Aguadulce..................................... 5 5 >
P

QQ T S á n o / h at: Mnrán______________ ........ ..... .... Puebla de Cazalla........ •••••••....... 5 1 23
6

P

100 
101 , 
102
103
104
105
106

José Barranco Vera. -. ........ . . . . . Carrión de los Céspedes......... . 4 7 P .

Jowé López Medina*. San Juan de Aznalfarash© 4 7 > P

Diego García R e i n a , . ....... Mordn........................................... 4 4 24
P

Jo*sé Rubín de Celis.*.,...•••••••••.......... Villaf ranea. ............... .................. 4 4 16
P

Antonio María Palomo.• San Nicolás... ............. ••••••......... 4 2 24
P

Juan Centeno..... ................ ••••••••••••••••*«•,,,........... Mont ©llano.. .......................... . . . o 4 » 10
P  ■

Pedro Martínez Vesga....... • e.....¿ Alcalá del Río,.................... ....... . 4 > 12
P

182
183

107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125

Manuel Ortiz Sayago• •••••••••••..•••......... •••••••••••• Cantiliana................ 4 > 6
Manuel Jiménez R o d r í g u e z . . .......• Marchena. • • • ........ . 4 > P ■

184
185
186

Pedro Palomas... ••. . . . . . .  *...o *..•»•...••».. ................. Pedrera.. . . . . . . .  ................ . 4 > »
5̂
%

Francisco Rom oro..........• . . . . . ,  ........................ Villanueva de San Juan...... . . . . . .. . 3 5 29
Juan Fernández..................... ........................................ . Martín de la Jara.............. . 3 5 10

P
%

187
188

José Pérez de la C r u z . ........... . . . . . . . . . . Cantiliana. • . . . . . . . .  .......... 3 % 29 í
w

Joaquín Canalejo... Molares........... ............................... 3 1 1
P'
a

189 José Caro Vázquez.. Cástilleja de la Cuesta...••••••••... 2 11 26
2P*
%

190
191
192
193

Francisco Morillo.• • • Rinconada. ..................................... 2 11 24 «L
José Domínguez/-. . . . . . . . . . . . n n.*, - Cañada Rosal................. 2 10 >

P
%

Felipe de Jesús Rubio.......... • ••*..,»• .• ........ Sevilla............... 2 10 >
P

José Moreno Manjón............................ . Fuentes. .*••••••• ¿............. . 2 10 »
P
%

194
195

Manuel Cordero.................... Cantiliana .. •.. 2 9 1 P

Víctor Sagredo.•••........ ••••.,••••••••••......... •••••••.»•. Constantina...... ...................... 2 8 19
P
%

196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209 
2J0 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224 ■* 
225¡

José Macías. .................. ••••••«•«............ ••«••••« Dos Hermanas....................  * . . . . . . 2 7 13
P

José Rodríguez García.• Idem. 2 7 13
ér

Joarmín Rniz ................ ................ ............. , ... P ila s .................................. . 2 7 5
P
W

Alberto Donaire.••.»*.«••••••.•••«••o ...»...«•••••••«•••. Umbrete.. 2 7 4
Manuel Ballesteros* •. •........... Alcalá de Guadaira.............. 2 7 >

P
v\

126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137 f
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

Alfredo Soñano Lora del Río................ 2 6 10
fr
%

Juan del Peso.• . . o . . . » . ..«•••• ..«••«« Campana..................................... 2 6 >
¿r
%

José Díaz García••••••• ......................... . Olivares.......................................... 2 6 »
P

Julián de loa Raves___ .................. . Salteras.......................................... 2 4 10
P
%

Frft.riñiíiftfi Rodríp’usz ....... ............ Corrales..................... ................... 2 3 »
P

José Valenzuela Silva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Casariche................... 2 . 2 9
7r

.... % .
ní«ryo MoIIaÍA . . . . .  ...-¿..i,- . i . . .  ¿ . . . . . . . . . Ecija............... ............................. 1 11 »

p

Juan P. Machuca. • • •, . • • * • •. •-«
Juan B. Jaren.• ••••.•*.,«.•• •.••
Alai andro Eflenderos .. .  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Huevar. . . . . . .
Villanueva del Río... . . . . . . . . . . . . . . .
Estepa.......................................  • • •

1
1
1

10
5

=■
ir  i

, 17
• 5 ;

P
>

■■■■■■ ....

Antonin Palma .. . . .  . . . . . .  .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Roda.. . . . . . .  ............................. 1 > »
P

Manual Palomino.... . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villaverde.................................... > 11 14
P

Maniial Astiá/n. . . .. . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Coria.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... > 10 29
P

Pi»*ní*iaí*o fl a P Pftina . ___ _ . . . . . ___. Saucejo. •••••••........ .................•• > 5 »
P

Pran<*isf»o Ruiz Muñoz . . . .  ............................................. Brenes.................................. ••••• > 5 i
P
%

A luí ünHi'n Haao f̂i v Pip<in _ . ¡.. . . . . . . . . . paradas.........  ̂ . „ . . > 4 22
P

Plr.ríona Dnrán__ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Rubio. .......................... > 4 20
P

Plmílin dftl Pino .. .  . Coronil........................................ . > A 14 5
P

Ramón PérAz da la Cruz.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . P e ñ a f l o r . . » 4 14 ' *

Tni*ffA Garifa . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . Coronil........................................... > 4 14
P

Manuel Pantión... • • • • Estepa..................... ..................... > 3 28
P
>

Munn a’ M/intAa García . .. ___ - - - __. . . . . .  .. . Lebrija. •••••.......................... .. 3 24  ̂ í X
T.AAvíotltln Hnffííta .. . ___ . . . . . . . .  . . . . . . . Carmena........................................ > 3 »

p
%

Francisco,Rayón Arriero*• .«• • • *• • • • ••••..•••••••••••••
Baldomcro Olivencia*,,• • • • • • *• • • • . . « * . . « .  • • ••••••••••••••

Lora... .4 ....*
. Azn&lcóllar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i
>

3
>

' ''•> ¡.'’
■ p

Tosúd posesidn m  1.° de Julio,

226 :
227
228 
229
930

151
152
153
154
155
156
157

Con certifícado de aptitud.
D. Roberto Serrano*,

T.nifl pArnardAZ . .. .  . . ....*•• «
A l a n i s . . . . . . .
Villanueva del Arisc&l.....................

13
13

3
3

i
* 4 

4 >

Manupl Travado . . . .. . . . . . .  . . . . . . . . . Pedroso............................... . 12 10 22
TldAfonaô Gíantas . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Osuna........................... ............. . 10 3 15 &

Juan Conde......................................................... Puebla de Cazalla................... 9 6 >
P  ‘

«CüU
231
232

Toaá Marta írdn. . . . . . .  . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. Idem.. . . . . . . ....................... ....... 9 6 >
P   ̂ *

Utrera.......................... . • •.. 9
9
9

6
6
6

>
p

*
233
234
235
236
237

158
159
160 
161 
162

"R!m*íff n a TTufllvJl.
Osuna........... ..................
Puebla de los Infantes • • .......... .....

» , .
>: " 1 1 J «L.

TJfori /líd/iA T ilftH AS A . . . . . . .  . . . . . . . A a. Guadalcanal... . .  .......... . 9 2 15 i
p  ■

T MabiipI Dnrán-........   ̂ a. • . • - • - .é .. * • • • • Algaba.....;•••••••••••••.••••••, • 9 2 15
p

José Domínguez...... ........................................................ Osuna...................... ............... .... 8
8
8

11
U
10

15 ;
p

' ■' »
238
239
910

163
164
165
166 
167

A tv̂ atiía , MnntafiO . . . . . .  . . . . __ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Herrera..........................................
15 ■ ;

' f .» / ■ ^
TTmílírt PniYisF> _. . . . . . ____________. . . . . . . . . . Cazalla ........................ .......... . * • •. 8 5 p

241
242
243
244
245
246
247
248
249

T?rnílía Palpdn . . _. Idem...... .................. .............. 8 5 >
p
%

Antonio Domínguez.. . . .  *. •
17«ion*AriaAA (lí fiTíi íl Ski ffíl fiTA ___________. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. • • . . . . . « • • . . . . . . . . . . . . . . . .  •*
Paradas......... ............................... .

8
8

5
4

>
15 
> :

p
: ‘ ' 1 

• %10o
169
170
171
172
173
174
175
176

A í n T? í ai • . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sanlúcar. ........................................ 7 6 ' a '
D, A1 A 1 Vi TOi» ________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Herrera... • .......... .......................... 7 4
TntíA J P!» hTATJI . _ Gilena....................... ................. 7 4
NavaíoA G-ónri riV . . . . . . . . . .  . .. .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lora del Río • .................................. 7 4 ' ^

Fuentes. • • • • . . . .  • .......... ......... * • • • 7 3
Mflniiitl Vtlflliact . _ .■ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... ............. .............. 7 3 p  ■

250 TÍ<i,fiA¡ní.ii<in RiYrrAOftJ . _ . . . . . . ___.. . . . Arahál.e. . . . . . . .  • • ... 6 U ■ >
251 > Jaso T)a/I. es . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . * . . * Estepa.............. •••............... 6 ío 15 * 

> '
»

252 177 Viso del Alcor........................ 6 9
253 178 Cantiliana................................... 6 6 > J)
254 179 Antonio SánoTiAz . ........... ........■.•**■«•••**••*••4 , Mairena del A lc o r . . . . . . . . . . . . . . . .  .< 6 2 >
255 180 , Castillo de las Guardas. . . . . . . . . . . . . 6 2

a256 181 FranoiRpo Gamérd . . . . . ___• • Lora dél Río............................. 5 9 , , •>. >
257 182 Manuel Pnatos . . . . . . . , Estepa.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . & 9 ■■ a * >
258 183 Antonio Luna.••••• •• *««•••*»«»••••*•••••••••♦•••••••'. Constantina.. .................. ........ . 5 8
259 184 Joaquin Alvarez. • ••••••••••..•«• •••••••'

Fornindo  ̂ *••«••••#••••••
. Idem. 5 S 'a ! >

260 185 . Arahal.................... > » >

261 186
Auxiliares de párvulos nombrados por los Maestros.

D. Arturo del Pino . Constantina.............. ................... . 13 > > y.
262 187 Joaquín Pirez.• . . ; ........ , M a r c h e n a , .......... . 6 * y '

0) Vease la GACETA d* 26 del actual. (Se continuará)
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Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Cent’/al la cátedra de Paleontología extratigráfica, 
dotada con 4/500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiem'* 
bre de 1857 y el art. 1.a del Real decreto de 23 de Julio de es^e 
año corresponde al concurso, se anuncia al público con arre
glo á lo dis puesto en el art. 4.° de dicho Real decreto, á Sn 
deque los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó j 
estén com prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se bMlen \ 
excedente ,s, puedan solicitarla en el plazo improrrogal Ái<e de i 
veinte di as, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gace' fa.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso ríos qua 
desemj ¿eñenó hayan desempeñado en propiedad otra á© igual 
asignr Atura y tengan el título científico que exige la, meante 
y el p ,rofesional que les corresponda.

L as Catedráticos en activo servicio elevarán suf¿ solicitu
des á esta Dirección general por conducto del R̂ ¿<ctqr do la 
Un- iversidad en que sirvan, y los que no estén en di‘ejercicio 
de enseñanza io harán también á esta Direcci ón pór^con- 
d1 ¿cfcijo del Jefe del establecimiento donde hubieren, servido úl- 
t  /¿galamente. •* » .

Este anuncio debe publicarse en los Boletmos(ofictw^esde 
M provincias, lo cual se advierte para que las, Amoridades 

as dispongan que así se verifique desde luego, sm 
|3nás aviso que el presente.

Madrid .20 de Noviembre de 1894 =E1 D i ?general,  
^Eduardo Vincenti.

Primera enseñanza.

Habiendo teñid© conocimiento esta Direccion general que 
e l Ayuntamiento de Allora adeuda difere ates cantidades al 
Maestro D. Andrés Pagés, he dispuesto comunicárselo á Y. S. 
para que proceda con arreglo al Real decreto de 16 de Julio 
de 1889.

Madrid 27 de Noviembre de ® 9 4 .= E l Director general, 
E. Yincentí.=Sc0 Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de Lérida.

Habiendo tenido c onocimiento esta Dirección general que 
el Ayuntamiento de Juos Uarrioa adeuda diferentes cantida
des á los Maestros, h e dispuesto comunicárselo ¡ú Y. 8. para 
que proceda de conformidad con el Real decrefo de 16 de Ju
lio de 1889.

Madrid 27 de No viembre de 1894.= E l Director general, 
E . Yincenti.=Sr. G obernador, Presidente de laJunta de Ins
trucción pública de Cádiz.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
$1 Maestro y Mae stra de Guarrate se les adeudan tres tri
mestres, he dispuesto comunicárselo á Y. S. para que proce
da con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Madrid 27 de Noviembre « de 1894. =E1 Director general, 
E. Vincenti.~=Sr. Gobernador, Presidente de la Junta delns- 
^mcción pnblica de Zamora.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
OhAyuntamiento de Alcohujate adeuda á su Maestra diferen- 
1¡es cantidades, he dispuesto comunicárselo á Y. S. para que 
proceda con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=El Director general, 
E . Yince nti =Sr. Gobernador* Presidente de la Junta de Ins- 
itrucción, pública de Cuenca.

Dirección general de Obras publicas

En virtud de lo dispuesto .por Real orden de 17 de Enero 
de 1894» eBta Dirección general ha señalado el día 10 del 
-próMínó mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta dé las obras dé reparación de parte 
delikilómetro 385 y reconstrucción de una obré sobre el arro
j o  .Triperos y tíña tajea en el kilómetro 361, provincia de 
Badajoz, cujo presupuesto de contrata es de 38.245 pesetas 

(11 céntimos.
La,subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, m  Madrid ante la 
¿Dirección general de Obras públicas, situad a en el local que 
)*eupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el nresupues to, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hál )pes de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el § de Enero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al ad 'funto mode
lo  ̂y la cantidad que ha de consignarse previamei ite como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 39 $ pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo q m  les está 
asignado ¿ por las respectivas disposiciones vigent es, debien
do acompañarse á cada pliego el documento queaisredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene L a referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en electo á un sorteo entre las misi uas.

Madrid 24 de Noviembre de 1894.=E1 Director gen'eral* B. 
%iiroga. ¿

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm «»• . ** J

imserado del anuncio publicado con fe c h a ..,,,  de últá* j
Lio,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- ! 
judáeaeión en pública subasta de las obras de reparación de i 
w rte  del kilómetro 385 y reconstrucción de una obra sobre • 
d  arroya, de Triperos y una tajea en el kilómetro 361, pro
vincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la cons- 
trncem n^ las mismas, con estricta sujeción á lo s  expresa
dos rsqUisatoa y condieioaes, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada t oda propuesta en que nó se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dél proponerte.)

En vlriud de lo dispuesto por Real orden de Wd del co
cien te , esta Dirección general ha señalado el día 10 de Enero 
próximo, á la una de ?;u. tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta, bajo e l presupuesto dell4.851‘35 pesetas, de las 
obras de reparación de la casa cuartel de Carabineros de la 
capital de Huelva,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 5 
inclusive de Enero próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja, general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 150 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
k s  mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha.. . . .  y délas condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de . . . . . ,  
se compromete á tomar á su cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
Condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja de . . . . .  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Oondiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  haber consignado 
en la Tesorería central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en cuatro me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so 
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 28 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga*

ADMINISTRACIÓN provincial

Gobierno c iv il de la  provincia de Logroño.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, esté Gobierno civil ha señalero el día 2 de 
Enero próximo, á las doce de su máñéna, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios dé materiales necesa
rios á las carreteras de está provincia, consignadas en él si
guiente cuadro» durante él actual año económico.

Las stíbastaS Se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción dé 18 de Marzo de 1852, en esté Gobierno civil, 
á ctíyó «féctó se hallan de manifiesto en la Sección de Obras 
públicas del mismo los respectivos proyectos con sus presu
puestos y pliegos dé Condiciones facultativas, pártictüares y 
económicas que han de regir án la subasta.

Los trozos á qué éstas contratas se refieren, así como las 
carreteras á que corresponden y presupuestos de contrata 
párAcad* uña de ellas, son las que se consignan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uño deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente 
al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será él 1 por 100 del 
presupuesto de cada contrata, y  podrá hacerse en metálico, 
en acciones de caminos y en efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real décreto de 29 de Agosto de 1876, de- 

> hiendo acompañar á cada pliego, además de la cédula perso
nal del proponente, el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instruc
ción. , i i-1 -:.;

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procedérá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas per lo menos y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Logroño 22 de Noviembre 1894.=E1 Gobernador, Pablo de 
Fuenmayor. ¿ ,

Modelo de proposición.
D.3L N., vecino d e . . .  .1 ,según cédula personal núm;. 

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Lqgroño con fecha 22 de Noviembre próximo 

; pasado, y «de los «requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la «oMervacián de la parte de carretera dé . . . . .  á . ......,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo. . . . , ,  se
compromete á tomar á .su^argo los acopios necesarios para 
el referido trazo, con estríe^;v sujeción á los expresados re

quisitos y  oondiciones, por jiá¿entidad <le.. . . . .  2,
(Aquí la  proposición qué se  haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y  líañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tod*  propuesta en que no sé expreso determinada
mente la caüiídad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) h ;:■■■$

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos & que se refiere 
el precedente anuncio.

• Carretera de Treviana al empalme con la ds Logroño á 
Cabañas de Yirtus, trozo único; presupuesto, 7.6S7‘44 pe
setas.

Carretera de Soria á Logroño, trozo único; presupuesto, 
6.44184 pesetas.

Carretera de la estación de Haro á Pradoluengo, trozo úni
co; presupuesto, 8.592‘36 pesetas.

Carretera de Brionés á Peñacerrada, trozo único; presu
puesto, 5.589 pesetas.

Carretera de Bañares al empalme con la de Haro á Pra
doluengo, trozo único; presupuesto, 1.628‘85 pesetas.

Carretera de Haro á Gimileo, trozo único; presupuesto, 
4.671*07 pesetas.

Carretera de Yelilla á la estación de Fuenmayor, trozo 
único; presupuesto, 4.999 05 pesetas.

Carretera de Zarratón al empalme con la de Logroño á 
Cabañas de Yirtus, trozo único; presupuesto, 4.635*07 pe
setas.

Carretera de Ribaflecha á la general de Gtrray á la esta
ción de Calahorra, trozo único; presupuesto, 1.583*55 pe
setas. ■'

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Por disposición del Excmo. Sr. Capitán general del De
partamento, se saca á segunda subasta los lotes 1.°. 2.a, 3.* 
y 5.° que quedaron desiertos en la subasta celebrada el día 4 
de Julio último, con arreglo á los mismos pliegos de condi
ciones y  modelo de proposición insertos en el anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 154 y  Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, núm. 124, del 3 y 2 respectivamente de Junio últi
mo, quedando en señalar oportunamente el día y hora en que 
ésta ha de tener lugar.

San Fernando 24 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe del Es
tado Mayor, Rafael Llanes.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gijón.-^Alejandro Mon, Congreso (ausente).
ídem.—-Marqués de Campo Sagrado (ídem).
León.—Enrique Marcos, Toledo, 20.
Covadonga.—Mauricio Salvo, Duque de Alba, 15, se

gundo.
Palencia.—María Modas, Cedaceros.
Barcelona.—Natalio Arias, Jacometrezo, 80.
Nottiagán.—Mecafont, Madrid.
Valencia.—Juan Llórente, hotel de Santa Cruz.
Idem.—Rodrigo Prados, Hortaieza, 122, segundo.
Yillanueva de la Serena.—Francisco Gómez.
Puerto Son.—Mariano Medina, Greda, 24.
Tarancón.—José Pascual Chivri, Carmen, 12.
Arcos.-—Felipe Hernández, Toledo.

OESTE

Santa Marta.—Francisco Martínez, Manzanares, 3.
Huesca.—Norberto Sánchez, Bastero, 13.

ESTE

Gijón.—Compañía Castellana Petróleo.
Melgar.—Juan González Renedo, Jorge Juan, 9.
Málaga.—Creatuarge, Juan de Mena, 15.
Madrid 29 de Noviembre de 1894.= El Jefe del Cierre» 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas números 16 y  17, represen
tativas de obligaciones del empréstito de 1868, amortizadas 
con premió en él sorteo correspondiente á Julio de 1893; los 
de las señaladas con los números 44 á 89 de obligaciones del 
mismo empréstito, amortizadas con reambolso en el referido 
sorteo; los de las carpetas números 4.947 á 4.970, últimas 
preséntadas, del cupón 25 del empréstito de 1868, vencido 
en 1.a de Enero del corriente año, y los de las señaladas con 
los númeroB 230 á 234 del cupón 65 del empréstito dé 1861, 
vencimiento de 1.° de Julio último, podrán hacer efectivo su 
importé en la Tesorería municipal el día 3 de Diciembre próxi- 
mo, de doce á dos de su tarde.

Madrid 29 de Noviembre de 1894.=E1 Alcalde Presidente, 
C. de Romanones.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para rcelebrar sesión 
en estás Casas Consistoriales el día 1.° de Diciembre próxi
mo, á lss dos y media de la tarde, con objeto de ocuparáe de 
los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento modificando la tarifa del pre
supuesto vigente sobre tendido de cables aéreos destinados 
al alumbrado eléctrico.

Idem id. disponiendo la jubilación de un Sobrestante de 
vías públicas. ; ^

' Idem id. disponiendo la jub lación de un Ayudante facul
tativo de la Sección de edi ficaciones. r

IdeínTd. disponiendo la forma de pago de las obras que 
han de balizarse, previa subasta, para la construcción de 
alcantarillado en las calles de Ss^asta y Génova.

 ̂ Ídem id. aprobatorio de lós pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de piedra partida para las vías pú
blicas del Ensanche.

Lo qué se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Noviembre de 1894, =E1 Secretario, Francis

co Ruano.

La Comisión encargada de la reforma de las Ordenanzas 
municipales de esta villa ha acordado abrir una információn 
pública hasta el 15 del próximo Diciembre para que cuantos 
Centros, Sociedades ó particulares lo estiman conveniente, 
formulen por escrito y presenten en el Negociado 3.° de esta 
Secretaría, en todos los días laborables que median hasta la 
indicada fecha y de una á tres de la tarde, los proyectos de
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reforma, ya totables <5 parciales, de las vigentes Ordenanzas 
municipales de esta villa, á fin de que dicha Comisión pueda 
tenerlos en cuenta al formular el proyecto que tiene en es
tudio.

Madrid 26 de Noviembre da 1894.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano. —2

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño d® alhajas 

número 20.285, por la cantidad de 700 pesetas, expedido por 
la oficina C. E, de este establecimiento en 10 de Octubre 
de 1894, se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, á contar d*sde esta fecha, no se presentase el resguar
do primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de 
aquél, á tenor dd art. 68 del reglamento.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 Contador, Juan db 
la Torre. X—933

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de primera instancia.

MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, en providencia dictada en 26 del ac
tual en autos promovidos por Doña Josefa Valenciaga y Az- 
cué con D. Zenón López González Francos, sobre que reco
nozca la firma con que autoriza un documento suscrito en 
esta Corte en el mes de Abril de 1886, y la certeza de la deu
da de 25.000 pesetas que se obligó á pagar en cuatro años 
desde 1.° de Abril de 1887 y terminar en el de 1890, lo mismo 
que los intereses del 4 1\2 por 100 anual, ha acordado se cite 
por segunda vez por medio de esta cédula al D. Zenón López 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, el día 3 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde, á fin de prestar declaración; apercibido 
que de no concurrir le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para insertar en el Diario oficial de Avisos de esta Cor
te, mediante á ignorarse el domicilio de D. Zenón López 
González Franco», autorizo la presente cédula en Madrid á 
27 de Noviembre de 1894. =E1 Escribano, Fermín Suárez y 
Jiménez. X—933

MORA DE RUBIELOS
D. Crisanto Pereira Noguerol y Foyo, Juez de primera 

instancia del partido de Mora de Rubielos.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 

Escribanía del que refrenda, pende demanda civil ordinaria 
de mayor cuantía, en nombre de Doña Mam Arnau y Mar
tín, vecina da Sardón, representada por el Procurador Don 
Benigno Corte!, manifestando que Mosén Antonio Arnau y 
Navarrete, en el día 23 de Febrero del año 1698, instituyó, 
fundó y dotó un beneficio perpetuo de patronato laical en la 
iglesia parroquial de dicho pueblo de Sarrión, sub invocatione 
dulcisimi nominis Jes su, en escritura autorizada por el Nota
rio D. Crisóstomo Navarrete, con las fincas siguientes:

Primera. Una heredad de ocho fanegas de trigo de sem
bradura y seis jornales de tierra, situada en la partida lla
mada Bajo el Olmo de la Puerta de Valencia, término de di
cho lugar de Sarrión, que confronta y llega al camino Real 
que va á Valencia; por parte de arriba, con heredad del Bene
ficio de los Jordanes; por paite de abajo, con heredad de Je
rónimo Garcés, con la acequia que va á la Rambla y con la 
misma Rambla.

Segunda. Un paja?, situado en las eras de abajo, que 
confronta por parte de arriba con pajar de los Estébanes, y 
por parte de abajo con pajar de Mosén Pedro Jordán, en di
cho término de Sarrión.

Tercera. Un huerto, situado en el camino que va al Lava
dor, término de Sarrión, que confronta por parte de arriba 
con herederos de Juan Martín, por parte do abajo con huerto 
del beneficio de D. Pedro López y vía pública.

Cuarta. Una casa, sita en dicho lu^ar de Sarrión, que 
confronta por parte de arriba con la Carneceiía, por parte de 
abajo con casa del beneficio de Antonio Atienza y calle vul
garmente llamada Mayor.

Y declarados exceptuados de la venta los mencionados 
bienes, sin perjuicio de las conmutaciones dispuestas por el 
convenio de 24 de Junio de 1867, con fecha 29 de Febrero 
de 1892, de conformidad á lo dispuesto en el art. 1.111 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se llama por segundes edictos á 
los que se crean con derecho á los indicados bienes para que 
comparezcan en este Juzgadó á deducirlo en el término de 
dos meses, sin perjuicio del tercer llamamiento de que trata 
el 1.112 de dicha ley, que principiarán á contarse desde la fe
cha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; advirtiendo 
que la demandante funda su derecho á los bienes de la refe
rida capellanía por habérselo transmitido su padre Miguel 
Arnau y López, y que no ha comparecido ninguna persona 
alegando derecho á los bienes.

Mora de Rubielos 22 de Noviembre de 1894.=Crisanto Pe
reira Noguerol y Foyo.=Por su mandado, Cristóbal Benages.

X—935

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco Fuentes Andaluz, de esta vecindad, 

i Castilla, 134; Antonio Marín Andaluz, Castilla, 159, y Anto
nio Romero Fuentes, que lo hace Castilla, 128 ó 38, para que 
en el término de quince días, que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en los estrados de este Juzgado, por ante la Escribanía 
del aetuario, sita plaza de la Contratación, número 8, á res
ponder á los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismos se sigue por disparo de arma de fuego y atentado á 
los agentes de la Autoridad; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y depósito en esta cárcel, con las seguridades debidas, 
de repetidos procesados; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de hoy.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1894.=Mariano Lu- 
ján.=El actuario, Licenciado José González Alavé.

J—7282

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luccño, Juez municipal del distrito d el 
Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Francisco José Téllez 
Medina, de diez y ocho años, soltero, estudiante^ cuyo domi
cilio se ignora, para que comparezca ante este Juzgado e l  
día 7 del próximo mes de Diciembre, á las tres de la tarde, 
á la celebración de juicio verbal de faltas por lesiones inferi
das al mismo el día 19 del corriente en la calle de los Leones, 
debiendo concurrir con los medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre d® 1894.=Y.° B.°=Lucaño.=:EI 
Secretario, José Ballester. J—7475

D. Pío Alvaro Lúcelo, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por el presente se llama á Ramón Ortiz, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado el día 7 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tarde, á cuyo acto asis
tirá con los medios de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=PIo A. Luceño.=El Se
cretario, José Ballester. J -7476

NOTICIAS OFICIALES

Arsenal civ il de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Julio de 1894.
Pesetas.

ACTIVO   *
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera......................................................   1.498.925*62
Trabajos en ejecución.........................................  499.329*42
Gastos generales ...................   . ...........  18.373‘6 l
Caja......................................................................... 3.912*63
Varios deudores  .....................................  799.188*63

2.819.729*91

PASIVO .....
Varios acreedores  ..................................   1.569.729*91
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso.................................. - . . .  1.250.000

2.819.729*91

Barcelona 31 de Julio de 1894.=Sociedad Arsenal civil do 
BarceIom.~Sxi Administrador Gerente, E. de SatrúBtegui.

X—934

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 31 de Octubre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO

Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente...........................    349.272*75
Representantes: su cuenta de efectivo  .........   6.279.470‘47
Depósitos generales: su cuenta de efectivo........................     • 398*07
Fábricas: su cuenta de efectivo... . ...............    233.931*51

— --------------  6.863.072*80
Cartera: Efectos á cobrar  ............ . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , ....................... 11.247.728*63

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio..................    12.531.838*80

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama . . . . . . . . .....................................  13.898.112*21
Depósitos generales: por tabacos en ram a... .................  1.278.398*84
Remesas en camino: por tabacos en rama  ........  2.398.421*85

------------------  17.574.932*90
Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación  629.242*19
Fábricas: por beneficiosa y perjuicios en primeras materias.. 60.878*13
Fábricas: por gastos generales de fabricación  ............ 641 234‘8I

   —  1.331.355*13
Labores por su coste:

Labores de Cuba por su coste      270.451*88 1

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores almacenadas   ...............    27.246.434*92
Representantes: su cuenta de tabacos   37.176.468*97
Remesas en camino ...............     4.520.070*30

------------------  68.942.974*19
Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del Monopolio... . . .  30.000.000
Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra... . . . . .  43.394.646
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos del Timbre   12.406.501*33
Coste provisional de las labores vendidas................. ........................................... 16.476.252*09
IS-S0*08’ ^ q u in a s y enseres de propiedad del Estado  ............   16.376.581*52
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por

el Estado  ...........        2.459.156*35
Maquinaria y obras de construcción.................................... .......... .......................  1.272.091
Comisos. .............. , ........................................................ .............. 12.686*13
Muebles y enseres de la Compañía.  ..........................      364.208*11
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del
^resguardo y los de los depósitos)  .............     4.539.478*23
Fianzas en depósito..       K 9.477.200

255.541.155 09

Pesetas.
PASIVO i------------- — i

Capital ...............................................................................................................  60.000.000
Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos,................  657.917*25
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza.. 160.000
Reserva para seguro contra incendios................................  199.757*50

------------------  1.017.674*75
Ganancias y pérdidas...................................................    759.310*29
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes..   ................................      38.728.39961

Producto de la renta:
Venta de labores........................     52.796.471*60
Idem de envases usados ....................................................  52.367*85

Derechos de regalía:
Por particulares......................... ............. .............¿. '262.029*18
Por la Compañía..........................................   875.593*02

— -----------   1.137.622*80
------------------ 53 986.461*65

Cuentas corrientes       .........................   1.416.505*57
Representantes por giros á su cargo,.    ....................................       4.000.000
Efectos á pagar.  .....................  • ••• 90.000
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo  16.376.581*52
Tesoro público: su cuenta de Girom utuo.  ..........................  18.397*67
Pagarés por anticipos al Tesoro,. ....................................   43.394.646

Tabacos para su venta en comisión:
De C u b a .... . ..........      4.390.615*15
De Filipinas..................       &363.725*19
De Canarias  ...............    201.228*09
De Puerto Rico....................       57.827‘76

-----------   7.013.396*19
Depositantes por fianzas  ............................................................. . 9.477.500
Varias cuentas........................... ...................... ................................................. 1.500.424*39
Productos de la renta del t imbre. . . . . . . . .   ..........................    17.212.659*45
Libranzas del Giromutuo en c ir c u la c ió n .. . . . . . . . . .   ............................  459.971
Dividendos  .............   .v . . . . . . . . . . . ...............................     89.230

255.541.155*09

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y  envases en él actual ejercicio... 52.848.839*45
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 52.753.764*28

MliS en el ejercicio corriente  95.075*17

El Interventor, Santiago Rodero,=V.0B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, 
V, González. . X—936
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Observatorio do Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Noviembre de 1894.

mm&m&wuA
^ t b s í  y humedid del aire.

da! '- .... '■ ■'' :rt==
fcardmetro vbbmómbtiso 1 f f l *  SjVABS

fffsjf»« ■ reducida '** ^
bobas á o® y «a Bamede-'yelasedeivfeato. -¿«I-tifele*

xtiHaefrei S«ee. sido.

«mafiana,. m in  — 0*5 — 1*5 NNE.. Despojado*
9 mañana.. 706*51 1*8 0*4 N B.. .  Brisa., M. nuboso.

I* del d ía ... 706*08 Té 4*1 N B ... Id. #to. Nuboso.
8 de la tarde 705*4 <5 9*8 8 7 NE .. Brisa.. Casi cub.®
Idelatarde 705*418 4*7 8'* N B ... Idem.. Nuboso.
$ de 3a noche 708*11 4*1 80  N B ...|íd , fte.|¡Casi cub.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . .  *. • 8*7
Idem mínima..........................................................— 8f0

D iferencia,.» ..........................................     10*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ....................... 48*5

Diferencia...........................................       88*2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal <5 laborable . . .  17*2

Idem mínima id . . . *........................................... • • . . • • • • •  — 5*5
Diferencia..     . . . . . . . . . . . . . .  88*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ........... *  ...............................   419

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 1*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . * 0*0 
Lluvia en las últimas veinticuatro'horas (milímetros). »

Bolsa d e  M adrid.

Cotización oficial del día 29 de Noviembre de 1894, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS' PÚBLICOS

Día 28. Día 29*

In d a  pcm ftn 4 por 100 interior. 72*55 12*60-65-70-80-65
78*70

ap i M9, 73*60 72*55-80
fin cor. fir. 

cambio m. 71*575 
73*05-78 0(0 
73*15-10-05 
fin próx. fir. 

cambio m. 73*05 
73*30 fin próx. fir. 

Ó'iO prima 
peguefoS. 78*80 / 72*85-90-80-65

73 0(0-72*70-95-75 
73*f0

Wmm*f S0ri0s@#&td § m ym p e t9 t* *  72*40 72*10-40-80-60
¿dsm id, al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  81*20 84*20-10-05-10-16

81*40-05
d plazo. a 81*30 fin cor. fir.

con numeración. 
81*30 fin próx. fir. 
con numeración 

pegUO&et. 81*85 81 *40-45—80-25-80
81*15

Msmes^ u r ü i  Qy B , «a 100 y 200 pesetas 82*11 82120-25-40
Idem aMortíiabfe al 4 por 160*............. 80*89 89(85

ptsguefbs. 80*85 81*10-80-90-81 0(9
80*95

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 4 894 .—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
30.094................ ......................  100*85 409*85-90

Milites hipotecarios d® Cuba, 1836..... 109*80 169*80-71-̂ 80
pequeños'. 109*80 109*80-75

Idem id. id., emisión áe 1890, limeros
1 al 485.000......................................... 98*95 »

pequeños, 98*90 98*90-85-90
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.      » 68»0(0
Banco flipoteoario de JSspana.—Cédulas 

al 6 por 100, números 1 al 157.090
y 167.100 al 159.780..............................  99*15 ».

Awiones del Banco de IspaSa............... 390 0t0 »
Idem id. id.«entidadespequeña»... . . . .  390 9(0 3960(0
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac-

ciones)....................................................   » 34 0(0
Me». de la Compañía arrendataria de 

fabacos.to-A«cioxes al portador. . . . . .  175*75 476 0(0
175*76-60 7̂5

Idem Id. ídtiantidndispeqniSas^x..... » 176 0(0
á plan*. » 178*26fin Enero

próximo voluntad, 
con numeración. 
179*50 fin Enero ; 

próximo voluntad ■« 
con numeración. c

B o lsa s e x t r a j e r a s .

Fa^ís 28 m  Noviembre dk 189A

Í Deuda jperpetna al 4 por 100 eitértor.. .  % 72 25
ídem id. íd. interior. ............... á »

Idem amortixabl® al % por 200.  ......... á *
Idem íd, al 8 por 100 exterior . • . .  á *
Idem íd.al 8 por 100 ©xterior. . . . . . . . .  i  »
Obligaciones m  ................... .........á 484*50 ;

'JPm dti fm % -\  a por í®0.. . . . . . ......... á iei'90
*"“ •............ I * ¡j* por ¡03............................... á 107*15

COMOÜcUdo* iftflMM. .  ....................... i  IOS‘81

C am b ios ofic ia les sobre p lazas extranjeras

w’S u T u  S8‘S8 peutas. fraris á la vasta, fraaw, beneficio 4 papel* 12*&0«
Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer llovió en Córdoba y Palma,

PARTE NO OFICIAL
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Noviembre 1.°—Real decreto declarando que no ha de
bido suscitarse la competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Guadatejara y la Audien
cia de dicha provincia; fecha 25 de Octubre úl
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Otro conmutando la pena de muerte por la inme* 
diata de cadena perpetua á Pedro Pérez Crespo, 
Impuesta por la Audiencia de León por el delito
de asesinato; fecha 80 de Octubre último  357

Otros nombrando Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina á D. Miguel Correa y García; 
Comandante general de la plaza de Ceuta á í)on 
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misma; keha 31 del actual...................... ............ 358

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Antonio Díaz Valdés para el cargo de Goberna
dor civil de Batato (Filipinas); fecha 25 de Octu
bre ultimo . . . . . . . . . . . . . . . . . á . « . . . . . .  358

Otro nombrando Gobernador de Bataán (Filipinas) 
á D. Antonio Díaz Valdés; fecha 26 de Octubre
ú l t im o .. . . . . . ............................. ........................ Id.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Leonardo Chía; fecha 26 del 
actual.«* « o. . 358

Real orden declarando que D. José Entrena Rieo, 
Registrador de la propiedad de Ugíjar, se ha dis
tinguido en el desempeño de su c&rgo; fecha 30
de Octubre últim o. .............................. 358

Otra resolutoria del recurso d® alzada interpuesto 
por D. José Gaya Capdevila Contra ©1 acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de Tarragona de 24 
de Abril último; fecha 12 de Octubre último.. . .  359

Otra dictando disposiciones de carácter general 
para la comprobación de la riqueza de fincas ha
bitadas por sus dueños; fecha 10 de Octubre úl
timo. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-a. . . . . .  359
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bernador civil de Zamora y el Juez de instrucción 
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fecha I.® de Octubre último . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  370

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante-
rior.¿   .........       Id.

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de 
Marina á D. Antonio Terry y Rivas; fecha 31 de
Octubre último ...................................................  372

Real orden anunéiando á concurso la cátedra de 
Física, Química é Historia Natural, vacante en 
la Escuela de Véterinaria de Santiago; fecha 20 
de ()dtubre úlrimo v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  372

Otra dictando disposiciones pata la formación en 
los Instituto» d8 un Museo de Reproducciones 
para el estudio de la Arqueología y el Arte; fe« 
cha 28 de Octubre último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  372

dem 3¿—Real decreto nombrando Canónigo de la Ca
tedral de Córdoba á D. Manuel Torres y Torres;
fecha 2 del actual. .................... . 377

Reales decretes indultando á Bernardo Góugora y 
Andújar del resto de la pena que le impuso la 
Audiencia de Almería por el delito de hurto; á 
José María Albalate Turón del resto de la pena 
que le Impuso el Tribunal Supremo por el delito 
de falsedad; á Zacarías Alvarez Benito de la cuar
ta^paiftedé la'̂  péha que le impuso la Audiencia de 
'Valladoiid por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones; reduciendo la pena impuesta 
por la Audiencia de Sevilk á Carlos Alvares Pe- 
fea por los delitos de disparo de arma de fuego y 
lesiones; indultando á Joaquín y Tomás Morales 
Rodríguez del resto de la pena que la Audiencia 
dé Granada les impuso por el delito de lesiones;
fecha 29 de Octubre últim o. .........  377

Otros / concediendo ¿créditos extraordinarios, uno 
*1 presupuesto de la isla de Puerto Rico cen 4es- 
4ino*á la adquisición de fusiles Maüsser y  oartu- 
«hería, y otro al presupuesto de gastos deí>la isla 
de Cuba de 1894 á 95 con destino ú  satisfacer los 
gastos de la J unta eentral de derechos pasivos 
del Magisterio; fecha 1 .° deFactuaL.... . . . . . . . .  378

•Real orden concediend© la Cruz de primera elase 
del Mérito militar al Capitán de Artillería Don 
José Carranza y Garrido; fecha\29 de Octubre 
ultimo. ^ , . . . .  . 378

Otra confirmando la suspensión de D. Juan  José 
Bonilla y otros Diputados provinciales de * Jaén 
decretada por Real orden de 7 de Agosto último; 
fecha 9 de Octubre último... . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 378

Otra disponiendo que no se haga donación alguna 
de cuadros en calidad de depósito n i A Corpora
ciones ni á particulares conidéstíno ál Museo de 
arte contemporáneo mientras la Comisión nom
brada al efecto no termine sus trabajos; fecha 25 
de Octubre último      .........   379

lem 4,—Real decreto declarando cesante del cargo de
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Ministro de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Salvador Muro y Colme
nares; fecha 3 del actual     ............   461

Otro nombrando Ministro de la Sala de Ultramar 
dél Tribunal de Cuentas del Reino á D. Severia-
no Arias y Giner; fecha 3 del actual..............  401

Otro declarando mal suscitada la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Alava y el 
Juzgado de primera instancia de Laguardia; fe
cha 25 del actual.......................            461

Otro trasladando á Secretario d® la Embajada cer
ca de S» M. el Rey d© Italia á D. Juan Pérez Ca
ballero; fecha 29 de Octubre úl t imo. . . . . . . . . 4 0 1

Otro destinando &1 Ministerio de Estádo al Sacre* 
tario d r  primera clase D. Federico de Rojas y
Alonso; fecha 29 d© Octubre últim o. ................ * Id .

Otro dictando disposiciones para cubrir plazas de 
pensionados en la Academia española de Bellas 
Artes en Roma; fecha 29 de Octubre últim o.. . .  401

Otros conmutando la pena de muerte por la inme
diata á Florentino Villa Olivares, Ricardo Fer
nández Vega y Alberto Hernández, impuesta por 
la Audiencia de la Habana por el delito de asesi
nato, y á Bernabé Montoya condenado por la Au
diencia de Santiago de Cuba por el delito de ase
sinato; féchs 31 de Octubre último......................  402

Real decreto indultando á Luís Aguenevere y Paea- 
nius del regto de las penas que le impuso la Au
diencia de Ponce (Puerto Rico) por el delito de
injuria*; fecha 31 de Octubre último...................  402

Real orden dictando disposiciones para la inver
sión que ha de darse á las cantidades recauda
das por derechos de exámenes en la asignatura 
de Gimnástica; fecha 22 de Octubre ú ltim o ..... 402

Otra determinando la manera de repartirse las 
100.000 pesetas destinadas á gratificaciones de 
Catedráticos recargados de trabajo en sus ta
reas docentes; fecha 27 de Octubre último  403

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Negociado de haberes y transportes del Ministe
rio de Ultramar durante el mes de Octubre úl
timo  ..................................  402

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Salamanca (continuación).................. . 404

Idem 5 .—Ríales decretos admitiendo la dimisión de 
D. Segismundo Morat y Prendergast, Ministro 
de Estado; de D. Trinitario Ruiz de Capdepón, 
Ministro d& Gracia y Justicia, de D. José López 
Domíngez, Ministro de la Guerra; de D. Manuel 
Pasquín y de Juan, Ministro da Marina; de Don 
Amós Salvador y Rcdrlgánfz, Ministro de Ha
cienda; de D. Alberto Aguilera y Velasco, Mi
nistro de la Gobernación; de D. Alejandro Groi- 
zard y Gómez de la Serna, Ministro d© Fomen
to, y de D. Manuel Becerra y Bermúdez, Minis
tro de Ultramar; fecha 4 del actual  .......... 413

Otros nombrando Ministros de Estado, á D. Ale
jandro Gfoizard y Gómez de la Serna; de Gracia 
y Justicia, áD . Antotóó Mtorá" y Móútaner; de 
la Guerra, á D. José López Domínguez; de Ma
rina, á D. Manuel Pasquín y de Juan; de Ha
cienda, á D. Amós Salvador y Rodrigáñez; de 
Gobernación, á D. Trinitario Ruiz y Capdepón; 
de Fomento, á D. Joaquín López Puigcerver; y 
de Ultramar, á D. Buenaventura Abarzuza; fe
cha 4 del actual.............................................   413

Real decreto disponiendo que D. Práxedes Mateo 
Sagasta se encargue interinamente del Ministe
rio de Ultramar; fecha 4 del actual. . . .........  414

Otro declarando mal formada la competencia sus
cita da entíeAl Gobernador civil de Lérida y el 
Juez de instrucción de la misma capital; fecha 
25 de Octubre ú l t im o . . . . . . . . . . . . . . . . .  .» * .. . . .  414

Reales Órdenes nombrando Catedráticos de Dere
cho internacional de la Universidad de Santiago 
á D. Mario Natárro Amandi, y  de Patología ge- 
néral ée  la^Facultad dé Medicina establecida en 
Cádiz á D. Benito Arroyo y Gil; fecha 23 y 21 de
Octubre ú lt im o ... ..   414 y 415

Real orden dictando disposiciones para la declara- 
ración de los casos de fuerza mayor en las con
tratas de obras públicas; fecha 23 de Octubre úl
timo. 415

Escálafón de Maestros, distrito úniversitárid de
Barcelona (continuación)................................  421

Idem 6.—Real decreto declarando mal suscitada la 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Orense y el Juez de instrucción de Vería;
fecha 25 de Octubre último      425

Otro disponiendo cese en el cargo de Vdcál íjrran 
Cruz de la Suprema Asamblea de la Real Orden 
de Isabel la Católica D. Melchor de Sangro; fe
cha 29 de Octubre ú l t im o . . . . . . ..............  4 ^

Otró nóintíiAndó Vocal Gran Cruz de la Suprema 
Asamblea de 1A Real Orden dé Isabel la Católi
ca á D. Joaquín Velera; fecha 29 de Octubre úl
t im o ... .. ...........    425

Reales decretos disponiendo pásen á prestar sus 
servicios como Secretarios primeros á }a Em
bajada de Viéna D. Miguel Alvarez Moya, y cíe 
la cerca de la Santa Sede D. Emilio Reredia; 
fecha 29 de Octubre últim o.. . . . . . . . . . . . .  425 y 426

Otro nombrando Embajador extraordinario en San 
Petersburgo con íüotivo del fallecimiento del 
Eíüpetador deRusia á D. Carlos María Stuard,
Dúqué déBérwíck:y de Alba; fecha 5 del actual. 426

Real orden disponiendo que por el Ministeria de 
la  Guerra dé órdenes oportuna» cediendo para 
la instalación de los Museos de Granada el cas- 
tillude Bibataubi; fecha 26 de Octubre último.. 426

Otra nombrando los Vocaks que han de componer 
el tTribúnál de oposiciones á las cátedras de 
Agricúltura de los Institutos de Cuenca y Jaén; =
fécha 29 dé Octubre último     426

Rellción de las Reales órdenes expedidas por el 
Míñiúteno dó Ultramar sobre personal en la prl«
meta quínséha de Octubre último     426

Idem 7.—Real decreto declarando mal formada la com
petencia suscitada entre el Gobernador civil dé 
Salamanca y el Juez de instrucción dé Ciudad
Rodrigo; fecha 25 de Octubre último. ...............   433

Otro decidiendo que en la rompetencia entre el 
Delegado de Hacienda y el Gobernador civil de
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Zamora, con motivo d© la responsabilidad de- 
>. clarada por el Alcalde de San Cristóbal Entrevi- 

ñas, contra D. Juan Fernández y Fustel, como 
Recaudador de consumos, corresponde conocer 
en dicho asunto al Gobernador de la provincia, 
y  en su caso, al Ministro de la Gobernación; fe
cha 29 de Octubre últim o.................. . . . . . . . . . . . .  433

Real orden disponiendo que todos los funcionarios 
dé la  carrera judicial y fiscal que sirven en los 
Tribunales y Juzgados remitan al Ministerio de 
Gracia y Justicia declaración de las incompatibi
lidades que tengan parad desempeño de su car
go; fecha 6 del actual.. ...........*.......................   435

Otra aceptando las reglas adoptadas por la Gran, 
Bretaña para evitar colisiones en el mar; fecha
12 de Octubre últim o.............................................  435

Reglas á que se refiere la Real orden anterior. . . .  Id .
Real orden declarando limpias las procedencias dé 

Cantón (China); fecha 6 dél actual. . . . . . . . . . . . .  437
Relación de las Reales órdenes expedidas por el 

Ministerio de Ultramar sobre personal durante 
la primera quincena de Octubre últ imo. . . . . . . .  437

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Barcelona (continuación)...................    439

Idem 8.—Real decreto disponiendo que el Presidente 
dél Consejo da Ministros cese en el despacho in
terino del Ministerio de Ultramar; fecha 7 deí 
actual 445

Otro disponiendo que D. Buenaventura Abarzuza 
se encargue dél Ministirio de Ultramar; fecha 7
del a c t u a l . . . . . . . . . .  ............... ............................ . .  445

Otro declarado mal suscitada la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Valencia y  
la Audiencia provincial de dicha capital; fecha
25 de Octubre últim o  ............     445

Otro concediendo la Gran Cruz dél Mérito m ili
tar á D. Antonio Fernández de la Vega y Rodrí
guez; fecha 7 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  445

Otros indultando de la pena de muerte impuesta 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina á* 
Manuel García Lazcano y Manuel Gálvez Palme? 
ro por e l delito de robo y homicidio, y á Rafael 
Rodríguez Moya por el delito de insulto á supe
rior, de la que resultó homicidio; fecha 7 del ac
tu a l   ..........   445

Otro autorizando la compra por gestión directa de* 
los artículos que se citan y que se necesiten du
rante un año con destino al Hospital militar d& 
Algeciras; fecha 7 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . .  445

Otro id. la compra por gestión directa de la  pólvo
ra que se necesite con destino al Apostadero de ,
Filipinas; fecha 7 del actual ..................   446

Relación de los servicios prestados por la Guardia 
civil en la custodia de la riqueza forestal duran
te el mes de Septiembre último; fecha 20 de Oc
tubre últim o  .............  *...............   446

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é indivi
duos d© tropa á quienes se les ha concedido reti
ro definitivo durante la primera quincena de Oc
tubre último; fecha 5 del actual..............................  447

Otra de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la primera quincena de Oc
tubre último; fecha 5 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Escalafón de Maestros; distrito universitario de 
Barcelona (continuación).. . . . . . . . . . . . . . . .  . . , . .  449

Idem 9.—Real decreto declarando mal formada la com
petencia promovida entre el Gobernador civil de 
Zamora y el Juez de instrucción de Puebla de 
Sanabria; fecha 21 de Octubre último.. . . . . . . . . .  453

Resoluciones adoptadas en el personal de Auxilia- 
rea de las Audiencias territoriales, provinciales 
y  Juzgados de primera instancia y de instruc
ción desde 1.° de Enero á 31 de Marzo ú ltim o.. .  453

Idem 10.— Real decreto declarando cesante al Cónsul 
de primera clase D. Antonio Vázquez y López
Amor; fecha 29 de Octubre últim o.........................  461

Otro ascendiendo á Secretario de primera clase con 
destino al Ministerio de Estado á D. Francisco 
Réynoso; fecha 29 de Octubre último. . . . . . . . . . .  461

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
la adquisición del acero para troqueles con des
tino á la Fábrica nacional de la Moneda; fecha 6
d e la c tu a l..   461

Real orden resolutoria del recurso presentado por 
D. Venancio Monasterio contra el Ayuntamiento 
de Sevilla por el arbitrio que dicho Ayuntamien
to impuso á la glucosa; fecha 7 d e l a c tu a l . . . . . .  461

Otras nombrando á, D. Enrique Soler del Motaí Ca
tedrático de Nociones de Geografía, Estadística 
y  Economía política de la Escuela de Comercio 
de Zaragoza, y de la misma asignatura de la de 
Cádiz á D. Enrique Mir y Miró; fecha 29 de Oc
tubre ú l t i m o . . . . . . . . . ............     461

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en los asuntos á cargo 
de la Sección de Gracia y J ustieia durante él
mes de Octubre ú lt im o ...    .................  46T

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Barcelona (continuación).  ...................................  469

Idem 11.—Reales decretos nombrando Presidente del 
Señado á D. Eugenio Montero Ríos, y  Vicepresi
dentes á D . Eduardo Bermúdez Rema, D. Gas
par Nuñez de Arce, D. Juan Jordán de Urries y  
Ruiz de Arana y D. Eduardo Martínez del Cam
po, fecha 10 del actual..« . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . « . . . .  473

Real orden confirmatoria de la suspensión del A l
calde y varios Concejales del Ayuntamiento de 
Cendia de Ansoain, decretada por el Gqberna- 
dor civil de Navarra; fecha 7 del actual. . . . . . . . . .  473

Resoluciones adoptadas en el personal de Auxilia
res de las Audiencias territoriales provinciales 
y Juzgados de primera instancia y  de instruc- 
ción desde 1.° de Abril á 30 de Junio ú ltim o.. . .  473

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Barcelona (continuación).. * • .* * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  476

Jdem 12.—Real decreto aprobando los proyectos de 
leyes d© Organización y atribuciones de los Tri
bunales de Marina y de Enjuiciamiento militar
de Marina; fecha 10 del actu al..  .........................  481

Ley á que se refiere eLReal decreto anterior.  Id .
£ £ .  ,Re*d orden dictando disposicionos para la entrega 

en Caja de los mozos alistados para el reempla- 
„ m m  d  presente año; fecha 9 del actual. . . . . .  • * 485
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Idem 13.—Ley de organización y atribuciones de los
Tribunales de Marina (continuación)...................  489

Real orden circular rebajando á seis años el tiem
po de servicio activo que deben tener los sar
gentos para optar á los destinos de la Adminis
tración civil; fecha 12 del actual. ........................  499

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Barcelona (continuación). .................................  500

i Idem 14.—Ley de organización y atribuciones de los
Tribunales de Marina (conclusión). .....................  507

Reales decretos trasladando á la plaza da Fiscal 
de la Audiencia de Jaén á D. Luis. Rodríguez 
Vicent, Magistrado de la Coruña, y á esta va
cante á D. Carlos Miguel Lizana y Sáez; fecha 12
delactual.......................................................................  513

Otro jubilando á D. Francisco Gajoso y Llórente 
con los honores de Magistrado de la Audien
cia de Madrid; fecha 12 del actual,   513

Otro trasladando á la plaza dé Teniente fiscal déla. 
Audiencia de la Coruña á D. Francisco Freixa y
Obiols; fecha 12 del actual. ............................... 513

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Huesca á D. Cristino Piñeyro y
Fernández; fecha 12 del actual............................... 513

Otro declarando cesante á D, Protasio González 
Sólís, Delegado d© Hacienda de Gerona; fecha 13
d e la c tu a l . . . . ................................................................ 513

Otro admitiendo la dimisión á D. Adolfo Merelles 
y Caula, Subsecretario del Ministerio do Ultra
mar; fecha 13 del actual,. „ . .....................................  513

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar á D. Juan Alv&rado; fecha 13 del ac
tu a l......................................    . .......... ................. 513

Real ordén clasificando de beneficencia particular 
la fundación benéfica de D. Ramón Plá; ¿echa 13 '
dél actual   ; . ....................................... .. 513

Otra desestimando la instancia de D. Alejandro Ma
riné solicitando formar parte de los Tribunales 
de examen de las asignaturas de la Sección de
Letras; fecha 29 de Octubre último. -  ............... , .  514

Otra disponiendo la amortización de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba; fecha 10 del actual.. 514

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Barcelona (continuación)  .......... 517

Idem 15.—Ley creando un Registro de la propiedad en , 
la villa de San Lorenzo del Escorial (Madrid); fe
cha 12 d e l a c t u a l . . . . . . . . * .......................................  523

Reales decreten nombrando Canónigos de lalgle?  
sia de San Isidoro de León á D. Santiago Lobato 
García, y dé la  de Roncesvalles á D. Julián Le-?
garret y Sánchez; fecha 12 del actual  ......... 523

Otro reduciendo la pena que laAudiencia de Gra
nada impuso á Federico C&rvana Atienza por los  
delitos de disparo de arma de fuego y lesionas;
fecha 12 del actu al..  .................... 523

Otro conmutando el resto de la pena que la Au
diencia de León impuso á Manuel de la Fuente 
García por el delito de asesinato; fecha 12 del ac
tual................................................................ ..................  Id .

Otros indultando á Valentín Pozo Suria de la cuar
ta partede la pena que la  Audiencia de esta Cor
te la  impuso por el delito de homicidio, y á Juan 
Remigio Azcárata y  Azcárraga del resto de la<
Í>ena que la Audiencia de Bilbao le impuso por* 
os dantos de atentado; y  legiones. . . . . . . . . . . .  Id,

Real decreto disponiendo que D. MisaeL González;* 
de la Rosa cese en el cargo de segundo Jefe d e l; 
Cuerpo y  Cuartel de Inválidos; fecha 13 del
actual  ..................................................................  524

Otro promoviendo á General de Brigada á Don 
Eduardo Manzano y  García; fecha 14 del aatual. 524

Otro disponiendo que el General de División Gom r
Luis López Cordón y Chacón cese en el cargo do 
Ayudanta del cuarto militar de S. M.; fecha 14 
del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  524

Otro nombrando Ayudante del cuarto militar de 
S. M. á D. Mariano Fernández Henestrosa y San-
tisteban; fecha 14 del actu al.  ..................... .......... 524

Reales decretos nombrando Jefe de la segunda 
brigada del sexto Cuerpo de Ejército al General 
de Brigada D. Enrique López Ill&na, y* segundo 
Jefe del Cuerpo y cuartel de Inválidos á Don 
Juan Godoyy Alvarez; fecha 14 del actual. . . . . .  Id.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
5 á D. Pedro Peñueks y Forñesa; fecha 14 del ac

tual 524
Otro concediendo merced de Hábito de la Orden de 

i, Calatrava á D. Nicolás Santa Olalla y Rojas; far
■ cha 14 d e l á c t u a l . . o . . . . . . V .   ................ .. Id.
| Otro autorizando la compra por gestión directa de 
; lo* materiales que se citan con destino á la Co-
¡¡ mañdkncia de Ingenieros da Burgcg; fecha 14
(i del actual. **.••« • ••• • • • • • • • • • • •. • » « * . • . . . . . . .  524
|  Resumen de las autorizacioués coñcadidsts para 
3 ejercer el cargo de Cónsules y Vicecónsules . . . .  524
|d em  16.^-Real decréto disponiendo que D. Antanio 
■; González Solesio cese m  el cargo de Ayudanta
¡I de .Ordeñes.'del Cuarto militar de S. M.; fecha 15
¿ del a c t u a l . . . . .  531

Otro nombrando Ayudante de Ordenes del Cuarto 
!: militar dé S. M. á D. José Barr&quer y Roviral-
! ta;íecha l5 d e l a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . .  531

Otro aprobando él proyecto de modificasionss y 
adiciones introducidas en el plano de ensanche* 
de Barcelona del año 1859; fecha 14 del actu a l.. 531

Real orden nombrando Registrador d é la  propie
dad de Estrada á D. José" U trilla y  Ütriila; fecha
8 del actual  ............................................ .. id .

Otra disponieñdo que todos los individuos que ha
yan cumplido seis años en situación activa en el 
Ejército sean baja y alta en la segunda reserva;
fecha 13 del actu al. ............... .......................... .... 531

Otra disponiendo se  acepte la proposición de Don 
í; Gregorio Rodríguez Dionis m  nombre de la So

ciedad la Tinerfeña para la explotación del de
pósito comercial en Santa Cruz de Tenerife y á 

¡ D . Juañ Rodríguez Quegles para el establecí*
< miento de depósito en las Palmas de Gran 0 a «

, naria; fecha 31 de Octubre últim o  ........... 531
E S ^ to a  habilitando el Arsenal del Ferrol para el des- , 

pacho en régimen de importación de los efectos 
destinados al mismo, siempre que sean délos  
que la Aduana de la localidad está autorizada 
para adeudar; fecha 7 del actual  ......... 532
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Otra recomendando á los Inspectores de ferrocarri
les vigilen en las estaciones á las llegadas de los 
trenes de Madrid los bultos que sospechen pue- 
dan contener periódicos; fecha 15 del actual. . . .  Id.i 

Otra declarando limpias las procedencias de Ams-
terdán (Países Bajos); fecha 15 del actual  533

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamien
to de Dos Torres decretada por el Gobernador
civil de Córdoba; fecha 14 del actual..................... 532

Rectificación de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación relativa t  la funda
ción benéfica de D. Ramón Pía y M onjs. ........... 533

Real orden disponiendo la amortización de 700 bi
lletes de los creados por el Real decreto de 27 de
Septiembre da 1890; fecha 15 defactu&l............... 533

Resoluciones adoptadas en el personal de auxilia
res de las Audiencias territoriales, provinciales 
y Juzgados de primera instancia y de instruc
ción desde 1.° de Julio á 30 de Septiembre ú l
t im o ...............................................................................  533

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Barcelona (continuación).  .....................................  538

Idem 17.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el Go
bernador civil de Castellón y la Audiencia pro
vincial de Valencia; fecha 16 del actu a l ......... 543

Otros nombrando Delegado de Hacienda de Gero
na á D. Alvaro Solano y Vial é Interventores dé 
Hacienda de Burgos á D. Diego Calderón de la 
Barca y Alvarez, de Valencia á D. Ricardo Fer
nández Riero y de V&lladolid á D. Manuel Gu- 
mucio y Bonilla; fecha 13 del actual. . . . . . . . . . .  544

Otro jubilando á D. Francisco Pérez y Blanca, Ins
pector general de Telégrafos; tacha 13 del ac
t u a l . . .   ...............................................................  544

Otro jubilando á D. Rafael Clemente y Garrido, 
Inspector general de segunda cióse del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos; tacha 16 del actu al.. Id .

Otros nombrando Ingeniero Jefe de primera clase 
de Montes á D. Francisco Espinóla y Subiza é In
geniero Jefe de segunda clase á D. Ju&n Bautis
ta Mulet y Pérez; fecha 16 del actual ........... 544

Real orden ampliando por quince días el plazo para 
informar acerca de las bases relativas á las re
formas da las leyes orgánica del Poder judicial y
Enjuiciamiento civil; fecha 15 del actual  544

Otra aprobando la supresión de loe correccionales 
de Jerez de la Frontera y Algeciras; fecha 16 del
actu al.   ..................................................  544

Escalafón de Maestros, distrito universitario de 
Barcelona (continuación).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  546

Idem 18.—Real decreto decidiendo áJavor de la Auto
ridad judicial la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Almería y el Juez de prime
ra instancia de Purchena; fecha 16 deí actual. . .  551

Real orden dictando disposiciones para el nombra
miento de Jueces y Fiscales municipales; fecha
15 del actual..................     551

Otra autorizando la habilitación de los almacenes 
del muelle de Pérez, situados en el puerto del Fe
rrol para el despacho de toda clase de géneros;
fecha31 de Octubre ú ltim o.. ...............Jmmj  551

Otras deelarando limpias las procedencias de Riga 
y  Cronstadt (Rusia), de Hango (golfo de Filan- 
día, Rusia) y  de S?n.Petersburgo( Rubí a); facha
17 d el actúa}  ............................     552

Escalafón de Maestros del distrito universitario de
Barcelona (continuación). .......................................  555

Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador ciyil de Zamora y el Juez de instruc- 

■ ción de dicha ciudad; tacha lfi del actual.. . . . . .  559
Tdem 2k —Otro concediendo un .crédito extraordinario 

con destiño ai Ministerio dé la Gobernación en 
el corriente año económico de 1894 á 95; fecha 10
d e la c tu a l... ................     567

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Director
feneral de Hacienda del Ministerio de Ultramar 

D. Diego Arias de Miranda; fecha 19 del actual. 567
Otro nombrando Director general de Hacienda del 

Ministerio de Ultramar á D. Pedro Rodríguez de
la Borbolla; fecha 19 del a c t u a l . . . .    567

Real orden resolutoria del recurso de alzada inter
puesto por lá razón social Girod y Molires contra 
el fallo dé la Junta arbitral de la Aduana da
Irún; fecha 7 del actual  ......................... . # 567

Instrucción y programa* de los ejercicios de oposi- 
Í cióñ á las plazas dé Topógrafos; fecha 16 del ac

tual . . . »«*»«. . «»««. . . o . . . ««. . . . . . . . . .  570
Escalafón de Maestros del distrito universitario de

Barcelona (continuación)... ................   571
Idem 21.—Real decreto nombrando Canónigo de la 

Iglesia. Metropolitana^ de Tarragona á D. José 
María Cástellarnáu yjde Lleppart;, /e^ba J9^del
a c t u a l . . . . . .   ................................. 575

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley refor
mando la segunda columna del Arancel de Adua
nas; fecha2Qidel act ual . 5 7 5 ,  

Proyecto de le í  á< que se refiere el Real decreto an
terior. L . ..................................    Id.

Real decreto autorizando ai Ministro de Hacienda 
! para presentar á íás Cortes un proyecto de ley 

concediendo, moratorias j  condonaciones de dé
bitos de lañ Diputaciones provinciales y de los
Ayuntamientos;fecha 20 del actual.  ........... 575

Proyecta de léy & que 88 refiére el Real decreto an- 
t erion. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.!

Real decreto, autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar é, las .Cortes un proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública; tacha 20 del actual................   577

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior  .............  Id«J

Real decreto autorizando ál Ministro dé Hacienda
Í>&ra qpe presente á las Cortes un proyecto de 
ey sobre aprobación de los créditos extraordi

narios otorgados al presupuesto de 1894-95; fe
cha 20 del actual  ..........   580

Proyecto de ley á que se refiere el R etí decreto an
terior.....................          I<L¡

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley  
sobre concesión de unos créditos con destino al 
Ministerio de la Guerra; fecha 20 del actual.. . . .  l á i
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Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior..  .........      Id.

Real orden nombrando Catedrático de Clínica Mé
dica de la Universidad de Santiago á D. Fran
cisco Piñeiro y Pérez; fecha 14 del actual  581

Otra dictando disposiciones para el pago de atra
sos á las Escuelas provinciales de Bellas Artes;
fecha 20 del actaai..........................................  581

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar sobre personal durante 
la segunda quincena del meB de Octubre ultimo. 581

Escalafón de Maestros del distrito universitario de 
Barcelona (continuación)  ..........    586

Idem 22.—Reales decretos concediendo la Gran Cruz 
de la Orden de San Hermenegilde á los Genera
les de Brigada D. Blas Sánchez Abellán y Don 
Rafael Halcón Yillaris; fecha 21 del actual.. . . . .  591

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
los artículos que se citan con destino al Hospi
tal Militar de Vitoria; fecha 21 del actual  591

Otro autorizando ál Ministro de Marina para con
tratar por gestión directa con la Compañía Pla- 
cencia de las Armas caequillos de granada y 
granadas para cañón Noraenfelt; fecha 21 del
actual...................................    591

Otro disponiendo que el Vicealmirante de la Ar
mada D. José Maimó y Roig cese en el cargo de 
Capitán general del Departamento de Cádiz; fe
cha 21 del actual   ...................    591

Otro concediendo el titulo de villa al pueblo de 
Rubí del Valles (Barcelona); fecha 20 del actual. 591

Real orden confirmatoria de la suspensión del 
Ayuntamiento de Serantes, decretada por el Go
bernador civil de la Coruña; fecha 21 del actual. 591 

Otra nombrando Catedrático de Dibujo de la Escue
la provincial de Bellas Artes de Barcelona á Don 
Ramón Navarro y García; fecha 20 del actual. • • 592

Otra nombrando Ayudante numerario de Aritmé
tica y Geometría de la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Málaga á D. Alberto Almiñana
y Chicote; lecha 20 del actual.. ...........  592

Otra disponiendo la Inserción en la Gaceta de 
Madrid de los programas para las oposiciones á 
las Escuelas del grado superior; fecha 12 del ac
tual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  592

Programas á que se refiere la Real orden anterior. Id.
Relación de las Reales órdenes expedidas por el 

Ministerio de Ultramar sobre personal durante 
la primera quincena del actual mes de No-
vi embre..................    599

Relación de los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa á quienes so les ha concedido retiro defi
nitivo durante la última quincena de Octubre
último; fecha 19 del actual.........................   599

Otra ídem de las pensiones concedidas por el Mi
nisterio de la Guerra durante la segunda quin
cena de Octubre último; fecha 19 del actual.. . . .  Id .

Escalafón de Maestros, distrito universitario de 
Barcelona (continuación)..;.  ..........    601

Idem 23.—Real decreto disponiendo que D. Martín Ro
sales, Duque de Almodóvar del Valle, cese en 
el cargo de Ministro Plenipotenciario cerca dél 
Presidente de los Estados Unidos mejicanos; fe
cha 22 del actual...................................................  607

Otros conmutando el resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Oviedo á Santiago Arévalo 
Pérez por infidelidad en la custodia de documen
tos públicos, é indultando á Braulio Figueroa 
Fernández é Ignacio Rodríguez Díaz del resto de 
la pena que les impuso la Audiencia de Zamora 
por el delito de robo; fecha 22 del actual.. . . . . .  607

Otro disponiendo se proceda á nueva elección de 
un Diputado á Cortes en el distrito de Sariñena
(Huesca); fecha 22 del ac tual   607

Otro concediendo un crédito supletorio con desti
no al Ejército de Ultramar en el presupuesto 
de 1893-94 en ampliación; fecha 22 del actual.. .  607

Real orden nombrando Vicepresidente de la Junta 
central de derechos pasivos del Magisterio de 
las íbIss de Cuba y Puerto Rico á D. Juan Alva-
rado; fecha 19 del actual. ........   607

Erratas cometidas que se subsanan en la ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales 
de Marina publicada en la Gaceta de 12 y 13 de 
Noviembre de 1 8 9 4 . . . . . . . . . . . . ..........................  607

Idem 24.—Reales decretos conmutando por la inme
diata de cadena perpetua la pena de muerte im
puesta por la Audiencia de Valencia á Francisco 
Alcócer Hueh y Costantino Vilata Bigorza, como 
autores del delito de asesinato, y á Martina Gó
mez Tazón, autora del delito de parricidio y sen
tenciada por la Audiencia de Santander; fecha 22
del actual.. ............................. . . . . . . . . . . . . . . . .  615

Otros declarando de utilidad pública los trabajos 
hidrológico forestales proyectados por la Comi
sión de repoblación de la cuenca del Segura; fe- 1
cha 23 del actual. .................   615

Otros aprobando los proyectos reformados de tra
mos metálicos para el paso de la Rambla Ugijar 
(Almería) de los trozos 18,19 y 20 de la carre
tera de Alcolea del Pinar á Tarragona (Teruel) y 
de los tramos metálicos del puente sobre el río 
Muga en la carretera de Besalú á Rosas (Gero
na); fecha 23 del [actual. .........    615

Real decreto nombrando Teniente fiscal de la Au
diencia de Matanzas á D. Adolfo García de Cas
tro; fecha 16 del actual      616

Real orden aprobando lo propuesto por el Presi
dente de la Junta Benéfico Escolar de Huérfanos 
y la relación de plazas gratuita? concedidas; fe
cha 21 del a c tu a l . . . . . . . ...........    616

Relación á que se refiere la Real orden anterior... Id.
Escalafón de Maestros, distrito universitario de 

Sevilla (continuación)  ..........     617
Idem 25.—Real decreto ascendiendo á Ministro Pleni

potenciario de primera clase coto destino á la le
gación de Méjico á D. José Bruneti y Gayoso,
Duque de Arcos; fecha 23 del actual...................  623

Otro nombrando para formar parte de la Comisión 
creada por Real decreto de 14 de Septiembre úl
timo al Inspector de Telégrafos D. Casimiro del
Solar y Sáinz de Pardo; fecha 20 del actual  Id .

Real orden circular disponiendo que el 7 de Enero 
próximo termine el plazo para la admisión de
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firmas de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de
Sanidad militar; fecha 22 del actual....................  623

Otras disponiendo se habilite la playa de Caret 
de Berenguer (Valencia), para la exportación de 
productos del país para el desembarque de los 
artículos que se detallan y el puerto deNiem- 
bro (Oviedo), paTa carga y descarga de mercan
cías conducidas por cabotaje; fecha 14 del ac
tual .........................................................................  623

Otra aprobando el pliego de condiciones para el 
establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Logroño; fecha 23 del actual................... 624

Idem 26.—Real decreto declarando mal suscitada la 
competencia promovida éntre el Gobernador ci
vil de Almería y el Juez de instrucción de Gér-
gal; fecha 23 del actual ......... . . . .................... 643

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Sevilla (continuación),......................   655

Idem 27.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Madrid y el Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa; fecha 23 del ac
tu a l.......................................    659

Otro nombrando Ministro Plenipotenciario con 
destino á Santiago de Chile á D. Salvador López
Guijarro; fecha 26 del actual...............................  660

Otros declarando excedentes á los Fiscales Don 
Emilio Castro y A lmendro, electo de la Audien
cia de Badajoz, y á D. Laurentino Ocampo de
la de Bilbao; fecha 26 del actual  .............  660

Otro trasladando á la plaza de Fiscal d© la Audien
cia de Bilbao á D. Fermín Moscoso del Prado;
fecha 26 dol actual ....................   660

Otro declarando excedente á D. Antonio García 
Galiana, Magistrado electo de la Audienoíá de
Barcelona; fecha 26 del actual.. ....................  660

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona á D. Carlos Miguel Lizana y Sáez; fe
cha 26 del actual.  ...................    660

Real orden dictando disposiciones para las ejecu
ciones de los reos de pena capital; fecha 24 del
ac tu a l... ..............     660

Otra disponiendo que en lo sucesivo no se admi
tan las solicitudes de excedencias en Ja carrera 
judicial á que se refiere la Real orden de 5 de
Octubre de 1693; fecha 26 del actual.. .......... 660

Otra resolutoria del expediente de revisión promo
vido por el Alcalde de Villamontón (León), soli
citando se declaren exceptuados de venta los te
rrenos que se citan; fecha 27 de Octubre último. 660

Otra declarando limpias las procedencias de Riw-
loon (China); fecha 26 del actual.  ............   661

Otra anunciando á traslación la cátedra de Far
macia práctica, vacante en la Universidad de
Granada; fecha20 del actual.  ....................  661

Otra disponiendo sean reconocidos como represen- > 
tantea de la Compañía Transatlántica D. Javier 
Gil Becerril y D. Enrique Sepúlveda y Plantón; 
fecha 15 del actual *.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  661

Otras disponiendo que de acuerdó con lo informa
do por el Ministerio de Marina se admitan para 
prestar servicio en la línea de Filipinas los vapo
res P. de Satrústegui y León XIII; fecha 15 del
actual...........................     661

Idem 28.—Real decreto nombrando Director general de 
Establecimientos penales á D. Manel Grande de
Vargas; fecha 17 del actual.........................   675

Otros nombrando Fiscales de la Audiencia de Ba
dajoz áD . Pedro Espinar y Martínez, déla de 
Lérida á D. Miguel López de Sa, y Magistrado 
de 1* de la Coruña á D. Eduardo ¡Sánchez
Cortés; iecha 25 del actual  .........   .    Id .

Otro admitiendo la dimisión á D. Juanf Monti- 
11a y Adán del cargo de Director general de 
Correos y Telégrafos; fecha 27 del actual.. . . . . .  675

Otro nombrando Director general de Correo» y 
Telégrafos á D. Antonio Barroso y Castillo; fe
cha 27 del actual   ..............       675

Otros conmutando la pena de muerte por la inme
diata á Honorio Anday a y Leal y Eusebio La- 
grofón y Lucero, condenados por la Audien
cia de Manila en causa por asesinato, y Juan 
Bautista Figueroa, condenado por la Audien
cia de May agüez en causa por delito de robo 
con homicidio; fecha 23 del actual. . . . . . . . . . . . .  675

Otro indultando á Eduardo Viñas y Dala ge del 
resto de la pena que le impuso el Tribunal Su
premo en causa por asesinal o; fecha 23 del se
xual «. . . .«.  . . .a*. Id .

Real orden concediendo la Cruz de segunda clase 
del! Mérito militar al Teniente Coronel de Inge 
nieres D. Francisco López Garbajo; fecha 24 del
áctuaü   ......................   676

Idem 29.4-Reaies decretos concediendo la Gran Cruz 
de la Orden de San Hermenegildo á D. Braulio 
Orde ñ a  del Moral y á D Ricardo Fernández y 
Gutiérrez de Celis; fecha 28del actual. . . . . . . . .  691

Otro! concediendo merced de Hábito de la Or
den ̂ de Caiat^ava á D. Luis María Jarava y
Muñoz; fecha 28 del actual  .............  Id.

Otros disponiendo que cesen en el desempeño 
de su cargo los Contraalmirantes de la Armada 
D. Vicente Carlos Roca y Sansaloni de Director 
del personal del Ministerio de Marina y Don 
Ignacio García de Tudela de Comandante ge
neral del Apostadero y Escuadra de Filipinas; fe
cha 28 del actual  ...................... .... ........... 691

Otros nombrando Comandante general del Apos
tadero y Escuadra de Filipinas á D. Vicente Car
los Roca Sansaloni, y Jdte de Armamentos del 
Arsenal del Ferrol á D. Emilio Soler Verle; fe
cha 28 del actual................................................ . 691

Otro autorizando al Comandante general del Apos- - 
tedero de Filipinas para adquirir por geBtión 
directa un remolcador para el servicio del Apos
tadero; fecha 28 del actual..................................  691

«Otros concediendo el título de ciudad á la villa de 
Cerrión de los Condes (Palancia) y á la villa de « 
Galdar (Canaria»); fecba 27 del actual.. . . . . . . . .  691

Real orden concediendo te Cruz da segunda clase 
dél Mérito Militar á D. Priamo Cebrián y Yusta 
y D. Antonio Los Arco» y Miranda por su abra 
titulada Teoría general de las proyecciones geo
gráficas; fecha 24 del actual.  ...............  691

Oirá dictando disposiciones para fijar los sueldos
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de los Maestros con arreglo sf vecindario' que 
cuenten los pueblos; fecha 20 delf actual 692

Otra disponiendo se anuncien á concurro las Cáte
dras de Mineralogía y Botánica y la de Paleon
tología, y á oposición la de Organografía vege
tal, vacante en la Universidad Central; fecha 20
del actual.  ..............    Id .

Otra manifestando el agrado con que se ha vis to 
el donativo de varías prendas antiguas bech a 
por la viuda de D. Enrique Méllda, disponiendo 
sean colocados en el Museo Arqueológico; fe- •
cha 20 del actual.  - ^ 692

Resumen del Real decreto concediendo honores da 
Jefe de Administración á D. Federico de Arríaga 
y del Arco......................................   692

Idem 30.—Real decreto disponiendo que al cadáver del 
Cardenal D. Fray Zeferino Gonzá ez y Díaz Tu- 
ñón se le tributen los honores fúnebres que la 
Ordenanza señala para el Capitán general .de
Ejército; fecha 29 del actual 707

Otro nombrando Comandante general de la segun
da división del tercer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de División D. Adolfo Rodríguez Bruzón;
fecha 29 del actual..  ..............       707]

Otro ídem Comandante general del Campo de Gi- 
braltar al General de División D. Tomás Bouza
y Cebreiro; fecha 29 del actual  ................... Id.jf

Real orden concediendo la Cruz de primera clase 
del Mérito militar á los Capitanes de Ingenieros 
D. Antonio Mayandia, D. Emilio de la Vina y Don 
Eustaquio Abaitúá por la unidad de puentes sis
tema danés proyectado por dichos señores y el 
Teniente Coronel D. Domingo de Lizaso, para 
quien se pide nuevo informe á la Junta consul
tiva de Guerra por si procede otorgarle la Cruz 
del Mérito militar de tercera clase; fecha 24 del
actual...................... ............................................ . 707

Otra concediendo la Cruz de segunda clase del 
del Mérito militar al Comandante de Ingenieros 
D. Eduardo Cañizares y Moyano por su obra 
Apuntes sobre Marruecos; fecha 24 del actual. . . .  708

Otra disponiendo la forma que ha de darse á la do
cumentación de Aduanas en consonancia con las 
Ordenanzas generales que han de empezar á re
gir en 1.* de Diciembre próximo; fecha 25 del 
actual. . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • •* • • • • • • • • • • • • • •  708

Otra alzando la suspensión impuesta por el Gober- 
nador de la provincia de Orense á nueve Conce
jales del Ayuntamiento de Cortegada; aperci
biendo al Alcalde, Secretario y Concejales de di
cho Ayuntamiento por las informalidades cou 
que llevan la documentación; fecha 27 del ac
t u a l . . .      ‘. . .  709

Otra resolutoria de una consulta elevada por el Re
gistrador de la propiedad de San Antonio de los 
Baños sobre á quién debe considerarse tercera 
parados efectos del art. 397 de la ley Hipoteca
ria; fecha28del actual. ............    709

Escalafón de Maestros del distrito universitario da 
Sevilla (continuación)....... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  725

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c ia l  d e  e s p a d a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta es el 

Almacén de la (xacetá dh Madrid, situadd é l  
la planta baja del Ministerio de la  Go"bem&~
ciéñ, á los 'precios' signiéntés: '

PESETAS

Primera, clase. .  20
Segünda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem. * . . . . . . . . ^  8
Env-rástica.    .......................5

A DMINISTRAOIÓN DE LA GACETA DB MADRID—  
Las reclamaciones da ejemplares dé la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritares, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al dé la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suacritore» dél extranjero y tros meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de lo» ejemplares qúe se 
pidan. —I

rpSQALAFOH &BNM RAL DE LOS EMPIBADOB DA 
Administración cñ íl, activos y cesantes * dependientes del 

Ministerio de la Qobem ¡ción, precedido del ártículo correspon
diente de la ley y d* IReal decretó orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de t o  ata en el mismo Almacén de la GacbTM 
dh Madrid, al precie - de 50 céntimos el ejemplar.

T  A SEÑORA VIUDA DEL PASTOR WEIPERT, EN 
"  Cassel, provif ¿cia de Hesse-Nassan (Prusia), recomienda 
su Colegio di Sen gritas. ^Perfaccionamiento en los idiomas, la 
música y la bue na educación. Casselestá renombrado por su 
situación, asi w amo por sus magníficos alrededores y estable
cimientos de F,alias Artes, Para más informaciones y detalles 
dirigirse á la Sra. Weipert, en Cassell ó al Sr, Cónsul &tes$ en 
Wiesbaden. Jemania). X—929—2

SANTOS DEL OIA

San Andrés, apóstol.

Cuarenta Hora» en la iglesia do Bato Andrés.


